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INTRODUCCION 

pat"a ob~en-er el. titulo" de· LICENCIADO EN DERECHO, la C'2 el.a-

cipitna, mi_·.pri.m~~ .. p~ns.a:niento fue d1r•i9ido h.ac1a un tema de 

D~r·eChQ ScCial; -_u.o-- t:aima que al misino ti;;.npo que fues; satis-

1acto,..io, sirviera. de a!ienl;o y motiva.;:ión a las nuevas 

La elecc:i6n de UJ"1 tema de Derecho Agrario, es en 

ccns.ecuencia de la inquietud cersonal por el mejcra,niento d-e 

los s iste,71.as c;•.1:- imperan en los foro; nacionales e interna-

prir,C:L;J~·:i de Justicia y Equidad, sin otro funda.~ento que la 

sido, y a5i lo constd~ra, t,.tn pi'SO históf"iCo d:.,4:ro de las 

1:11..:e:; wria ve;: .nás la reforma agraria, libre de imposicione.5 

e.,tr=.fl~;¡, sus:.;;inta t.t., id.:!'al de 111ejoramiento para los 

La con ... cc:a*:~r·ia a e;-(tende¡.. nues1:ro -p.at:rimonio. ha sido 
dada. 

At'HJra cor•r.:i:;;pcnde a los mexicanos no per.ni t ir que se 

pie .... .::!a en la indiferenci:t estg ·gran paso hacia adelante es 

et mcm.:n!:':J dg ,.e·::;paldar el pr-opósito del gobierno, la 



oc~3i<::in d:e :\prov~c.h:lr un3 fuente gig'ar.t:sc.a .d¿ bien~s qL>.:!', 

favo:·:o.:c=t no a unos cuan~os __ sino a tod.:1s l;os me~~icanos. 

E=ite esfuer;::O ·_-eS--.~od~·~to;'._y pre_tend=·.1 luStrar• de in::tnera 

sencilla Un ·tema -d~::-_'.gi·~n_ ·actUá-Hdad, además d; que el . . 

ini:eré~· q'Je p-~t~:~i:~-~e-~~6<as soi~ llen.a~· un pedim:nfo escolar, 
,;_:·· ... . -· ..... 

sino t~11'C:·i~n. )<':. d'~:: f~-~· .. nar ·. preponder.in temen tg dar a Conocer 

una ac:·t·itud loable. ·del: gobier~o que tesonerarnente ha' 

ainplLa_do. las · op'ó.rtunidades de trab:Jjo y bien-:star de 

aquell_o~ '!le_xi~ano? que pcr ra::ones ~jer\as a .su voluntad han 

En la medida ·en que este trabajo llegue- a estimUl~ú .. en 

la conciencia del lector, el deseo de f_avor-ec.er la 

explo~acion d:o lo; .div;ir:sos recurso~- natUrale~ en beneficio 

comUn, y lo motive- par~ :l lo, su finalid~d estará 

sa';isfecha. 



CAPITULO I 

INTEGRACION DEL SIGNIFICADO Y 

OBJETIVO DE EL ESTUDIO DEL 

DERECHO AGRARIO EN LA CARRERA 

DE LICENCIADO EN DERECHO-

1. - ORIGEN 

2.- CONCEPTO 

3.- DESARROLLO 

4.- PRINCIPIOS 

5.- FORMACION JURIDICA 



ORIGEN: 

"Al hC1.cer el estL\dio t·esp~cto a la génesis del Derecho 

Agr~rio a tr~ve~ de la hiEtor1a, es necesario ante todo 1 

~xponer a la medida de n1.Je~tros conocimientos el origen de 

~.:. pt·opiedad en general )' la del ag:·o en-particular". (1) 

Por lo qLte, aunc:iue sea en una .forma bre_ve, c:omo lo 

his.t1kic:o, apar·tandonos en algunas ocasion~s del or·den 

establecido por· los historicodores; )'ª que a nuestro juicio 

el derecho del prcpíedad no va fa.talmr->nlt· unido en su 

evo!ucion el sentido cr·onologico de loio hech~s más. s.ignifi-

cativos de la Historia Universal. 

EL DERECHO DE PROPIEDAD EN LOS 
PRIMEROS TIEMPOS 

''A0n cuando ninguna prueba satisf~ctoria ha ll~gado 

hasta m.1estr-os di as de aquel los t iempcs r·emotcs, pues h..1.sta 

:-oc os indicios que nos h.:.gan conocer 

feh:a=ientemente la forma de ViVir' de nL1estros congt:.>ner"es en 

los primeros años, y si poco se sabe de fechas tan remotas .• 

procur·aremos no obstante hace-r deduce iones lógicas. 

utilizando aquellcs datos~ pues de no ser así camina.riamos 

sin método y en la moois completa ab5C1..U-idad. con í:"l Peligr·o 

inm1nente d~ alejarnos de la ve~dad. 

7 
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Se e:itiende- p1.1es, -q~te c:u.,:1,noo el hombre hi::o su 

aparic:u:in en el mu.neo em::ontr-ará en principio las r·ique::as 

n.att..1r~.a,les a su ab-s.oli.:t.a dispo.sic:ion. Asi podría go:.ar de la 

lu::, del ai;uet, del aire v de la. t.1erra, sin que otros 

hombres pu.Clerdn :.mpedit·selo, en.::ontra.r¡do en abunctc.ncla 

en el uso y di:s-Fr·ute de dichos biene-s. que t>l mundo le 

ofn~·ci.;;.. sa.!.vo 1.a de los anim.ales feroces que E'n aque-llos 

tiempos con él coe>.istieron. 

Es n.atura.l que la especie homana viviese en un 

tiempo. li\ re:,'.!roduccion Centro de esos grupos y la. misma 

riecesiCad de- g..¡.ar·ecer-·se_. contra los ccnstantes pe.l igros que 

!es a.cecM.atJan h:cien::il""\ nac:eor 1.1i'l espir·itu de convn·encia que 

de !a ;-esca o éi:? l.a ~imple recolecc:.1on de los f"ru-:cs 

F~era Cel i n!.erés que debieren haber tenido los 

s~tis~~cc:!~ =e ~vs necesidades primordiales. ninqUn otro 

C:el tiempo. se prE:>su.¡¡e que e! 



oó.na..!;\ t,.::>,n.j -al .:at'.:\.:.tat· de s¿j'¿ntari-:a ha et~=to de qu;~ lo~ 

gana·jvs se al l•"n·~m:ar.a:i -en los lugare;. dond: los_ paStos 

-tuer.a.r\ .ab.1..mda:"\!¿s. L=a f,a.,r¡i l i11 pet•.naneció en un.a ~ona. f i ja. 1 

en tan~~ que l.os !·ebaf'h.,.S tuviesen sut ic ien t<S" al imen tac: ion y, 

OC'l..';>at• p.¿.r.n.an-.:!n':e1nan.te lo; te:·renos,- la propii?d.a.d privi\d~ d: 

la. tierra ~~m!a qui!' se•' 1"or·=osamente desconocida.. 

gene"'al t~ó el oa;t;J~·s--.:> y es d~ sup~.,;a.,·s¿ ql..;<: es en ";onc.;~ 

ci..lan·:iO la agricultura se inicio. 51gu:.ercn d~:jicándo~~ al 

pas'::ot·;o y a l.3. ca~.a, aunql.!e ta~b1-=tn ;:ult:.vas;., a1~·~tn'3. 



común. 

'~.< ,:.::_-:· -
Más tarde las t ierr.as l.aborab.lés ·se· reP·a~;·~}er~on: en tr"e 

•·,:·.:. , __ ; ''.: ·_,_. 
familias de acu:,·do con la-" jer:arqUla 'de': sus_··jefeS: sin !as 

és~os son los prim-eros vestigios de ·1a pr~pied_~d agric?la, 

en realidad se trat.i'b.a de una mera pose"ci6n; pue.S·':· la· 

per'cn;lnencia era sólo un hecho, para los fines del cultiv~; 

ya que el único derecho de los adj.udic~·taric;~ -~~bre la 

sus fam1l1as. La tenencia de la tierra seguia siendo 

colect1Ya; unos ho~br·es se dedicaron a diversas actividades 

tale; ccmo la c.a=::i., la pesca, al pastoreo, a la agricultura 

y los de;nás a 1 a gueor,-.a. Los sacerdotes y los guerreros 

poseedor·¿s de la 1ntel1gencia y del poder, pusieron a~bos al 

ser·.t.::iü je si..:.s perscro::l.les a.rribiciones y observando que las 

tie•·ra.s fér•tites da otr·~s tribus le~ proporc1ona.ria un mejor 

modo de vivir, proct.u''3ron soj•_1=9ar a esas tr1bus valiéndose 

al efeo::to de la suspers~icion y de ta fuer=a. Pos1blemente 

al vencerlos primer.:i les m:i.t::l.ban, pero después los obligaban 

a. per.nanecer· s:Jbre la tierra. cor.~uistada., for:andolos 

obe:!ecer y a traba.j¿i.r• a sus ser"'•icios y dictándol:is las 

As! nac16 la es.::alvit•.1d. Ava.n::ada la edad antigua, ya 

er.contr:ao~.::s es':ableo::1d::l. y t.1n tanto consolidada la propiedad 

de la tierra, sólo con la particularidad de que los 

li) 
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l'...'5 r,p •• 1er·r·eros, de los letarctos y en general de los que 

No nos p.;u-ece oosible Qt.1e los hombr·es de aquel la época 

'le n1..1biet·an ~~\e,,;t.o de .;\Cuerdo sobre los der"echos de la 

t tEHT...l oot· lC\ q1..11:? ec; lo más pr-obable Ql.lP. el det"echo a la 

más .fue!· tes c;obre los. más debi les y es 1 ...... , r,·,,,~., al devenir· 

de los siglos de lo t ler·,·a que er·¿¡ de uiso comun en t..\f'\ 

d1ctando leye-s a 'SU c.apr 1c::ho. quedar.de la t ien·a en 

lo5 r·e'.o·l?s, de loe;, sacerdotes y de lois 

ca1..tdillos • .,,, asi. to que L"'"ª discutible al orinc.1pio mas 

conc¡,1derd como no?·ma general loe; hombres 

acepta··on cor" grado o po,· ft..1er·=a e::>te si..stema. Siendo as1 

la t.ieq·.a. y el hombr·e de donde surgto el Oer·echo Agrario en 

.el mundo que con el t";:)bo, el ooder y ta fl.1er::a. bruta y la 

superstición. al aunar sus fuer~as. pudieron obtener al fin 

"'S"...! ~'"'n..;~qr·ac:.iln como Derecho Positivo. C3> 

En segt.1ida oa:.c;1.r-e C' señalar' algunos pueblos de la Edad 

Ant. 1g•.1a. en los c:ua les va encontramos diversas modalidades 

aplicadas a la propiedad de la tierra. 

al E9ipto y Chin•.-- ~n esto~ pueblos ~olo los nombres 

de- los or·opietr· íos var- ian y esto por la diver·sidad de 



modalidades y de Or"gani::ación polltica en ~inbos p1..1~blos. H~l 

tenemo-s co•no en .Egipt~ sol='me_nte loS rey~s, los 111ie1nbros de 

las cortiwnidade-s sacerdotales y los ~ristócratas podlan ser 

propre_ta,.ios de La tierra; por mandato de las leyes el 

cultivo Í?ra a ·car•go de loii esclavos, pero li\s cose~has er-a!'1 

para los prop_ietario~. Lo mismo acoriteció en China ·donde los 

privilegiados erari los emperad~res, los mandrines y los 

letrados; en cambio,_ el trabajo- cot"respondia tambiér:' .~ los 

esclavos. Se adquir-ia la propiedad por medio de 

la -fU'.e~ .. ~'a.-~--- d~:·1~··--~.3s~ucia'.'o la superstición. 

la le:/, d.e 

En. eSte :pals el 

par'ace ser e~ _los"_pr~i_meros dta:; socfal y colectivo: As!.ccmo 

en -la isla -d~·-.-C~eta, Za.lenco estableció 1_-?o ____ i~:~;~;i.~:"d.~·:d~~;--t~~~ 
·:o.-;~_- :·e-, - - • 

biene-s ter."ritorla.1e·5~ fa ,-ºdistribUción --de-,' 0 los-~=~,-f·~·~t~~ =-.:·y 

"prohibió enajenar la tierra: Minos organi=~,· ~-~~-~·:~~J~·:i~~;~ en 

comü.n de los chtdadanos, las que 

frutos d: la tierra. Esta función social agrl.c_~l.~. ~e Grecia 

no era co1TJún a todos los habitantes de"la ciwdcid;,en ·virtud 

qu: los estaban encomendados : :~ .. todos los 

siervos. La· misma situación se nota 'en todo ~el'. mÓdo griego, 

pues en LacademC::IOía ·reinaba 

'" ,·,' ·,. :,:· -·. 

disposo que sa pusisen toda~ la.s:-:·tierr~,~~-,e¡.¡-~·cc;~1..1n':·con ·e1· tin 

de "arrojar de la cfu.ja;:J i~: ~~-b~r~i~ .• -~'.1 ·~:,ujo -,je·s·en"ff-enado .• 

lo,¡ :aal~fi·:io,¡ y la envidia y, soóre tod'' lo-;: male.s 11.1_¡ 

an':zquo¡ y datro_'::o_¡ de .. la RepUb!.ir:a; la abun.:Jan•=ia y la 

pobre:a". 
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e) Los Hebr-e,?~· -:~. ;;agO.n -.~:Üc~- el: An-t ~9u~ _Tes ta merito; era 

este pueb-lo escogido·-pof~··Di05. y,'·:po·;,··tanta·e1 qüe .t:í.it.brÍa ~~ 

r~cibir ;l: s·~~~3d~r ~-~1-.. ~Ltn~~-~ ~·~t~'.:·.a_l~~~-~~-p~~ij-~\-~ ··,¡~el-t9i~.;.' 
so, _ Gl'ª ,r-1nr·i~e~~-i~~ª ;\.~.d~:~:~- su - v~ida ;º~i~a.t··-;{•.:_e~Pl--i~a~'_e1-· 
carácter ·su;.-:-9~~~1"'is--de :los hebreoS.:en · 10 ·q_ue ·:,se ';~~~~·ji~:~-.-~i 

'" -.~ -

Us.J ·y_·- a-pro~-~~-h~~ier\t-o de ia _tier:-r~a,_ -~-- -~feC:~-~ ~~d~ ~:;-~'.Odet~ 
, .. --· --.-,-'.·· e:;-:~:-~ 

conset-V-a?"" la .. igualdad entre -el los y · :;ob.re to~o,··_' 0 pa~;~ 

m='nt:r.er la separ.a:::ión entre l3s tr'ib1..ts y en esa terma 

garanti.:ar la perr.'lanencia de todas las famil1as. En espe!"'a 

de que se cumpliawa la profecla sob!"'e la llegada del Mesias 1 

practica!J.3n la c:ostu.nbre del jubileo, por lo que cada 51) 

propi:;i':a.~·tos, evitando en esa far•;na el enr1Quecimiento entre 

las fa~ili~s, y as¿~ur·~nda asl a éstas el patrimonio 

terri~ar·ial que de~d& antiguo les habia sido asign~do. 

dJ Fanicia y Cartago.-- A estos pueblos, por ser· 

los s~9undos 1 a~n cuando peco les importaba la agri~ultur·a. 

y menos a\.'.:.n s•J e:-!plct.~::lon, no obste1onee, fLleron a.'!:a.ntes de 

el Roma. -- Fu: en R::Jma dende estuvo mejor respetad a la 

propiedad p~iYa~a, donde ten!~ el doble car•ácter· de 

inst"i!:•.ic1ón públ1ca. y rel1g1osa, siendo castigado con penas 

muy :;evef"a·:; quien 'liolaba el derecho d.: propiedad y teniendo 



3l Dios Término como .?l encargado de su protección y 

vigi l:i.ncia. Los actos posesorios eran presedidos por ·ritos 

de gr·an solemnid~d, tales como limitar los linder·os; saltar 

el cercado de la propiedad ajena sin 1;cnsentimiento el 

duei"1o, se consideraba como una ofensiva gravisi1na al Dios 

Tér-mino, y el irrespetuos'o, ade1nás· de las ,penas de carácter 

civil y_ pe~al, er3· ac:re_ed~r_ a. la .. condenación 9en~"r-al .de los 

demás.- Como hemos visto, ta propied.ad agricola: estaba· 

protegida _p.:>r ,ley~s civiles, 

- ·canSTd~t-iab~n 1·~.---~-á.~· t~-,~,..·i'.b~~e, 

penitles y además, P~r; ia ·:que 

esto es, ta· fnal_d_ici~n--_"dtviÍt_~,-
- -.. _ -~ - -

pues __ 0 a_~-~.laban::ab~olu_ta~~~t_e a la victima de la socieda_d._';_, · 

< -: _. 

Pr~á_ct ic,~·:nei:~~ 1 ·_ ... ·eran_ .i 1 imitados los derechos de .. los 

propiel:aeiO-~ -romanos, puesto que podL3n o no labrarla, 

co~ser.;.;.i.i·~ .~;~-·arboleda o destruir! a, hacer la f'ec:olección -de -

- -

fr-uendi -:y jus abutendi. 

"En .la· misma forma en que los pueblos orientales e!t __ 

derr?Cho de propiedad era e}:clusivo de las c:.asta_S:• -~n·_ -jOs 

albores de Roma, cuando las tierras romanas S'S' limitaban_- a 
las que const:itutan el patrimonio de la ciudad~ -se 

---
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dividie,-ón los terrenos en t1·-=s partes una para el- é:\Jlto '.:d~_::·"-
'~·_,_-
,--e •e -- "',O 

las divinidades, otra para la cuidad y la tercer~ 1 ;1~ :~~s. 

férti 1, par"a los patricios. Las tres clases de .ti.er~~·!(~n:t.~S-
; ·.-·-<: :·-~;/'-.;· .-· . 

mencionadas eran cultivadas obligatoriamente por.'.l·~:~,:;··p"Clt::i~~·s • 
. ' ' .<-' _._, 

A m-:dida que R=ima fue ampliando sus dominios,· --~-~-;a~~{io·:·~l 

Derecho Quiritario, 



propielar ios los cilldadanos romanos, considerando por 

t iet-ras de Roma las que conquistub"n sus sol dados. Así los 

pc"'ltríciás concentr-aban en sus manos las tiet-ras del mundo 

civil::ado de entonces. habiendo algunos ciudadanos que eran 

dueños de millones de hectáreas. 

mayor jerarquía 

-. .. ,. ', 

Esto nos p~rmite·a~Seryaf'.'com~ ·l~ p;.Í:Jpiedad priv.ada 

de la, tie!~!:a, h.ls~a ~-b_ie·n e·ntra·~fa -le\ iEd.a·~· -·M~dia·~ -Fue 

evolucionando muy·: le-ritamente X--~~~::~·cis º_~!·eS-~~-~~--_-_eñ-__ ~9~st.:l~- éP~-~a 
con· característic~s muy definidas, hasta ~reconocerse a 

ciertos individuo~ Pl derecho ei(clusivo al uso del terreno 

Par~ finall=~r la ~~poslcíón r·especto al origen del 

det·E>cho de la r:wopiedad agr·¿u· ia. solamente me refer: iré a la 

pr·opiedad de la tierra en la Ed~d Media y a la propiedad en 

los tiempos moder·nos. 

LA PROPrEDAD DE LA TrERRA EN 
LA EDAD MEDrA 

En el 11ar·te y centra de ELwopa h"bi taban los pueblos 

barbat·os a quienes Roma dominaba. ñgt·upados en torno de 

caudillos que se ocupaban de la piratpr·ia y de la caza 

vivían un regimen militar. La propiedad pt-ivada de la tierra 

no e::lstia y tan sdJo cercaban tran~itoríamente el terreno 



en qL1e 3.C.:3.•r:p;i.~an con s1..ts· ,gan~do"?.:•-'. A :._los __ . p_r~y~_ioner:.os de 

guerra a ql.tienes --.esc·la~·i~-~ba.~, /~os' .. :·pon:/~n-·/~. cUl.tivat" ,algún 
'' ·"-~~-"~ ' . ;-:; :: -

p ed a ::o ~ e .. _·:t ~:~ r.~!~_a ;'~:. J~.~~-~7~~ :~:~-:~~:~:~~;~~:i.i.~:~/~~~--~-:t~¿;~,:~,~~ ::.-:~~;~:~~:,~t:~:. :,:-'.-·" 
- "~-'~;· ~-·· . :.:.;;.~-_,- ._·1. ~ ·,,;;; -.,•.·: '--,•,-'.',·,··.~ "·º .' .. '.~ .. ·-".:~-.: ' 

,•.·'"" .. ·~.:~·:e_· .. ·'-'-.-:"--·::."~·;:~:· ,:\,:l.: .. _;.,,:,. '"~-:,: ·,·.~··<-. -·~·.-· '·'.-" '- - . 
Po~ -··su :- cond i c'i Or:i . p 1_~.i.moJ·~d i a¡-: de;: guerre.ros, v· .. :_se -~-'con ser~vo 

-_¡,-_ - '",-,-, ' -:" ••. _, '. :: .-- ~- ·.:-:;~:- -":·: •• -· '~ 

en i as :: ·:¡ú dé á-s- .:·:.e/,;: 3· :_~r tfS~fú~~·á ~.•··~.:-.,~.f ;',~ .. i~b-t ..• f.1 ... ·. _ ·'·~.r .. _ .. ~ ~,·,!~ '.)-1 º--'--mi smo· un 

derecho por igJJ¡'j'.,¡fr:~¡~cfJ~~ 'agrlcola. i:c 
,. ::~ :}-'>¡:::- ~:·.~r ;'.;_')t' 

-t:Ü ser· :¡~.;/~·d·í~·b·s --·iµb~t .. _d~~Í·g;~~ ::,'~~m:~n-.os por 19s llamados 

pueblos tíárb~;:~~;: ~·~~o~~;:q~~'• '}~; propiedad privada de la 

tierra deséorioc·Í~~--,' P.~~.~-{Jel_i~;,' ·y __ contemplaron que el suelo 

estaba ~inculit.do af-.~·sa·i~Yú:1'ó- Cfe--1os- patrici.os; que quienes 

cut ti Vabañ s6lo -~ teh'iari:"-- de'r:écho a los que les reconoc t:a 

voluntariar:i~nte el patricio y que el régimen de la propiedad 

privada de la tierr·a era precisamente el cimiento sobre el 

que se le~antaba toda la or•gani:ación 5ocial del imperio. 

El choque de la orgi!oni:ación politice militar de los 

bár•bar•cs con la deificación romana de la propiedad privada, 

dió pot• resultado una me=cala de sistemas. Et carácter real 

de 1 a prop i ed:?id de5aparec ió para incorporarse a 1 a suerte 

d'? l gLterrS"r~ a q1.1 ien qLted..;b!;l.n v incu Lados los terrenos, pero 

se conser"'1ó, en peqL1el':a propor·ción la propiedad de 

e::tr·acción ro.nana, perdiendo a su ve= la organi=ación 

bárbara algo de su cará=ter· personal y militar. 

As{ les Reyes encontr:?oron la fórmula para premiar a sus 

genera les, c:cn aspee i a.lid ad a los caL1d i l los que los 

si91..11;r·on en la conquista cediéndoles el usfructo de lo 

conq!.tiSti!odO en aq1..1~l la porción que les asign.aban para su 



terr~eno en que .. ~iv_-~:\n~y·p~r: lo:·tanto vi'ncul3dos ~l poseedo1·. 

a los 

propleta1..;ios rílá~. d:e5!;~Cá'doS--·de·-·Rcmá cierta. p~rta, de 

antigua-·. pt~~p i~da~ f-~~·:-_:~;~~~~:.- ;d·:·j~:~º~-~.·;'.~: Í~~-.-,-~o l~~c~~'- de 

su 

las 
. . . _';: '"-'. .. ' . ·_,-: '·-: ., . ' :.· . ' .. · ·:- . '-'.:' ., __ ~ - - -

fincas pat·t~ic ia les .que cu'1 tiVaban, imponiendo las tan sólo la 

a-segurando 

a.sr- e1 --~~:~'~iv~· .. 2;de~áda-- _:de\~~-~-~~e-;'.·~::~~.~~~n-~i~ne~ de:(·tierra 
~ ".' - : 

par~ re-= i-b ir ~"ª' :·~·ng-,_~-~so -por: '-,1~ :·ré~·ta.\_~~~-·:': ,~e_Y,~~::{~.ár~~ro~ 

cultivo, ¡fr=vio . P.ª9\". ~d .... ,:;.n't~s"F~~~ c¿¡,~,; .. ~'an'.en• especie 
''·.;~· ".~:- .c-2;:-_º _ _::c;c-- -- - -.--::'i--' 

metal ice.' ••.•..• (.:;i ?t i 

Resu1 t~ron -·~iV_er:~o~ 1-de·r~ec~-oS · ~'c:;t,,..e; · 1a ·:tie!~ra que más 

é-~~~-a-.'_~·'. ,_ f~~~~~·~<\ sufr1eron la: muchas 

modificaciones de las cuales s6lo indiq\.1é algunas en 

relación :con- .e1 ·aprOvechamiento y uso da la tierra en el 

pequeho esquema desarroll~do. 

LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN 
LOS TIEMPOS MODERNOS 

Ccmo p.artst Ultima de el or~lgen del Oere.::ho Agra.ria en 

el mundo y a su ve_:, continuando con nuestro e,.,¿;,n.::n 

histórico, setlal-a!"é'que_e1 vicio y el descontento del pueblo 

por" la mis.el'"'ia irisc.~-t~r:iible 1 hicieron que estallara la groan 

revoluC:í6n que ~e-;or~'ig~n6 en Francia el 14 d.:- julio de 1789, 
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en Paris la pleba contra. :;us 

des tri.1yendo-: el 
,'·_· .- .-. .. .·. ._ .·-'·-

viejo -s.iSt.:ma~·fe1..1da1-··_:en Francia 

opresores, 

For.mularon 
, .. ·. ' ... ' ... --· .:·: ·· .. .:< .. · 

los der~_echos:del 'ho;Tibre- y.del ·Ciuda_danO_.-·y _l_a desa'mortf::aciOn 

de los' .biene~ .de ···corpOraCi~~"es _ec-lesiási'icaS y civiles, 

quemando los archiv~s poi· ·::_to que. muchas de las tier•ras de 

los set;Ores feudales fuer·o·n repitrtid.aS. 

El camino abierto poi· la revolución francesa, fue 

seguido por los demás patses imponiéndose el nuevo derecho, 

entroni::ándose nuevamente la -propiedad individual de la 

tierra elevándola al rango de ma;dma jerarquta. jurf.dica, 

compr•endi-ando que la propiedad pr"ivada de las fuentes 

riatur"ales, ejercidas sin limite no era compatible por 

naturtale=a, con los postulados de l ibt·et~d, ig1..1aldad y 

fraternidad por•que, sin tier·ra, los hombres tendrf.an que 

trabajar en propiedades ajena.s mediante una salario, o 

tomarlas en .irrenda.-niento. Se había abolido la esclavitud 

feudal estableciendo== la economía. 

La a.-nb ic ión de fortuna y de poder de los hombres 

provocó el acaparamiento del mayor número de propiedades, 

ejerciendo en c:1da pa!s los terratenientes el mando absoluto 

sin fr·eno y sin ley. 

11 Una nueva tíran!a se encumbró a través de la propiedad 

priva.da de la tierra. Los que tentan esp!ritu de aventura, 

cornen=aro a emigr.:u· a otros paf.ses en busca de tierras de 

promisión y otr•o-s má,:; 1 .abandonando el ca1npo 1 se fueron a la 

ciudad a ejerc:er el comerc10 o la industri~, siendo cada ve:: 



ciud~d a ejerc~r· el comerci6. o la industria, siendo cada ve~ 

más lo.,; que consum!arí que "los que-pnJduc;fan y perdurando 

esta situación h.3sta el adven~mie!1to· de_" las nuevas ideas 

sociológic:aS. 

En el mundo c·ivili.·~ada,de nueSt,.Os dÍ;s no_tí:3y porción 

de ten·eno, que-. no tenga,_ duer;:_O, Siendo. et:· ·panorama en 
- : ' -. ·-, ' -- : ~ -. -~:' . - :' 

gener~l. en cuanto -,a la 
0

'di'stribÜción de--. la tierra entre lais 
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hombres. la supervivencia de gran cantidad de latifúndio$ 1'~5) 

Concepto: Naturalmente que al narrar los antecedentes 

históricos respecto al origen del Oer·echo Agr·ario, en lina 

.for·ma genet·c.\, fue pa1-a canocet· lils primeras formas de r;omo 

el hambre ha venldo tratando sobn? esta mater·ia; por" lo cual 

ahor-a r ef~rin11e ~ su ctJncept.o HS con el objeto de '5t?~é'\lar lo 

que los diversos cL1to1·es oue han dedicado a hac..er SLl 

especulación científic,3 com>ider-."n como contenido de ec;;tudio 

del precitado Oet·echo Agrat·io, y después indicar· la 

di~inición que hemos consid~rado más completa en cuanto a la 

Que estimamo~ como contenido y func..ión dal Oer-P.cho Agrar·io 

Metticano. 

Haci~nda notar que en cuanto a la deFinición del 

Derecho Ag1·M·io hay una diversid~d d<.? criterios, pues los 

distintos autor·es no 5e han porHdo noner de acL1erdo en lo 

que respecta a Pste punto. 

Tenemos por- ejemplo las siguientes definiciones: 

5. Oous. cit., Págs 227. 



La da Gio,rgio d;o S,:m.j, qu= "n St.t libro Corso Di.r•i tco 

_Agrario d~f_i.n: ,i>l der~cho i\gr,;ar\o diciendo: "e.' Ja ra.11-3 

.h.lrldi-:'3 d• car.á,';'t-~r· pi:evi!le.ri :¿31ct1~~ pr i ~·_:l•:'t.~ ·' qu'! c1.H1!ieri; 

las norma,¡::_ reguladara.~ . las 
: -. h:-; _,", - . . --

C:1..,nc~rn·f en·tes ;a·-' l el·. ag'._i.:~ i Cura"·. 

aCep t.a.n 

esta definición y·· di~-en - ·Q~e·.-,-_cOri~ier.~::'U~_~,<~f_~,~-~~¡:~; fú·eve' .. y' 
;'} ... ·: :-· . 

c:omprensiv3, y respond~ a~e!f'_J:s· · -~(' · -~-~~AC:~-p·t~--~-- ·da· ;·/i:.11:~ id-it.d' 

juridic:a de la materiá. :>,: ':", Li: ';i/: ':_:',> '_é':' )'\ 

•_:,'. '~ '~;:':.'-. --· 

Contiene una 

por que se refiere de un3 m~ner.:ii a~str·~~-t:·--<al:--~oriJ'~~t~-=- de 

normas que rigen las relaé-iories jur~1d-fca5· c~~~~rrii.;!n~·~S:a la 

agricultura y por que involucra además en ra· misrn?. 

d~finiciOn, a los bienes y a las relaciones del-imitando· a;! 

el objeto de la agricult1..\ra ya que expresa claramente que 

compr•ende: la industri~ d~l cultivo de la tierra y toda~ las 

con"Stituyan una indu;!:ria autónoma. 

Dentro del concepto de agricultur•a entr~an los 

cultivos et 

roS'speo::t ivo 

los cultivos. Comprende ade .. nAS -de i·a. a"gf~icultur"a, la 

si lvic:ul tura 1 la la 

yerbicultura, la floricultura y la· avicul.tura, toda.s ellas 

consideradas como industrias d-e,.-.ivadas o compl:m~ntar-ias 

some!o;idas al cont,..ol d;;l E-st.ado por al· sistema de juntas 



regulador.as, fenOaneno que se deriva do: ~as últimas crisis 

económicas. 
. . 

ResPond~ al ·"~onceptO' de· :~n·~.-~~d ;:-iur-:·i·~ic:~-:d~ la 

nos sigu:m dicie~-~0 1 • ·p_o;~: -~~~ ·.'.no:;-:.·~-~6:¿j~j:·)~-{):~~~t~'~:~-~-~-:t~~r~_áti0 
ce.no u~a r~m~ ~~~~lu~~-~a~~~~~-~~:. d~l'·:_d~~-~~-~~~?:P-~~:~~aef~, ~tino qi;¡e 

admite 1 a coe)d s tenc.ia -d~ .. a·.libos~·j.de~~~'ch·~-~---;- -"~·l.· Í;,::i vado -y el 
. - . . - - . .,,_. ·- , " ;·. ,- ._.,_. • .. -, ~-: ... ·. -

público, 

sobre el -~egun_C'o. ;_:_: 

-- :;"''.>'<,..\~:--.::>~: >.'.·> , ." 
Justifican esta,.pr·"e;~irÍi~._ci~~.'.~a-f),.m-~ndo que gran par"te 

- - . . . ·. 
del contenido de ·esta ~c:fi_·s_~_i~ __ l_i_!l.ª -_~u~!d_i_~a~ e~erge del Código 

Civil, sin perder por .etic»su·'.-cclr~áCter de especial. Asl por 

ejemplo, la propiedad y la poseción de los predios rústicos, 

las servidumbres rurales¡ las limitaciones impuestas al 

dominiO y la múltiples relaciones contra.actuales agrarias 

Carrcr.da.niento, aparcer~ia; etc.) son de orden privado. 

E:.ta definición no obstante es bastante interesant: y 

muy completa, no puede aceptarse peque no es ap l ÍC::\b le a 

nuestr~a legislación sobre la materia, tal CO•TIO lo set'l::\la muy 

circun.$tancia.$ d~ ord~ri -'"'-'•:ial y polltico a impri:~ir el 

Derecha Agrario un car~cter esencial~ente público", debiendo 

m~s bién hablarse de Npdblico-sociaJN. 

Cicu, citado por Giorgio de semo en su obl""a 1 nos dic-3': 
ºEl Derecha Agraria es el der~chu que di$ciplina la 
a•:tividad agrJ.:ola en el 11a.s a111plio sentidv". 

21 



Est-a d~fi'nic:.On ha sido 1Tu .. 1¡- crit:i.::ada. poi· sar dama-si.ado 

vaga. Efec:th.·amente, la critica es funddda 1 pues no obstante 

que ac::l.ara_ qU.i! la ac:tividad agrlcola es .aquel la que se 

dir.ige·::7'1' mejor .··aprcVeChamiento del su~lo, incluyendo no 

solament-e .-:en-.-.' et" cultivo del suelo, sino .. -~t~mtú~n la 
.' ·,· · .. ;;., .' 

si·1vicU~ tú~a 'Y el pastoreo, no rloS 'da Llna:· idea. c·abal de lo 

que :quie~e decir .. : cuando expr:.eSa: "ac,tiv'idad\~--~~~·Jc~·J~ en el 

raás -~~Pl ~Q.: s°¿n'tido'•, ya q~e. podrl.~n. __ c:·a~~:t~~--:~·~.~y--(~·:·¡é~-{e~--·~·~sa 
' ' :·-- · .. -~-~>-, ·. -, -._:~ '-· ··-._-:. :_ ..:_ .. ~ . : . : . 

frase. muchaS cosas que nO fueran espec-! f ic:·~~~n té -:·agric"otas' 

como ta m.inerta 1 lá_ Ca:a :y -._1~·-.·pe~~~.--~~~:( -~{):.~::~:J;i,: 
. ¡_ 

A-rcanQet_i' en- su 'obra 5¿~~i t~t"f~-d-f~o·1-F'ftt"~f~c-ó-~~n~-,..;t''fa1-e~ ed'" 
. ; - < ;-::·_ -~~-.:·. _·,--·.< __ . . : .. ·.: ·.--... .-:: _· ·:_-.-··, _ _.: 

<P~g ·340) 
1 

part~~'.---d~~d~-.. :-~dos',:-~~Lu~tt;s ~:·:d:e:~.·v-i"st'~· P~r-~ 

1-~ -mat·~~,r~·, ~~~·dn<::-~:~ '·~~~~'·{~,e~~ .. :a1;_::-0e¿~~-h'?~·Ag~ári~:: ·~~- -
-"--""" --- ,_. ·"'' >'--·~,,-~ 

definir 

Agrario 

sentido Í~t~·~-=Q:):e·h-~ .5.ehtido_: .é'~'.t/i~tó·~ ~~ºY~~:~·f_ft;~·a~·.:.~/e·~ '$.en.fido 
. .;,.'_;: ·> :'~ · .. ~ :: '. :,'; . .' ~.. : 

i·at:6 "il1 ··oerecho:;,·:Agr.a·r·i~_':-,:és·;;eJ..· Ct>~Jünt~(.-4e·:.--_:no;,.~--::; .:::~.ª"-~·i!an 
':~{,:"; ·<·' 

de Derecho'. Pttt/ii~¿/ <??X!:~-{~f.~d~1~::~:~-~~:f)_'.·i~·9_~fáE;~~·.1.f~"-s-~/eXo~; ·.;1os 
bienes.. lo; ~-~~-b~'.,_' r_3:·1a~·-~;~_-r/i/i~C-¡-(,'n_~~-:;:·:;úi;::t~r,·~c.1~n·t~~~-.· a.·: 13 

agricul e_ura, · :e~!:~(~ ... e;) ·_ ¡i"f-~_n·C~l!'i'!~. Jq·-~~ _:1y~-,~~~~;:·~>;· P~r~Yo.b·~etq 
in111ediato y . dÍri!cto la --rJ?·g·~l~c)·_~·n_''~'.~~};j;'~~.i)~J~· ·:~~-e>.· la 

···••·· :.>/ (:[ .···. · .. 
por agrio:ultu,.a;, nos J.if}ue· d __ i~·i_endo. el 

' ,,,..-_: .. :: 
m~ ~·"'~"- -a~·~o~:. ~!' ~::~! a~~-n te ! a __ f:!r~e_i_~~j-~~~--~º~-~t~!~··_f..!:.~!~_,~_!:!_ t! 

··-(·\-'.,,_.,:-, .... , _, 

di-=ha_. a•:!i11idad hu:1ana enci:dna'ta a_J .. cUffiv.~~:·-:s_i~.~i\~ailbién 

1 a 1 I a::iad a actividad T~un•:! i aria· · <adap tac-1 ... 1fit ·::de·1 ·.:-.SUe·-¡ ;) . a·_ Jos 

fines del buen cul~ivoJ 

desbosque, niveli=a~ión 

: : '. :-. . : _.: . '. : .... : ', '. ·:' ~- '. _ . ; :· _· - : : . : .' 
y obras. ;d~'.- ·irr.(ga'ción .,;.:::E i 'derecho-

'._' .:._",.'·'!. ),•:-,c\!c' _::·.:; .<. --.·.'.-
agrario puede ca rae ter i :ars~, a· ::d~.;,,~_s-·;_ ·-.·~:~·9&~·"" ~~-.:~n>i~ 1 i, en 



qu¿ nos di.ce: •Derecho .Agrario es el conjunto:- de_ .. las solas 
. .:., ·,_,. ,··-'·· ,_:_· 

n~~·a~ de- D~_rech~ _P~ivado :.qú~ :re9_~.~~~· .. ;'._~.~.~:'.'.· .. s~J.e~~,S y lo~ 
bien~s_,. J~s ~cto-?·.""_y· las .rela~ion_es :jur_ldic.aS: · ~e<:teneci.eptes 

a la agricul·t~'ra~.-· .·;~; ···~-i~·- ~:.,· ... 

P~ra cali fic~r·:.1a "mate•'i«;en ~~nfldó'._i'am~hép.-.;pone 
. ". '. .- ~ · _-_:e¡··; ··:-7,c;. -\•:'.!;'".~.--- -.-::r~~~- - •· -- -

eSte autor. >1~ -den'o1~:iOa:cl6rl·~ d.;; Le.9iSl-~cló.¡'.:¡. - ~9.r~~~j~~~)~_{:q~_~,. 

co~Tlpr-end~-;~··ia - ~-~.r,~;"'.-·ica:~ente-. t·~dos ·Ú~s p~:~~C: i_p-~6'_:~~ .~l:.-.~-~~~-m-~~-~::: 

ta~to _·de Rerecho Privado como de Derecho Póbl iC::::~· 

Para Giorg ~o de_ Semo 1 es ta def inic idn no es _-u_ry_(_~~r::-!a. ni 

sintética,· y es que Arcangeli repela la con<:=epc_ió~.· 

e:<clusiv31!!.¿nte privat(stica del Derecho Agrari~ 

desde ·dos puntos de :,,ist~ para dar- t.1n 

La d~-F'ergolesi - Schemadi Una 

del 

de 

normas y, cor.10 tal paf"ta de un mayor ordenamien_to juridico 



E:; ta exPf.e'.:;iÓO >~ .. o'r-dena1nie:nto 'totai· ·(j·~ n~r-:ma~", .:segt.ln 

Giorg i<?. ·de. s·~;¡~~r:' ;:~,S ·:·:.d_~n·." .. ~a~ :_·:~_i.~!': l·~-'- idea···:~-~~ ·ftJ:ri sistema 

clent l fiCQ¡ :~~-ci~~·~:~·~:-:~~:.::~pc\ ~~~J~·~,·t~~c·j~~~··: db~·tr~in~~;-i~~ y· .1a ;de 
un ~~nju~to :~~~ ~~p~e~~~:~~;-~·:· d~ ,de-~~-~:ch~ :P_~~iti~~>: ~~~·gdY~d·~~~as de 

c·cmO - tOda .\:n·oriná; 
-- ,: -_ ; - .... -o '~. - . - . -

i~ ter~ub j~t ~-~a:~l:_:-.~~:·--ag·ritga ·. ciUe>-' reg~l an. ·-SU.-jet~s<o -~,Í·~-~~~-·~ p_~r-

que e-s~0i~~:-_Qu~-=-·-._é~tas estAn ne::esariament~ _:i~-~~\ué;~~k~s --en 
los tér"ininOs "relación jurldica", ya que ésta no ,puede 

admitirse sin los-términos sujeto y objeto. 

La e:<pr::isión rela=iones inter-subje~ivas, nos dice 

G1orgio de Se,11·~, es men~s adec•..1ada que la de relaciones 

jurldicas, pcr" q•.J: ::m el las no ~t.1.:dan comprendid_os ·:los 

Ade.-:iá-s, sigue diciendo el mencionado· .i~tor·i-~- -;·eSte 

co.,junto no e5 todo el Derecho Agrario pue-s··eSt~'.-~~mPrende, 
' ., .-. 

no escritas y.:> Í:as· ·¿::~·6·~·tJ~·b;~··~·<S. que 

rale~3n~e importancia. 

Como crltica. final, -·se .-dié:ie! ·.que responde en segundo 

pl-3no la norma jurldica, S:iend~ q~e es ella por"' si misma., la 

que impri.ne el carácter público o privado do: la actividad 

agrlcola.. 



Sisto ~n su obra IÍ1stit~::ioné ~i Dirtto.Agrar"io <p.ag.6> 

no;:, da otro. concep~o>-sobf-.e la _in~!:.eria y,_'es ~-~ -5i9U1-:nt~.: 

"'él [l<?_rq>:_,~c.i'..Agrai-ió ·o le9i,¡~aci_ón. rUral, c·on:Si:$.te- en el 

con jun-:v- d~ .. n-~~-~a_s ~~r 1-JJ.:~s _.qU(l. s~~ ·~~-~:; er~~ . #r_inc i pal,.,.~., t~ 
a los Tond4..'S rrJ.;~i·:os y a l~ ·agricultura·•·_: ·comp'r~nde además, 

las normas -:relativas a-_ la p~oducción --del ganado (qU:! 

ci:::institu::(ent jun_to con ra agr __ icu_~t_~·r·~, .-_lá -_í_rldU:stria~_.ru1~al} t 

y la ·a;::Jr"opiac:ión de bienes of! .. ecidos gratuitam~nte por la 

natural:=a !industrias extr"'_ac_tiva_s ·o de'.:ocuPación). 

Es;a d:finiciCn no--se-acepta_debido a que' la identifica 

al Oer~cho Agrar""io con la .. leg~st:lC:ión rural y co.nprende, 

ad:in:ás la industr""ia extractivit qUe no corresponde al Derecho 

Agrario. 

Cc1no tod~s los autores est:\n de acuerdo en que estos 

dos ccncep';os, Derecho Agrario y Legislación Rural, son 

dis~intos, y para justificar su afirmación, nos dicen: 

Son d1st1ntcs ~s';os dos conceptos; Pri~ero, porque, la 

de la l;¡ escr""1ta 1 el uso y la costumbre, qu~ constituyen, 

S¿gr . .mdo porque el der·echo Agrario puede consider-arse también 

desde un punto de vt:>ta subl-=ti.·.-o (facult:ad de poder del 

individuo µara re~li:ar un acto) mien~as que el concepto de 
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vincu.lar a l.a .industria e;:tráctiva .. o ininer-a con la a~tivid;1d 

a9r !cola, pe.es· .l·a :'.ind~s~'.,ia_ ·~in2e~ ~stá c:omf:l-let.a..nente fuera 

del dominio _q_e lo ·agrario-,-. )'a.-_. que se dedica única y 

exctusiva..neot<:!:a ra· ·e~P1oti;::ión· d~t subsuelo. 
'~ ~ .- . .-:-:- - - ·-.' -- .... - _:. . 

C-arraf'.'a, ·en -~~~~~--·~.-d-~,'~tr~.-tt~~ Agrar:-i~, -define!' al Derecho 

Est~ defini=i~n la cri~ica G1o~gio de Semo que parece 

"'ejercicio de la actividad agrária" 1 denota esa 

aplica~~e. S!. a los sujetes a los bienes a elles destin~dos 

o o l.3!. retacicr.~s con.st?.t•-1lóas o a los fin-:>s de su 
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ca:wpou. (pág.-,dt.1><. , -: -- - :, 

Para Horne l~s W,,;iños':~a~rodci~ci'b~.~l {)•ab~jo, l;s 

bienes·~: y·: \_a·\:v~d:~~~::;~~k:~.1.'~>~~:~-~·~'~:-; ~~i-1-~va·n'.fr:~h :,):~t ·. ,_:¿-6mp·~·~nd retos 

todos._, i,~;-s. ~sp;-~:-tci~--~~d~~;T~/;~,¿·t,·i'~\;~~¡i-~',;~~--~-~(,~r;;:,~_-Jt~~~\ ~;;1(~.;.;¡;~c r·o~es .. 
' - - '-. ·"i ' . ·. - ~~;:- ·7::::' _:.'~\2~ . ' ,,, ,:- ,. .,)~_i~;. ··"· ,, :;)_._. ·"- - ' . . . 

agr.oú .. i a:s ;·qü~ .r:io: Solamente_;_; se'~.r,ef feraO··~'.a''..:üa·-~aQt~-icLil ti.wa.· sino 
_:< .. -~.,-::¡·- , -····: T-_~,--- -,':;y ,,,_t;-~·- <:;:--·- -'"c;_:;;·-~z~,.:-7;·- ..., 

t ~~~ i é.~-~. ~ __ -.;la_.-,-~'.-°~~-~-~-- . ~fr--·- ';; ~~~- -.·cd-~~_:.-~.~~ ~l~o~-s:; __ ~.;-s'~o~1l~~;;r:_:_-e~.-st,~:.~.-... :_,~ .. lt~o;~ss_-:~.-~-:__-~c'~;~a~;omn>,?,:.-n-~~ots-~~'P,:_;~-el : 
ma~Ü f~-~¡f~~--¡-6~-~~-~ ·:-'~f:~ i:~g f~~ri - ~ , ;. 
prot-ec~ i~'n'-- d~-i ___ ~-~-~:d~·,.:~~~· ~-.~;1-~" ~-~·,:'~--~-~~~~¡~:J~~~~--~-~~iper~ t iVas, 

éd 
' t . ~-- i.· --~!: __ f ~- d~- --~·,:.:<~-~t'.y:.'~_:.; _.,.,_,_. ':·-;1>' '.'_;~ .. _-.'~,!0} __ ;,•.·_·_,.~_;;_;_•_~,t-~_._ .. ~~~~---' __ :' ... _:: ·.:,_~_-'._::'._~~--; :_· __ ::: 

cr __ 1 _o e"sp,~~"'- ~--~~ = .. }!._, ___ '?.;~,_~-_e;_! ____ -~·~;-~_,::,__"':·,~-·- ~ ~ ,.,.,. 

el_ 

<-' :~';:_-', ::~'7~0· ·:.,;~:·. :?\:',:";: ,-._<,,, "_.',~-: 

Esta -det i~ ic' Í-~~- -.:;T~~::~~¿c~~: Í~~ i·~~-'.'. :~ :,~~~~-~···>,~>~~'.?'.::~·{ _::, (·i~~'.,· l.~~i o 

Mendieta y Nuffe::·: .. ;·~i-:~ .. ~-~-_.<_Jt~·~~-'r.:~,.,- }~~fg:~):;~·:¡;:;; .-'_'-~j~.·: ' .. ·¡i~~e~ho 
;:·; 

Agrár i o e$ · d~:11a ·¡·¡ad~ ·.,--e;~-fe_~~·ay·.:·pue:~ :.-~~P}~~~-/~~/-~:._co_·~·Ce.fi. ~O· ~,-~da_ 
del ca~pO pue~en _ _' ~--~·~ i~J~~_;:~::~-~c~~-~i!~~:i::~:~~~~~-~\:~~/jf~:~:-'~~:--~~-;~::-d~ Í a 

e$en.: i .i de la$ re-:i~c if?ne'i·-,~~~~id'ii_:~f;:--d:~\}~:~~-¿_gd.?~~/~~-r-~:~; 
. '· -.;.- ';.~ .';,.;o-· -.}::~-'. .~¿·:,-, 

Esta cdtica me p~~ei:~": iÜnd:0do>}J ya:, qu,~. ;~qdr!an 
incluirse dentro de ese cO-~c~~-.~.~/~~-'9~~:~·~:~;~~:-~IY:.~:-~1~-~~2}~u-~ no 

fuera!"_ es;:~c ! t i_c_am~~~7_,-:ag~~ic~~-~~s~=--~Oñl'o',: ~~:~;~;é~~1i~~~X~fl-i~f~:--~ .. la--

miner!a 1 la ca:·a y la pesca. 
. ". ~'.' 

:_~ ',.' ·~ ~::.-· ',-·" ·, ·, -

Definición dsil Lic. Miguel Mejía FérMán~.e: •. E~'t~--- autor 

nos dice: "Derecho Agrario es el conjuto de norlila5 (de 

Derecho) qui? -teter:ainan el rJ9i11en ,j~ la própie_dad rural, 

as! cvmo el de su raci~nal aprovecha~iento". <El. problema de 

la autonom! a del Derecho Agrario, pag. 191)). 



pr..H!tlo d~~er.'11.in~_: ¿_l :~rad1~.1 y··for.!ll_a .;~,.'llO J~6._e e-~~ar di.st-ribu

lda la pos~ci~n d~ la pr:Opie~ad t:~r~ritO_f..al. Esta det"inÍ.:iófi 

del _Oer_e:~ho,._;d«e_da,._ a .cada ;'i.~~~n 10~_$_1..l~_,,:, .-e_stard deter:ninada 

~o:- lá_i inl:!irri.Jfi$ d_~ la clase ioCial- dominan!"it en ·,cada 

mt.l~~n to_ dado_: b~a·_;-~: ~e 1- ieUda !.i·;¡;,á : ~,_J_~-~ ~~-~-l '!'e~-_:·:~'~-~-c:Í-a.>~·rop-l·-~J~d 

C(l:thJ porque .;.,n~tit:uye su. -final i.Jad. e_c •. momJca_. sin la Cual 

ld$ nor,a3 que ri~en ~la pr~pieda4· terriio~i~l crece~ia en 

Esta d.Sfinicion 13 critica el Lic. Lucio Mendietd y 

~ j Crl •Jll:?_la. 

Def1niCL~n del Dr. Raal Mag~buru. La definición que no~ 

da est-: =utor- en su obr~a La Teor"!a del Derecho Rural es la 

:s 



•:o.ni ¿¡ r·it'I pri:J·:ipal d~ 'q3.-a'."'_J;1.::'!r- 15-.,~ ,~ir,!;~r~;~s · ~d~ (a-s 

il'l·JivtdU:vs o d~ lii -=o-J~r:~iv.l•i2·.1~_ d~tiva,;tJs.-:·' d~.".-: aqu~!l3-~ 

:,.die~-- 9-t, Lic. •. 

Mendi'=!t3 y Nw~~:, n·.:: !2Stá c~~nptel;a ;_P_u~~ ~o _co1np_~ain~e .to.do lo 

_qusi debe con-sid-ar:3.rse di:'nt,..o de_t_ Derech6 que ~-trii:a de 

definir-. Se ccr.cret~ a. las riormas purainc!nta:- jái.:fdic'a·s y como 

tecr!a, la dcctrin.3. y jurisp:w~~nc:ia~ 

' . "\ 
Def1n!.cion Cel tic. Lucio Mendi5!t.i· y ~!~fre=-~ .pa~.a. _est:e 

,_----. _-:: -- --·-

autor -:1 Oer~cho Af;r"a.rio Ne,; til. co·~,j~n_~;, ,d_~·-.n~:!'i1lª~·'. Y~~ei:, 

re-;lalle':'ltin y 1:1Ispa.sJ.-,:iQ1'1ej -.-ert 'g-en,é'r'al.~· .9ác.
0

trirl3 y 

juri,;prud~.~ 1:ia qu"! ~'! refi~r.~_·:·a. ~-~ :;~,~~~~~;j-~~~~~:~11~:~--.··y ~a ··la5_ 
c_~-,--0--.o::- -···--·- -,_ 

expltJ!ar:!or;~.; d~ t:;,r'3.-;::~,..~ a·;rt.:ála" .·, 

Aún cuando el Lic. Mendieta :auinento:l:; su :defi~icién 

di=:i>?nd= que no solamente e:o<isten normas si no .nandatos, 

regl"'!n~n1:CS 1 jur"iSprt..:dencia, et::. 1 tafTlpO.CO es CCmpl2~~ esta 

d12finicicn. 

El Derecho Agra:"io es una disciplina nueva, par.i 

l:a cl:isai campesina, y de ello no se habla er. l~s 

d~finicion-:s que haincs venido comt:!ntando. 



El Derecho Agr·.ario es un derecho e.;linent:amente soci~l, 

cu.al no e"presa ningu~a. d¿ las definiciones, y_ ningUn autor 

podr"'!a contrac:=cir es.a~ ideas; por•que de lo ccntr·ar·i~ no' 

ser·!a :~_n _d¿rec:ho -social ·.a•..t._tóncmot s-i -no ún· simp"íé- c:3.pitU10 ~ 

d_~l_ DerechO_ Cfvit..o Aé•lli_nist~~~.ti""._o._ Erytonces_·-lo que f_alt~ ·es--

ideas que se h.an"-·vemido agrupando dentro d:l ma.F·co d: Una 

agr:-:=gar un' objeto, _si efectivamente el Derecho Agrario es un 

conjunto· d~ ~ormas 1 leyss, reglamentos, e~c.·, ese ~onjunto 

debe .t:ene~-~n·-~b)e~.c esPec!fico, distinto al q 1-le seftalan los 

auto,..:s,· dicen:~ que el ób}e~o es regular las relacior.oes 
- '.· :-·_ -".; 

relativas::-a~ ~a~.po/ a' 'tos _sujetos o ala actividad agrícola 

etc., el-cbjetO'-es .·resolver e(-problema agrario y en nue:istro 
···:- .-.·.-:_,. :,- ... -·:._ 

c:aso 121· probl~Mia a9~.ari6 ·d~-México·. 

- : . _",, ,-:~ .. "·- . ~::._.' .;__ "-' 
Q~~~~-~~-~-- ·~~~-~fr-~~~ =-1~~-· _#iiirú~~ _ maes ~ro ~: L'ic,.,,~i~~r:9e .1-~-;-A 1 aii) s -

Fu:ntes; ct.ia-ndo·.-.-,,·as· dice-:' ~~~/--'ü-~·a ': ,:.~~~=~.~ de1,"·o~re.;hfJ en 

qer,eraI, for:ai!'-10. :: __ -~_c.;~·~ .'~.:i~.i:";· -C.'OnJU'n·to .\ c·e /'-;' ;·t}~}y;:., --n?r11u-..~, 
pr inc ip ios _, ·~~~~-~;--~~,:·~·;·;-' ,._/':j¿-;.:~'.~,~-;t,;·~~~~:; ~S'.~,.:~: <1~:'..<· car:act'er 

~ ·. " ".: ; :: : : .. '· ·" 
e:11in~n l:'!2en te soc i~? ,.,; ~o.:nP'I e.~9::_, ~ q_qii " l:'ieft¿',' , p·¡;;: ~:~·o'}e to 1 a 

re.solución ·-a¿·f pro~!'~~·~ ::.ag'~:~;~¡~-~ ~-~ :¡~·;;:·,;ja--.. ;~:ti·~--~-~cc)11l'I de 

nece:s i dades · 111.l t~.r i'a··z,~ s·;··~:· ii~·;:~1~:~- ;~: ,,:~J{~i~.-~}-;i-.:;::; de.: ... -·.: 1 a" .. ' C I.a:se -

ca;11p-a.sina, .d-=nt;o d·~:·_u'n -.. ~·;j-~;-¡:·~14 .d.~':)·~·~~-~Jia y 'eq'ui•J_ad". 



Lic. Ril.fa-2'1 Lemüs Garcia. "Dergcho Agrario;- Par:J 

deter61inar el ·.:p_ncept1.1·~. de Oerecho -o'Ar;r~rio:, coni•iene 
:·. -, 

pr~~::isar .•. : .. P"r~vi.~rae_n'P,~~ é( alc_án•:r?~'. __ y ,.:_·con~·~nid!;-_ yie Jo,; 

tér11ino~··Dere::.~-"c.• ·J!·.~~·~.urta p_ar~~.·y, A~r-árJo_,· ~-c.Jr.:la: otra. 

De~eCJ?O~. ·:~;~~i Í~~-j ~-~ i ~,a-~·E>~·.t.~-~ __ ;.~-:~--~~,!~-'.:-·~}~l·e;j·~S <~:~_cep•: ~- on e$.• 
3igni"fÍca .·rec~~ .• '.·, \ju3io., ·~~u~J~d~~;·._.·r;: ... -~~~-~j~-:~- .. ~.:o.nj_unht ·dg 

leyes-.-_--qUe --~~e-~JI~:~. Ja-~ ~:~:n:v·~-~-~:~r}~~--~--· soé.-i"acl ;y· que --i•poone 

En el el 

t~r:a ino.· ~~~-i t_~~~ d ~--~>~,_-:.~-~-:~ -·~-~~~(!-~-~-~-~~~~~~:- _.)/~!~ú·~\: l ~·_.::~·onéep_~·! ó.n 
. , . -.. : . ___ · -,. ··_:_ .. ·:_-:-:~.- ::·;~·:- .,,- ' ,,,._ 

Tilasófi.:a ~Y el_ ~~~t~~0~:de ·:·~·Íi.t~. -qlt_e·.s~- adopt~-;-:·-·aefl s"e":h3bl:r-

de derecho Obfe t Í~·~, . ;-~bj"e:!:j_J~: ·;:~~ ti"ii'.~,:>t.~/;;~_~:-~.e '· 'n';i'~_ural, 
púb(i c·o,, Pf iva·qo .•-º. ilJ f:·~-~n a·¿_¡·~~-~'J .• _{/~ :t~-~-~~;'.k~:f~-~;:~~'.}~~~dJP\ar_e~os 
e 1 _.;r i f:er i o ob) ~t.Í ~~ ·· :~"~- . e:<p~~:-~'r_· ~-.~:~-~·;;¿~ ·-~-~~~.;;J.~~ -?_~,~~/Ca_:_:.1ie I 

Agrario derfra. del. :·a;!:'·Aqrarf~~; ~~e~~ ~¡";:;, · campo, 

significando lo ref·~-~-en~·:~-:~·:.~·l:~ "C-.J°~'.~,~~·:· ~-~·>· ia :~:·~:~·~icu,If::·ra.: 
'.: -~~:_';-'-."}>;_~.: ,-~:> ~·~:: 
de ~·::·ager:~ /"a~r-.i~· ~:.~a2p~ 

e '" 

P~o,c_~~~ 

cu I tura, ~.uit i ~o ;_~:-.~p.;;_~~;~;~i~_:::,~~e:~-:-/(/;~~~f,~f~~~·'? __ <: ~º~;~/,a_ .. :.:·i, a~r:a_n =~- · y 

cu1 t ivo de i a t~- ef.r-·a ~·: i.aS~: c:1 t~dáS·_:.:de~/vaC't:O·n-i/i·.-: ~ t:i11101óg t.:~$.~. 

nos induc~n a: -.-~~:~CS·Í~~~~;~~; -~~ ~~Ü~~\ :~~}·~ :;:~~~~:~~;;~'.~. ·-agr:a~ i O··:: en su 

acepci 6n_, ti t!.n. ~ ,' un\· ;·/g·~z·14ic~do:·~- ~1~"' ~-~-~:;:;~~-·~"'~~·~-~'/~·e;, ~'~-1 ~bra;; 
Agr !cola· .Y ·:~~~/JJ'/f/J;·i/: ,,, ~J;¿:_:.- ./~'~:~-~-: :~,: ~:~.-;·~_·1:~"J¡~;,i~ -.-:-'_ q~·~da 
su1'su:d4o en el ~~;¡-~·;r·~>.~:~·-: -,;~;~_::-~-:~1~p:~·~·~>, eS~~}~-~-~·:,~~;~"h'~;~ ·,e$ 

i~~-~Á-~a~·~'~; \.,: po;:~~.i!:: t:~~-~~~-~,, :,; a.'. ;:;:,ju:~--t ir~i~'a; 
~~$Pe~ to;.-:~¿ ;_~>o·~;~~·;·~;·, ~~r~; ¡·¡,' :;·. __ ::·~j~~l;·~."a:J-



mente la noción relativa a l~ Reforma Agraria' Mexicana, que 

en una corr·iente de opinión erróneamente, reduce, ,apoy.1.ndose 

en un elemento meramente formal. a las leyes que 

regfa~entanla distribución y tenencia de la propiedad rural. 

En mérito a las nociones anteriores, consideramos que 

el Derecho Agrario, en, su sentido objetivo 1 es el conjunto 

de pt·incipios, preceptos e instituciones que regulan las 

diversas formas de tenencia de la tierra y los sistemas de 

explotación agrícola, con el propósito tecnológico de 

realizar la ju~ticia social, el bien camón, y la seguridad 

jurídica". (ó) 

Por lo expuesto anteriormente creemos estar en 

condición de a.fi1·mar que nuestr·o fenómeno agrario constitUye 

un hecho demasiado c:omplejo; está formado de multiplicidad 

de factores de los cuales se puede establecet· un arden 

jurídico que cuando menas debe tener motivos dP. ciu-áctet· 

didáctico; además este .;encimeno es esencialmente economice·..¡ 

eminentemente palit1co-soci~l. y esto es sencill~mPntP, por· 

que este problema se refier,e no solamente a la satisfación 

de las necesidades materiales de los hombres considerados 

como entidad sociológica. si no tambiér1 a los de la sociedad 

en general y es clar·o que. al llegat· a este ext1·ema nos 

encontr·emos en pleno campo económico-social y político. sin 

cuyo ,~equisíto estamo5 incapacitados no sólo par·a comp1·ender 

ó, Dtretho A;rula bdcano, R.1;ae1 Lu01 61rcl1 pt;s. te, I~. 



la natút':a le:a del. --~-pr~pio fef16me~o agr~~~-i.C?, _. sino . pa!•_a 

entender su valor y c6ntenido~ 

Por otra parte 1 la C:Ue~-tiÓ-~ a9rarra di! ~Mé~-ico··:··tamt)ién· 

tiene por objeto fundame~_.ta·1::af'pr~~-~:~~~~ d'.~~:fi~~::"~~\~-:~~-i~~~ión 
. ·., ' •i'. ~'::- -,: - .' . _.. . ~ :. . 

equitativa de los -frutos, aspecto..,·_qu~' re''Viste'•, entrat"l'able 

como en anterior <el'-~~)~ dt·'~-~:~-i'.~~~i~~~--~e 'ta importancia 
'"."'·> v:. ·, -

tierra>¡ pero este fenó1neno nos parecerá ·-más ·co.-:npllcadc:i"'. aún, 

si pensamos en la coexistencia de' los diver'":sos ~~_ipás. de 

propiedad, como nos lo demuestra. el hecho innegable ·ofrecido 

por nuestras l:y<?s agrarias e!:pedidas hasta la __ -f-~ch~~:- -~-z--:~-~:-
algunas se inclinan asegurar la vida de los pU::~ los 

rurales a través de la dotación o restitución :.de lo~'--e_jidos 
.- '. 

y otras a crear la pequef'fa propiedad rodeándola d:=:. g·~~~~fi_~s 

y medi~nte el fraccionamiento de las grandes,-': pr_~f~.ie_(:t_ades¡_ 

pero no ahondemos el importante y trascendente .;p_~~b)e~:~_-_,;·qúe 

nos ocupa, para terminar es te inc_iso .'_r_·~_i;.~ .. ~-~):;~~~--~~}~~-~'.~,::·_~~~~ 

:n: :, ~~:~:.t~~t\f ~,,~:,rr~t?~f;;d'.~°'· 
respectivo el maestro Lic •. Lucfo Mend1'eta·:.,y: Nuf'fe~:},~.1-'..:de,cir-: 

acertddamente nos hace notar 

utoda exigencia social obe~ec~· a:·-. un·:, ~'u~·iO.-'. '/·.~j?,i~~#~: ·:dé 

- ·- - -' :~. :.:· 
ya que e$ ab;F-ur-do-- - querer- 'a2.:ildar·-~net:es·ar·ramerite·...,...e1 --'..nUC"vo 

esta•Jo de Co$a"3 al an t:iquo derecho". 

Su desarrollo.- Después de haber expuesto varias 

definicion~s de nuestra materia de estudio, continuaré por 

set'lalar el des:at•rollo que ha adquirido el Derecho Agrario en 

el mundo; ya que éste no es sólo Ltn problema que haya ten ido 
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resonancia en la vida política y jur!dica~~e ~~e~t~a·pat1~ia, 
' ,_" 

sino que se encuentra~ de una ma~~ra:~ otrá,'<en ~ra -·~..t"ida de' 

los paises del orbe entero. 

A propósito de esa impc;r_ta_ndT~.: d:~ J}Z~.·,:.:-~·i:·~:~:/fr :·:y: .. de los· 

movimientos pol 1 t ico-sociales> q~;;.h~~:.~g~~i~:~.i':'~~;~:ula~e;·. 
e 1 tado por Gon;=ál e= Roa,,; .dice, -·---~~-~.tu.~lm.ef!t.e;:',:~ .llpa,r~ .. /obteper_ 

el po<J•r por Ia propfe•Jáo'0§(/a'.iJt~<fkt:f~~~'.P~~t·;i;J: p/,de~) •.·.~ .. ~ •.. 
t:cda-s -e pocas --han_,_:_1~.;¡;~J;;_:.~-~-1_a'-;/:_,~T1"-s~';_s~·i~<f'er":tJr~;·;· d_~-$-~~- la-

--=T·º--;;-·\ ~--c:~,"S-Ó= :::~;;t--:.-;:-~~-~-,-; ·--'--

plebe ro!lana, el<i9i'e"ildó :~-la-'·. "df~,i~i~Ji:---;--d_"i_1:~;,·-h¡,~--~;~ - -A·J~~·{}-,;·~-f 

hast:a, el tercer e.$tad0 :a·~-iqu:i"ía'~~, _ _'.:{n·~~·:~::~\'..·~~~·~~:.»~-~--~~~~abÍ·~· Ío 
. . .. . . . .. 

poco que quedaba de Jo-s ~p-;-¡y·/¡~~-¡'~.; :del- cC.leró y de la 

noble=a". 

La pr"'opiedad rural ha girado alrededor de dos polos 

diamet:r·aLTiente op1..iestos: desde el usus et abLlsus sin 

limitación alguna, ni en la e~:tención, hasta la desaparición 

total de la propiedad pr·ivada. Yo por• mi parte opino que, si 

bien es cierto que la primera de las posicione~ es causa de 

grandes males tares y hasta const i htye un peligro de 

desquisiamiento de las sociedades, la otra posición no es 

menos perjudicial. Sin embargo, no entri:;.r:éo en mayores 

consideraciones al re5pecto¡ pero en esta parte si podemos 

afirmar que en los co.nien=os de casi todos los pa!ses se ha 

partido de la no limitación de la propiedad territorial y 

q1..1e poco a poco han ido imponiéndosele restricciones en Ul"'la 

y en otra forma. 



La relación a la m~net•a ~e ir5e estableciaÓdo esas 

restricciones, en¿uentro - d~s·:.f<;Jl-~mas .-~apital~s: ~pa pac(fica 

que pudiéramos t l'~~~\·-;:o~~~·Á~--~.:~'~{.-::~ :i~ ·ot·t.'a~ prod!..tC:t:o de la 

violeoncia. 

.-:.{"' 

En una u ott•a forma. la·s·-cla:ses no -poseedoras son las 

que tr~ataodo de al'iviar Un tanto su miseria, han arrancado a 

fue1~::a de lucha a sus gobiernos la imposición de 

restricciones a la propiedad rural de tipo individual y 

lat:i fundista. En nuestro pa!s encontramos un claro ejemplo 

de est.:cl última postura, por~ tanto podemos indicar que el 

desarrollo quf! ha ven ido experi1nentan.do el Derecho Agrario 

es el mismo que en una forma general ha ocurrido en todos 

los paises del mundo. 

.::s 



L- Principios 

2. - Formación Juridic,3 



Principios.--- "Al abordar el tema respecto a los 

principos del Derecho Agrario en nuestra Patria, es 

nec:esat=io hacer un breve recorrido de su trayectoria 

histórica, ya que éste se ve determinado por, dos fuentes 

.fundamentalest el sistema territorial hispánico. y el 

régimen precolombinO". ~7) 

En esta etapá de la Vida de nuestt,, P~ltrL;¡, .. se pugna 

por hacer prevale-c:er la característica española de la 

propiedad, pero a ello se c.;ipone con fuerza imponderable el 

sistema indígena. Ambos sistemas que _entrechoc:an_por ra~ón 

de ambiente y r-ealidad \rAn a dese>mboc:ar a lo-Que lla1T1amos 

el México independiente que como una nueva rea rt dad 

histórica. tiende cada ve: a la a~irmación de.una autonomía 

vital o una independecia jurídica política-económica. e 

incluso de cultura. 

Así como los elementos fundamentales, auténticamente 

vi tales, se ascender·an en el transcurso del tiempo y operan 

para stempre en el cuerpo social. Por ello descubrimos tres 

etapas pr·incipales en nuestz·a histor·ia agraria! Etapa de 

supuestas h1stdr·ico-vitales; Espa~a y el mundo indígena. 

Etapa dE? fusión de estos SL1puestos: Colonia, y ~·e:iali:ación 

autonómica de la Independencia Nacional. Al re.ferirme a la 

p~tmP~~ etapa e ~ea a 1~ de los supuestos histórico-vitales 

señalare que el espír·itu del Derecho de Ft·opiedad español se 

contiene esencialmente en una definición sabia por Alfonso 
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hv:ne ha en su Cc:1 J-'a ·.de T·ace;...-· d~.'.'.-_e_11··fl e .. en· ~11a.: lo_. _quijfere,, 

;egün /ueró~. . '.' .'~/; ., 

io·~{ :'ei~m,en·:to~·. :·~~ .. ¡-¡~'Q·;.cfi'.:i1~-~~ que. ¡-~_:fo:,;~~-~n·:: a· esa 

detirÚ·~--iorl:- _. -;e·~:~-i~_~S{~ ->~:~~~~Í~a ,-:~-V ;:·::;;~,~~~~~-·~---~i._': ~~h·i~i. ·: .-AmbOs 

~iem~~t~Í:. son ~-P;:~~-U~·~h- de:_ :fa·::~~·rit~-~~:-->·d~~Í.~~-1~~~3;Ed-~~~~ .. -M~-_d üt;· q·ue 

f,unc¡~~~-~- ~en~ .... : t·oa:~s ·>~U2.··~:asp-e·Cto_s·~- :>1::r t·;::~:<~·;z~·;: i~:.,~-·:¡d~·a -de 

D_í~?, _ ma~:i-fe~-~~~d-~"-~po·~; :,: ~~~ i~:)d~<~'á<~/Co~iPbl~:~~\f)~·~·s:~-::_t~~~~~--ª~~ 
_,- --~ ••• : .:.-·'' ,:., -.. •• _:; ,_-, o.1- • - ·:-~--

... , 

Dos_.:·sofl 

s ie1npr·~ -:es': D_fos·.: .:Y_~--~_e_~~-~,_es_tij~é-~~'~.~~'.-I.~;i_-~,·~~=~-9~~;~d~cf~:-e~'--'_.-manera 

corpOr--at i-v:a·. As 1,, eí!:· e1 'd~,.~éh~ ·'.~bb~-~l~-1a~~'.t'i'~~-ra;~,;~,s~"'P.arte de 

Sltpre1~0 pOs~k~o~'.- :·-~·-J~~-;-::::·.~.~~-~~~~/ 7f~C:U1-·t-~deS y 
• ·,,=S ~.:.: 

Oio·s como se 

c:ondicionan po,. el Fu~ro d';;, ci~é' ~~~;.:~~.(;u;et~;,:_~ 

-

siempre el señor feudal o el --t~ey'~:-'.Pe~~ ;t_~1<·id·e:a· no sólo es 

errónea, sino hasta ingenua ·_y·· Cfo.i-i06a .-·~,:-la falta de 

conocimiento histórico. Por lo pronto,·. y·,·- e~taminando la 

definición de las Siete Partidas, v-::mo~ que el" derecho sobre 

pr•1ncipales consec1..1enc:ias funcionalsis, o s.:a, el pecado. Es 

d.:ci,. que el prcpiet-:1.rio lo es en cuanto uso: la posesión 

para fin licito, que incurre en gra·.-e responsabi 1 idad cuando 

aba.ndcn::\ el camino de sus usos. 

Claro q1.1e si se hubisa aplic.ando de manera complet:1 la 

d~finición, sobr·~ todo en su asp~=to de limitación, la 

.:.a 
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sihuc.ión raa.t de la distr"ibuu:tón de la tierra en,· la Esp.:Jñ3 

Medieval hubiera sido -otra, y· iO.~_- 9t~.a~~~s·~=-~·o·m.1nú,,s···_riubia,•an 

sido sólo virtuales y,. ne ·tandt~Jan ;;m.4s :t"úe,:.::a QlJe° pára la 

r~al i::a~ ión del bien c~~ú~~:~ ;~:~r-·."éi'::-.m~-~-~n~~t. ~~ól~ qU:eremos 
-)'.-:-

marcar la direct~·-(: -dSl- ~ov'(in.·i~iÍ~O:';'.JU~t_d~c:OYY 'nó- ef P~6blema 

en si de la Cuestión· - ag,~ar~ia , e~ _aqi..l:;illos 

tiempos. ~ -~ ·-· . :' ·->~·~,_ ::~-.,-~::-~': ~~~~~ :~ / ··J· 
-:·--~-.::' 

El. hecho tundam~ntaf .... _- .-. .-:- -:_,.,.· -

las Partidas ·funciona desde, por io menos, s-u i'n:-C1ú~i.ón es_ 

la época en qU~·:':·:~-::-;·~~-~-~ti-;~~-<. ta ese ordenainient:o legal hasta 

Conquista.. y por lo tanto tiene fuerte inflU~~~ia'.- en la~ 

constitución vit$l de la Colonia. 

Por• la fuert9 tnfl1..1enci.a del Derecho RomanCJ en.-_Espaf'1a, 

como en todos los paises latinos, las limitac:ion-as a la 

a la casi plen.:t i1..1nción del Usus et Abusus. Estos, 

nat•.tralment:e. provoca malestar en el c:uerpc social, y para 

ev1t¡¡rlos, o p·::w lo menos iHn~r.;u.arto, se establece, apun~a 

desde la Edad Necia, el ejido. N.atural.~ente qu-e el ejid~ 

esp3~ol en la epoca de la Con~u1sta no es, ni con mucho, el 

a.ctu¿¡l ejiéo nue5tro .. Faro de una .nanera u otra significa un 

terr-eno d~ datermi.-iada-:. d1,11ar:sion~s, más o menos grandes, 

e sirca.no a lo.:; lugar-es pob laCo-s, que es de uso común para 

diversión, para a:i;i:acentar- ganado y hacer lef'fa. En el fondo y 

hecha esta afirmación con muchas res.21~vas, el ejido espal"\ol 



del sigla XVI significa una li~ita~ion a 13~ grandes 

prop iedad~s '::erri torialss. 

En swna: an l.a Esp1\!"h\ conquist='-dora. ._Y colo.ni:.ador .. a, 

<ancontr.:tmos des sis~::n~s de pl"'opied-ad q-ua conviven: La 

prcpt-adad pr1'la<Ja., ind1v1dual y rela.ti ..... amente li!nitada 1 que 

casi. si~,npr~ sa tras.1'11te por her~nci.a y sistema 'de 

mayora.=:;o. Y !"' pr•::-p1-=dad c:~munal en fer.na de <Sjido .. 

S¿~~1a de.nasii'.do !:H•ga 1' c:ansa':1o describir el siste.na d~ 

prcp iedad en todos los pueblos qu~ hab i tar"cn lo que hoy 

l t.:Jm,a,':'!o-S i"!e:.'.t.co, a-jem3.s de q1-t':!! la cor'ri~nte dir-i!ctri:: en la 

época in.nedi.:3ta a l.a Conquista par~te Ce manos de lo-s .a=tecas 

por tanto i;i.s tr.od~l 1da.des que impera~an en todo el 

te•'rii:or10 ten!an r"&l~l:iv~s var:~ntes. Si aca.so enc:ontf'a:nos 

una iu:w':i? ::!!f~rE>nci~c10n an el pu~blo maya, pero para 

nuas~ro obJe:o nea l1~i~aremos 3 tratar la cu~stión d~ la 

pr=pi.,..éa·::! a:ta•::a, nt.Jc:leiic princt)'.:131 d-2 resist~mci.a los. 

"El ::i::tec::i, ca.no apunta el maestt·o Mend1eta y Nuf"l'e: s-n 

su libro el pr"oblema agrario en México, no llegó a formarse 

un concepto a!::rstracto de lia prapied~C; y en S'J def1nic1ón y 

diferenciac10n se obti:;?n!.an por la calidad d&l pos&edor y no 

por el género de la propiedad. Tampoco llegaron al a.inplio 

ccnc;::opto alcan;:ado por el remano y l~ Facultad d~ disponer 

sólo le corre::;pondia 31 ..-nona.rea. qued~ndo ol los pos~edores 

el uso y el goce. 

Esenc:ialm~nt;e las tierras se dividían en: 



', 
Tlatocalalli, ti_érrá del -r~y •.. ··pi_llal"ii, t'ierr"a de los 

nobles, Ca lpúl la-i l i;~ t.:iC~·rt~~~::. ~-~-:·~~-~,~~ .-:~~~-i~~,~--; ~ti_~ ic;:~ i~al 1 i, 

tierra de la ·_gue~:ra,'.·'..·.~~-~-~'~:1,~ib~~~·~·'~i\;-i'~~-:~·~}:i~ ::_i~·~· :dtoSes. 

-.·--·'-· ~f~·:p:: .. ~~'.~;\:-> :i,i'• ·-:-.'.~~-;-~ _é>_!c __ ,,_:_-.-

Del _T1a:~ó-~S.l.i)\J .-¡-'.~\ ct~ey-'- 'd1SPon1·a jillr:-~ffie"nte· laS 

otorgaba ·en usfructa· o en - -~rrien~~~ --y- 1~--··,-~nt~~\-~i~~mft~C:-¡-~~ 
que se imponía era la de la costumbre, pero está erá sólo 

voluntad del monarca obedecerlo o no. 

Las tierras que el monarca concedla en propiedad a los 

nobles, no podtan enajenarse, y cuando desparecta el linaje 

da\ sujeto, la tierra volvia al poder real. 

Los nobles no pcd ian enajenar a un plebeyo tierras que 

hub1er:1. adquirido por donación real o que constituyera el 

pillalli, ello se debla esc:encialmente~ a QL1e el plebeyo no 

podia adqurir la propiedad inmueble. l'lor·malrr.ente, el noble 

obtenia la tierra por la sucesión de ~us ancestros './ por 

despoja a los vencidos, aunque propiamente no habla despojo 

sino más bien una se1·vidumbre, puo;s el noble no tenia 

derecho para arrojar a los vencidos de SL1S tierras, pero 

ésto;; estaban obligados a servir y dar una parte de los 

productos al sehor, lo mismo que sujetarse a sus mandato~, 

es decir, se operaba un.:l especie de feudalismo. 

En el calpullalli se ha vista un antecedente de nuestro 

ejido, pues se go:aba en forma comunal en cuanto que no se 

podla vender, y su suer·te corria pareja a la del barrio, es 
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decir~, sf .-_un p~·opiet~~·io····aba.ridon'.3ba_·¡a, foc3.1 id~d, perd1--a su 

propiedad. POr- :'~tr.~-- p-arte, el uso se hacia en forma 

individual e incluso e::is_t~an limi~~s- ent~·e _una -Y otra 

propiiidad:, y si bien no se ·podia. enajenar;- si se·_transmitla _ 

pot" herencia, el calpullalli tenia una curiosa limitación: 

si en un determ1n3do tiempo no er"a cultivada una parcela,- el 

jefe del cal pul lal 1 i desposeía al tenedor y la repartla 

entre los jefes de familia; algo por el estilo funcinó en la 

China antigua. En caso de que en el calpullalli hubiese 

tierras vacantes, éstas se repartían entre los jeff:s. de -

faiTii l i.a. 

El mitlchimalli y el teotlalpan, eran·. tief•i .. :is 

destinadas al sostén de la guerra culto, 

respectivamente. Se daban en arrenda.miento a quienes lo 

so 1 ic i taban y e 1 ,..ey y 1 os sacerdotes eran sus directos 

admin i str-ador"'=S. 

Como s2 ve, la organi==.ción ~grari:1. a::t-ec.a era un tanto 

complicada y se caracteri=a.ba por" qLt'::! el acto de dominio 

sólo ven{a a esta1· en for·ma plena, en manos del rey, y las 

transmisione:; que se hacían de la tier,.a por• par•te de las 

clases, se basaban únicam'2'nte, en la ley y la c:ostL1mbre, 

quedando exclu!d~s toda posibilidad de venta o donación. 

La comunidad juega un papel muy impot"tante, sobre todo 

en el calpullall1 el usuft•ucto se determina por el art'"aigo a 

la tierra y el no cultivo S'S cosa tan grave que implica 

pérdida d2l goce. 
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El examen más liger·o del calpullalli nos muestra la 

gran influencia que en la mente de nLte~tros legisladores ha 

te ni do esta i rist i tuc i On azteca, al gr· a do que algunos. autores 

considerar que el ej\do es una forma de aquel, adecuada a· 

nuestro t tempo". (D) 

Para ~mpliar el inciso t·e.ferente a los prfnc.ipios del 

Derecho Agrario en nuestro país. loc:.an~ el tE'ma r-espec::to a 

que algunos autores han gastado cantidad de energía 

explof"ancto en los te>rreno.:. de la. fundament¿lción lPgítima di? 

la Conquistat <sobre este h@cho se han ~<;crito volt.imenes que 

por 'SU númer·o forman bibl 1otecas, siendo tal pr·eacupac i ón 

tan antigt..ta como el ht~cho de la Conqu1st:a. y de tal maner·a 

apasionante e insoluble que hasta nue~t105 di.as se siguen 

pr-odw:iendo trat .• H!as y má<; tr-'at~do5 ~obre le\ cuest idn. 

Normalmente el problema de 1 a l egi t imi dad de la 

Conqui~ta gira alr·i?dedar de tr~s aspectos: el religio<so~ el 

mon,\l y el JL1ríd1co. Los pr· imeros que tr·ataron la 

legitimidad fu~r·on autare5 dP. l.a época, generalmente. 

españoles. Natu1-.almente que casi la mavoria S?. inclinaba por 

la a.fir·mativa y enfocaron el prablem~ desde el aspecto 

religio~o. Con el correr del tiempo. y habiéndo~e separado 

la mor ~l y el dc::in?r:ho di? c:;L\ contenido religioso, los 

estudiosos comenzaron a abordar el fenómeno desde éstos 

Angulas. hasta qL1e la nGta dominante en nuestr·os días la 

viene a constituir el Pn~oqu~ jurídico. 

B .. Breve sullldria relacitn-de los senores de Espana. ed. ~Al"I beu, 1942 pig. :SO 



ángulos, hasta que ta nota dominante en n\.1estr•os dlas ta 

viene a constituir el enfoque Juridico. 

La conqUi5ta d.il Méxic'<J se ,.ea1··i=6 no ¿o~'.·.'~1 ·~a·tri~.onio 

real, sino .coi.i dinero de ·los ~artic.lrl~·r:"~~; ~d~·:aq1:-1f·\lu·e,.·~·para 
recompen=ar.- ·a tos coi:quistador~~s Y:-;a . .ia :~'~;·:,~~:~~~~~~~'.·i·~·:~ ~~la· 
coloni=ación, Su Majestad Cat6licá .se viese· ~·~.-~:~i·~·~da> a 

c:onceder· nume.-osas mercedes y enc:o'mieridas. {)?.., ... / ·:_. 
. /,-'··O:-~: 'r' . .: ' 

Mediante la ley para {a -distr·ib:ü.c-ró'~ ~y~:;~~rr~g-¡-o~~'de-- ~la 
':_:. -., __ -.. ! ~~'. 

propiedad de 18 de junio de í5t3, e('.:n!Y.'.'esPa.Í'rOi· 

_-.,- -.-. 

di"SPuso 

que se dieran en reparto .. ~ierr~~~-'-::~~-s:~~~~~-.. ~~:lc-~i~~.~·,~:.::~~~¡{~·~~~-~a 
y peonias entre los-conquistad?r~s·1 atento~ al~·-::r·~ef~·~ de- cada -

.. . . '· ·~· 
uno, y para mejor; 'al·entarlos en la> empresa ·'de la 

: - ·. -. ' . ·,: 

co1oni:ación. Este t~po, de ·,~é.par:-to _se· li'amó-.: prcú:isamente 

mercedada. 

Segt.ln Solór:ano y Perreyra, Citado por Hendiet.a la 

encomienda fu~ obra de Cristóbal Colón, al cual le pidieron 

sus ho1nbr-:is que les diesen indios con que trabajar sus 

tierras. D~ e~t~ ~eGera aparee¿ ~n el mundo de l~ realidad, 

como a.lgo dado a la er.c~.nienda, y los monarcas esp:ai"toles se 

ven obligados a reglamentarla y darle realidad jurldica. 

Fundain.:ntatrno:?nte, según el mismo Solór:ano y Perreyra, la 

enc.orni.ar.c!a es "u.f"/ .:ere·:ho concedida por :ier.:.ed real a lo.s 

bene~~rit~s de las Indias para percibir y cobrar para sl los 

tribu!:,,s de li.1s in·iios que se les en•:o.11endaron por vida, y 

la de un here-iero, o:onforme a la Ley de Secesión, con carq? 

d~ cuidar •iel bién de lo-;; indios en lo temporal y 1<> 



Je.; 

o 

su 

de 

los 

pueblo debía tener 

fundo daber·ia ser suficiente para conten.:ú~t adem~S de las 

casas, un gran cuadro para formar la pla=a que··.con:~.ubi_~.?a_ a 

la iglesia y además edificios públicos. A es~a,.. p·l·a-::a --s~ le 

llamaba tra=a. Debe entenderse que, al fijar el rey su 

e;:tención de fundo legal, esto era en términos mlnimo~ y no 

má:·:1mos. Felipe I! or·denó q1..1e se intrcduje::.2 el ejido 

espal"Tol ~n la Coloni.:i. y su transplant;e fue idéntico al que 

ya conocemos de E=p.:ifra. En la orden re.al se hi::o ince-pié en 

la necesidad d~ la c-:rci'nia del ejido del poblado. En la 

etapa precolonial los pueblos ind[genas, o mejor" dicho, las 

comunidades indígenas tentan una deter"minada cantidad de 
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destinaban a )_os gast-os_:.~e esa ~.omúnidad. ~sta costumbre fue 

r-espe.1=:ada y ·-prot~í;;ifda poY los reyes··~spañoles Y se. subsistió 

Los 

"AsC veriloS, 

propiedad coeXistá: uno ~1· ·: ._irÍ~-~V~:~-~af,: y - el ott·o comunal: 

esta dualidad, qui;:a la-1"á~ c:~·"".'~f1-i:~~t~--~ar:1_._nu~str-~ Patria, 

persiste haste el México independiente y se vio 

interrumpida, durante algún tiempo, hasta volver a .a.parecer 

en la época revolucionaria. sino en sus tét·mi~os sí en su 

íntimo mecanismo, que no es otra cosa que nuestro sistema de 

pequeña propiedad y ejido". (9) 

Formación Jurídica.--- Para entrar al estudio de la 

~ormación jurídica del Derecho Agrario es indispensable 

anali;:ar el desarrollo del sistema de propiedad en nuestra 

Patria. desde el momento de la Independencia hasta nuestros 

días. Esto es sumamente complejo y ha su-Frido altibajos de 

lo m..ic, ("ur·iosc. rfo puséemos una línea recta en el desarrollo 

del si5tema, sino mas bien se ha ido modelando según las 

etapas histór1c~s del país. A grandes t·asgos queremos 

reFer·ir·nos a tras grandes etapas: a) Desde 1821 hasta la ley 

del 25 de Junio d~ 1856: b) De la mencionada ley hasta el 

1n1c10 dQ l~ Revolución Mexicana: y e> De la Revolución 

hasta nuestros días. 
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Los hcmbr~s: d~_ les_ pri~~:r·o~ '/~~~~_:: d~ ;'.la IndeP~ii'dénc: ia se 

·de· 
- . ' ·-. ~·' 

preocupa!·on, movi l'(:ac.ión 1a. 

pobla.ci~O. del pa"~.~- '(·:",º-:de .la i~adecuada ré'p~t~t~c~~n de la 

propiedad pr ... iv~d~-~ ,· ··.De~· aqUf que 5" C?lvida_s~ esa Qran 

necesidad nacional ,y ·'se fijase la atención en la formu 1 ación 

de! leYes·para-~inCreffientar la;coloni:ación de los territorios 

despoblados.;.:.Sin :emba_rgo, __ aunque se olvida el problema par' a 

bien, por- fortuna para los indios y mesti :os no es tocada la 

propiedad comunal indigena, y a las Corporaciones que las 

representa, se le sigue reconociendo per·sona1idad juridica y 

por ende tiene un poder para la def~nsa de sus inter·eses, 

que es en cierta .nanera efectiva. 

e:~ en la ley del :'5 de junio de 1856 c•.1ando se rompen 

los valladares que detienen la e:;pansión latifundista, o por• 

lo menos, cuando éstos comien:an a ser· rotos, y desde ese 

momento, hasta 13. ca!da del general Dia:, se va acent1..1ando 

el latifundismo y con el lo el nUmero de los despose!dog y 

explota.dos. 

Mediante la citada ley se desconoce la personalidad 

jur!dic.a de las comunidado:s religiosas y se aplica el mis.no 

criteri~ a la5 indígenas, privando con ello de defensa a las 

dichas comunidades indigenas. 

El proceso que se sigue para la desintegración de la 

propiedad comunal y el desarrollo del latifundi~mo, e~ largo 

y de sobra conocido para que nos interese anal i :arlo en 

detalle, bást~nos decit• que estu~o constantemente encaminado 



la destrucción de y al 

estableci.11iento de·- la· ·-propiedad iridiVidu'at: como (mico 

sistema._ y qu; ya. eri los ~:~.-~i~~s- ;·~~~~,;:-de·· '~~bi·~~'no:·d~· don. 
::> _:'.":- . -·-. ';"" 

Prof i rio se. con~Ot i.dó _el .~:~.!~".::r~~~,;~~~~d :9t~~n _ d~~con ter.to 

entre la ma~a --cam·pe·s·in~:~~~ó~~~~~·~:~,~;t.b'..~qu~~~J~-~·- rier.vio moto, .. en 

el gran oTlOvimiento r~·1oi~i:io~a}\:6 .. '. ', 
-.. -.::·, 

Uno d:: · lo5- mcvi.nientos -.que_ han contribUido a la 

integr"a~iOn ~_jur_~dica -~-~·~:~~~stra. ~~:ter_~-~ ·en estudio, -es -la 

Ra .... .:iluc:i6n Mexicana; pa_ra el.lo es indispensabl: an-al i::ar ·sus 

antecedentes aun-cuando no es posible, como asienta Mendieta 

Nuf'te::, establee-ar en· el tiempo: y en las personal idades ___ quré_n_ 

fu~ el auténtico y prif!ler'" precursor de la reforma .agr.á:ria -de 

nuastra Patria y que se concreto en la Revolución en este-

aspecto. Es nece-sario ,.ecordar l~s ideas .de Abad y Queipo, 

sin olvidar que Hidalgo y Morelos entre·,lieron el problema ·y 

apun:aron so1'..1ciones. En el siglo pasado desti'c:an _ co;no 

precursores: el doctor Fransisco Severo Maldonado que 

proougnó se ::is:ableciese, en la p3rta del territorio 

nacional que se halla5e libra de do1Tiinio, pequel":as 

prcpiedades que pudiesen ser cultivadas por una persona y a 

cubrir las nec:es:.d:1des d:o una fa1nilia. El llamado plan de 

Sierra Gorda de 1849 1 es también otro antecedenta en la 

cuesticn agraria; y no deban pasar·se par alto las idaas que 

sobre tal prctlema tent:a don Poni::iano Arriaga. Como 

anteced-:-ntes inás cercar.os tene~os el pr·ogr-ama del Partido 

Libera! del al'fo 190-~, su:ocrito por los Flores Magén, Juan 

Sarabi.a 1 Antonio I. V1ll""real y otros. Este programa 



contiene .los p~"i~cip_~O~ fu-ndame~ta't~:s:, d,e, la reforma agraria; 

destaca, tain_bién ~ ~l~:n::eY<'.'ü·a~~~ t~:>:;y ?~~br~ :.·:t·~d~_:_ ~Í-, pr_áyecto de 
. . ,. ' . ···)' . . -:~-·' : ;·_ .. ,·. -- ". 

Ju¡i.n S¿\rab-.i~':· :;_.~;~:'. :~_:'{;,~~:~ .~·::;. .· «"<\·.·· 
.. -··' '· .. · >r =·- ·:=;']{<- •·i.::,.\ci •{:;:-

T;,d~C\ ~~o 'c,{'qJ~'c< i~;¿;~:~i ~;i~t;,\ [s~~eramente nos está 

.indicaO'dO~ úi\;-i~t-~n_5-¡·_:·::~:~C'es·i-~~,~d::,.d'é'·.';~,~a: refOrma graria a lo 
~~?:.; -~- •''-' -

l_argo- de:-nu·~-5:-~r~:;h·~'~to~~i~f ·co~~·-:·¡;;a,(5~ iÍldePen-di en tsi, necesidad 

que ·se aceriÚ10-'·'-QºraB:demen-ta erl __ :los :principios del presente 

siglo, al grado de que en el pl.3.n ·d"!? San Luis, su autor, 

Madero, se vió obligado a incluir <Art. 3º) como una 

esperan:a para la el.ase campesina. En realidad,- por mi parte 

no creo que Madero haya visto ninguno de los problemas 

nacional'!:!s y si ir.cluy6 alguna solución en sus planes ello 

fue debido a la iuer:a del ambiente. 

Mad-:ro pensó co.:io mucha gente de la época, que con un 

simple cambio d:- par-senas en l~ Presidencia los males de 

M~xico ~= var·tan cur·ados; de a!li que su preocupación fuese 

es:'nci.a!,7.2r.'::? poltti.ca y no sccial. Si como ya dije antes, 

apar·eció al:;un.:i. i.dea de este último carácter en su plan, 

el lo se debió quo: el cl:mor nacional era demasiado 

i.nt¿ms~. De tal m;:in:ora de pensar necesariamii'nte naciO una 

gran tibie=a en atacar los problemas sociales. 

Co1:io hemos visto, 111..1mer-osos fueron los planes que se 

fraguaron y muchos los proyectos propuestos. Todo ello fue 

importante como antec'=dente y sirvió grandemente para ir'" 

formando una conciencia por lo qu.::o respecta a las 

nece:sidade; en el campo. Pero no se lograba de manera 
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definitivo;\. 

extra:¡rdina,,i_a~. Y. q~e a la ve:. ht.lbies·e vivido la mis'ma 

angustia campesina, ~p'aréc:iese .. e~ el ambiente n3c:ivri"al" para 

clar"i~ic:arl_o y fi~.3:~~10 de .. u_na'· ve: paea .siempre.· A este 

respecto transC:ribo p-~lab_raS_ -de M~nd.ienta y-_Nuñ:~=: "~ue. _e$!:> 

ciudill~, Zapa!a 1 quien e~presó en el Plan de Aja!a~ de' una 

h<.l:obr~$ -del ·_ca:rt1p·"'· r~spe·=!~,- a. !_a Cth?:>_tiJn a~:ar__a~~a:~-~ La 

e.YpedicU:Jn .;~ ese docu~eiteo eS:_·-',.una- pru~o3· d_~ 3~-c ori_'g~~-

~ ... ::: _- -~-:·;' . _-=<-~ _. -' . '-. - -
La influenc:i·a ºde-: i~-pa·t~--;-· Y,~: su ·e: obl.;a ;~i:''"':_-_()Uesfr·a-~; Vida 

•-r,• : . '.·; ·. • .. " --~ 

social fue decisiva,· y: adn·· 7-~e ~~-~-j~·_/sef-(i:1r: .. Qr·a_nde~20té", al 

grado de que casi n~~ ~á/~.~·~v~~~-~;~{~5·~~~~-'.·i:~~a'i·. viQen~e q~e no 

ene ierr"e algunos de l_o~ ·: P~.e~~~p~·~~; ;¡~~:d~~~:~~·t~-le;' po-r lo~ que 
·~ .':~ .. : 

luchó Zapa.ta. - ~- .-:; 

El 12 de diciembre de 1914, Carran=a, mediante el 

llamado Plan de Veracru:, prometió a la Naci~n una solución 

para la cue::o.tón agra.,.ia, prcmesa. que co:iroen-:ó a cumplirse en 

la Ley del 6 de en~ro de 1915. 

La ley del 6 de enero de tiene una singular impor·tancia 

en nuestr"O régimen agrar"io, y puede afirmarse que determina 

nues';ro derecho 3grario vigente. Las id.;:.as ahi contenidas 

fueron e:<p,.esadas por Luis Cabrera desde los ai"los 1c;iio y 

1912, pero hasta 1915 cuando su autor logra verlas 

cristali:adas en una ley. 
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En la e>::posición da .notivo:i sa haca un análisis de las 

caus3s del mals:!'star social en el campo, y como se reali:ó el 

despojo de las tierras de los pueblos de india:; y se 

sostiene que es indispensable el establecimiento del ejido 

para acaba:~ con la miseria seculitr de nuestra ra:a; se 

recuerda todo aqL\el dolof"oso trance provocado por las 

compal'1ias desli.ndadoras y se concluye que es indispensable 

la reconstrucción de la propiedad comunal sobre bases 

indestructibles. 

Dicha ley declara nulas las enajenaciones hechas sobre 

tierras .::omunal~s de indios y en contravención de la ley de 

25 de junio Ce 1956, asimis."':'!o d.:clara la nulídad de las 

concesiones de la autorida.d federal hast.a 1970 y las 

diligencias d: deslinde, practicadas por cornpaf'ria.; o 

autoridade~, sobr·e la. tierra de indios. 

El arttc•_tlo '27 de la Con-stih1ción Federal de febrero de 

1917, se elevo la ley de ó de enero a la categoría de ley 

c:onst i tuc i:mal. 

El 9 de .anero Ce l C0'14 se refor•mó el art i.cúlo '27 

constitucional dicha reforma a.cr-eció la necesidad de una 

coCificación agraria, que se hi=o en el Código Agrario de~:::?: 

de ;nar=o ,je 19:;4. !::st'? Códi·~O fue r'~formado el lro. de mar=o 

del 1937 y por fin sustituido por"' uno nuevo el .:.~ de 

septiembr•e de 1940, qi..1e a su ve= fue su:>titu!do por el 

e:~pediéo en 1942 que es':á ac.tualmeni:e en vigor. 
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En dal' 
,,,, - ""; 

c·~u=:ac.t,eri.=ad¿,.:::Pº;~/e l .~ ~-~·~ te·~.ii~i ~n l;o' de 
·_ ,:_:··.-_·,·:'-;:; .-'·:'.·: -. 

la propiedad co11'\unal Ú\. -:-cOé:<i-StenCia<·~·de· :.l_a·-::·: pes~~erta 

o·~·::::, .. ,;¡¡;¡.o,~ .,,.;~. ''.;~~~ ~fü •-"'º '• 
luch~ y IÓ ha pl0á0~~;~~,;~~ t{jdd ~¿ clli!'~¡,6 Jfr,;¡~(co. Pode;nos 

a ti rin·a:<- ·_qu~ :' en ;,u~S-!:r~o··,"; P~:r~:;-~i:·;e~·~·n_~~~~o~'-- dos ti pos de 
.:~~:.¿: :__~:;;·~' - '.._:'_:·-

Pr:"OP ied.ad ,·· -Cl~-~. /~O~-;-~_: ~·¡--;·· C:?;nun~~-1- ··y· propiedad 

i nd i-,; i-dÜ;~y-: 

El sistama comunal, que_ nosotr"'o·s conocemos co1no sistema 

eji.jal, predo1nina en- ñueStrO código y ~en el·-~sp!r"'itu del 27 

con;titucional pero Sobre todo en el· prLne,..· -Ordt!"namiento 

ci t~da, al grado que 5e le 'pui:!de l lámar, más que, Código 

Agrario, Código EJid~l. 

- ' ~~~; ... _ ·:·-·. ·.~:~:-_:;,·,~'<-':_:.··:'.,::. 
Para concluir es~~ inciso ·,referen_0t~:_-·a:·)o Ciue-_cOnStituy_e 

:;~:' :----: -
iur!dic3. ,det.·_-- ~e:ét;"·lo ·:·_-'~gr::~Q-~~-·.;;en ,:.·nuestros 

-. .. ~··:· : ·:· ~--.. ·'. <--- ·-~<· 
jurtd ices Pos_i .t i.~~~y.-.:·_c._~.~--~-~~é·~ .. y' ·c:.~~-eOt_a_r~. unas 

la forinac ión 

orden.a:Pientos 

palabras d~ Mgndieta y N~f'le::;· ."_Ei_ ·pr"t."J~m~:-~g·;.~r:-i'o_-·de,::·ne;'<¡c,, 
n,,..1 e,;. .sólo_ Pt:_~tt_le~_! de _tierra:S;~:·"';~~-~~ :._.de ,:-~-:~.o~~--~~-1?·.s-:·. E.;,. 

dirl'1mt.).s_, un proble:aa hu'llano y· de$de- e~~ _·p-~;.,"t'ci;,de__ ~i.;ta .s.e 

requiere ttl.'!> ar ~" cu'l?n ta_, sc.1bre t~do' _·; J ;..f.~c tor $-OC i a 1, la 

i•iiosirt•:racia .Je la.s qente.;, c,11120 baSe-. Y ·tuñda:aentá de toda 

.solur:U.111 p1.1.;ibl¿". El revolucion~rio, co1no confiesa. SQto y 

Gama, est•.1vo obs.::sionado por la idea de la destrucción del 

latifundio y p.ar·a ello costr"uyO el ejido como única solución 

para sus fines. 



De culquier maner'a~ hemos llegado a una etapa histdr·ica 

en la que se ha conquistado Y. ~ljado de manera de.finitiva, 

un orden jur"ídic:o positivo, que, partiendo de nuestra Ley 

Supremaf La. Constitución t?ener"al .de la_ República. en su art. 

27, se continúa en los Tratados Internacionales, prosigue a 

travé:: de un conjunto de Leyes Federales Org.i.nic;p; y Regla-

mentarías y Estatales, contunúa dentr·a de un conjunto dR 

jurisprudencia, doctr-tna, hábitos y costumbres QL\e sería 

absurdo ignorar· o neg.:u·, y mucho meno~ subestimar negándole 

el _derecha de .figur"ar- pr·ominentemente entre las disciplinas 

jur"idic:as más dignas de ser· ec;;tudiadas con devoción sincer·a 

por las juventudes universitarias me}:icanas". <LO> 



CAPITULO II 

IMPORTANCIA EN EL ASPECTO 
ACADEMICO 

1. ESTUDIO C!ENTIFICO. 

2. INCLUS!ON DE LA MATERIA DEL DERECHO 
AGRA-

RIO EN LA CARRERA DE LIC. EN 
DERECHO. 

3. PERIODO EN LA DOCENCIA JURIDICA. 

4. AUTONOMIA. 
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Su estudio cient!fic6.-.:--:-' Con .. la an_t~laci.ón a la 

aparición de m.•estro Derech-o Agr~ario s~ -p;;n::;ó, ql\e. era 

imposible que la iri te lec t~-31 id;ád m~~t ¡·cana -~~,e~~,~- un derecho 

en la misma e 

italii\nos; cosa que no~·· p~;~ec~ ~f~r -t~Cf~_:::·~'~S_k~~-~-ª si:- tomamos 

en ._consider:\ción qUe -. el· Oet_~eChéi·:·.· A~-~~·a~~{~ -,_,~~~~:í"~ano es un 

p~oducto de la vida,_ ·de .~~s -.. #~~SO·~; _-:·~\=~~:éi~~~";··-· de las 

resoluciones de quienes:.- {~~o~~n------~~ra-.-~~-j~-~--ti'C"i.3 - a los 

ciudadanos, y que siguió un prcce'so :~e.-·,~1_,~b~;·,ación -como -el 

Derecho Rcunano, re su l ~ando, ~or . ta~ to·, genúinainente' 

nacional. 

Ml-ty a pesar pues, de que se dice que el Oerec:ho _1~grario 

es una disciplina en formación, se puede afir_-mar.~ que se 

trata de una ciencia, en virtud dei qu2 el trabajo d2 

ccordin="c:ión y selección de los principios que inspir""an a 

este Derecho, no pl.1ede ser sino el resultado - de la 

aplicación de una actividad de carácter cient!fico, obra 

genuina d: la r·a=Cn y da- l~ lógica. 

Es una ciencia, en cuanto que descubre sus verdadas 

mediante la ob5er·vac16n y la e~pe~imentación y conti-ane 

princ ip i.os .:conó1-nicos, pal! t icos y jur Ld ices que a su ve:: 

gener•.oi.n fenómenos de carácter moral, religios.::i y a1..\n 

estético que la Sociolog!a comprende. Que también el der·echo 

agrario es ciencia, por'que se nutre de dcctrina, sust-enta 

tear !as; partiendo de los hechos co.nprobados formula 

geneirali=aciones utili=ando la v!a inductiva, deduce 
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c:oncll..!.sion-:,s der•iv~d~s de premisas s61idam;nte fund'ad?<:; ~'S 

ciencia, por-- que lo es en sl mis.na. la Soc:iC?logi3· .. que le 

sir·ve ¿e m~rco d~ sustentaciOn; por que lo es la historia 

que le brinda et pr•oces.:::i cr•on'?lógico -y ord~nado, de· los 

suce'20'ii que OCLtrren entre les hembras que trabajan la tierra 

mis.na. Es cieri..:ia 1 por qi..1e los datos que utili=a son tomados 

de cac!a una de las disciplinas que los han desc:Ltbierto 

for1T1ad~ el ac-:r· ... o de sus verdades, lo mis•no se tri'lte de los 

f~m6mencs 1 hechos y relac: iones del orden económico que del 

pollt1co 1 qLte del jirldic:o, moral, religioso o estético. 

F'ero el aspecto más importante que ncs int.;resa dest.?car, es 

aquel mediante el cual toda materia que forma el contenid~ 

del Derecho Agr·ar•io, se transfor·ma en substancia jur·idica al 

quedar plasmada en la Ley¡ es de.:ir, cuando alc~m=a el 

carácter· de n.:wma o precepto positivo coí\signados a la 

legi5tación vigente, y obtigator·ia por• st.1 propia naturale=a 

y condición. Sie~do esto asl, nadie podrla discutir• lo que 

aón dentr·o del mism~ ~~·cc~so de transfor~ación de to social 

a lo Jurld1co se e:;¡';á actu:i.ndo d2nt1·0 del campo de la 

ciencia ul;ill=ando los métodos propios de ésta para la 

creación del derecho agrario ca.no un derecho cientifico. 

(Not~5 tom~:..d-a:;, de la c~l;edra de Derecho Agrario del maestro 

Lic. Angel Alanls FL1entes. > 



Su inclus:ión en ··\-a carrera· deL.Licenc:iad9. eri·'Derecho. 

. ·:·.~ '·:: 

Al r•aferir•nos .. ~· e~:~é ·.~-si;n.a·~poCe.:nO.~~--d~C_ir.::~·t..\~, .la Refa"rina 

Agrari:a ha sido una .. de ·.·las é·r~~ácion~s· del .movim.ian.to 

revoluc:-ioo"3r"i0 ~,~\\>·:-int:~ryso·~· .·máS:_ p.rofun~_o y lná~-dramático q1..1e 

ha. ~cur-·rid~ e~::'·Ñé_~1i~o· al ,.~u:t.1- .~~ podia in3.-nte~er$~ ajena la 

ed~cacién- pab1{~-a.··~··par ello, el nuevo -r-é-,3ii'nen se hi::o sen'::ir 

has~a ·c~~~o·!~r:"'.::~~ .. -~~; U~~v~r:>iddd y obligar- a la F~c.ul~ad ~é 
Leye-s a·. temar·: .. en Con.5'iderac ién y estt..1d iar aquella Reforma 

- ·cuándo~~ rá---~~e .. Vc1uc.-ión;- en 'su-··etapa: ~á~_ -~.'}~~~~:a 1 .
0

-_l lego a 

descu~r-Ír"". que_-·Üno -de- -tes objetivos principa.l~s . .- del pueblo 

me?l_~c:1no era 13 solución de los problem~S relac.i~nados con 

ta«tierr"a--y Ci.úe ios c:ampai5inos ccn iaS a-rmas en ·1a mano 

econ~mica.s, cultur~!-=~ y moralgs, fue entonces tarflbi-én 

cu~ndo los directo,.es da dicho .novimiento se dieron c::Ltent.:a 

de 13 urgencia de darle a la R:e·,,oll.\Ción un sentido social y 

tras del hist.!>rico decreto de Oicie•nbr"e de 1914 d.;tdo -an 

Veracr·u= se formuló la Ley del '6 de Enero de 1915, 

antacedente del art. '2.7 Corist:itucional e2 precisamente en 

esto: periodo y cua0d9_:, el gcb.i~:;n_o ,COñstitucfonal s.a

estableción en la Capital de la _Re:::.UbYi~-a:-y--se consol 1dó el 

Or"den en Moé:~ico cuarado 'se. advier"'te. que habi~ l leg?.dO el 

mo.:tento d: crear una discipl,ina.. ·de· Car"'ácter científico que 

normara la .a-:tividad del r.t!9imen nacido de la Revolución y 

que definiera y modela.:"a los der-echo5 de quienes habian de 



intervenir en el desenvolvimiento de esta nuava fase de la 

vida ni\c ion al •. 

Es as! c."oimo -'surg .. ió la.ne~esid¿¡d .de ·dedica.r .... un~C:ur_so al 

estudiO deÍ OereCho ~9'~::',..i.o.. PuoS?s .ce.no to::.-e:-:p.~~es_a __ -_.-.·e~ su 

cát.e!dr_a, -~1' _Ín~~s.tf'o Lic. 

princ-;~a;ó; .. ~u;l·.j~--~ü-3 hablan 3ur9J,io y su~ bases apar_'ec.fan.- en 
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la Cón.sti~-~~:-/~,.,-,-.-se -¡•pt.1nJa-- el áeber"" de _._.pr~-P-a~·a'-r.- _a ____ lo_'::. 

~-0'11?_r_~$_._~de_~_-=t!t?-~~:co, __ ·pat"':a aplicar y hacer· efeCtiVOs _aQUellc.1S---

prtnci.oios". Cierto era que dentro de la propia lucha af.mada 

y a base do::i decretos, circular·es 1 órdenes, mandamientos y 

autoridades cuyo carácter' 'fue transitorio, dado el estado 

revol•...tc.ionario en QLie se encontr·aba el pa!s, se ft.1eron 

el a::Jor :aneo documentos con los que se pr•etendió resol yer 

situaciones v~rias que día a dia 3e iban pr·esentando y a las 

qwe reg!:i.'l en e5e entonces; pero esta situación hacia más 

imperici·s3 13 n12cesidad de pre;::ia~·ar a los técnicos juristas 

"Lo ant.::u·ior·, ncs indica en el orden material, dentro 

de la scci.;;dad mi.sma, que si cin el pl.Leblo me~:ic-:i.no se había 

::.us~ i. I: ad.:J la cre.:ic ión de un ter.ómeno que duran te algunos 

al"los per,naneció al mar•gen de l.as disciplinas científicas, 

es-a si t•..1ac iOn era necesario encuaCrarl a dentro de un marco 

de caráct<?r técnico; es decir, al mi:;mo tiempo en que fuese 



;;; 

·--' :-· ... _.·.·:.':-.-.· .e·;'---.:. 

Y aco,.de con la r-:3.l id ad m'2x.ic~~~ 1 '\~ra ·menester que· tainbiéÓ 

ori.entdra". 
.;.·<; 

. ·--~~;.:.:::·: ::.<'" 

"Pens•mos y so~tenemos que. todo est" .·'~,,'.~~f'.os·ó· material 

estab3 da:ido n;cim:ie~·t-~- a . Un ·~· ve~ .. 'd~-~e~ .. ~~' ·oe~~~ch-~_._.Ag~":U"-"io 

l'"Jexicano, 

tor"maci6n de t~cnicos de hombres de ciencia, dei juristas que 

se d:dica.bcm al estudio de la cu=!stión· social de ·Me:dco y 

con pr"e;l.3.rac ión adecuada, pud ier3n hacer" 1 a coordinación· da 

todo este material dándole un sentido para craar después lo 

q•-1e podía llam,,v"s: !Jerecho Agrario Mexicano. Y pens3mos y 

sostenemos como conse::uenc ia lOg ica, que esto era la t.area 

propia de las ;scuelas de derecho; es decir, de la Facultad 

d-::o Leyes o Escuel.a de Jurisprltdencia". 

"Fue así c.::.no los• director"es de nuestra cas.a de 

estudí.os, tu·.ri-ar·on la atingencia d9 hacer figurar en los 

progra.nas de la Es.::uela d-3 Jurispt'Ud~ncii:i., con el nombr·-: de 

Der·echo Agrario, est~ nueva disciplina juridic.a. Como era de 

suponerse, est~ constituyó un verdadero es=ándalo, casi una 

herejia dentro Cel 1neCio par:{ fico y burgués d-e la escu~da; 

no obstan t.: el lo, los gobiernos revolLtciori:u-·ios fcment,;:iran e 

·~ impuster·on es~e anhelo de hacer• figura dentro de los 

p•·ogr;im¿¡s de estudio de la Universidad, l.a materia qu-a había 

creado la Re·"ol•..tción¡ pe'"º como en toda verdad nu-ava qu.;::i 

ap-ar-ece, no se leo cree y se le combat:, a la cátedr·a de 



'. ::··· '. ,. 

precc·~par. a lo:;; "ser;?f·~s·~ al.•4.1.nn~s _·d~· Oú:a.s.:i~·~ f:O\cult.ad: pue.s 
·-·-X ':'-

,!_.G:u>? tri ':eres po<jt• fa t:ena'r-.<· · entonC:9-s 1 e'1.· -Oare-cho Agr3r io 

ccxi i f~·:a:.:!~, ordet"!3:d~, e inscr:-i to' en leye~ y en 1 ioros 

" ' ~-- -

e3itL1.:ii:i>ita; de _!:t. F,,•H:ult:t.~:f;-d~~ ~·~,..e-Cho' ·par~ litigar en los 

nagccio podr!a ser el d~ patrocinar los in-t~r'ases de los 

indios da- Mé.:t:::o, de la. clase más suci-3, ignorante y 

al r-:c:::r.=.ci,n!~nto de es:e Cerech-o: Esto sólo nos lo 



~l 

explic'3tncs, tc.TI,:indo en cuenta.·_que_·si·: __ bie!l-, :fos.qU.e tenían el 

s.agr~do • d-aber de vel.ar pOr ··-·l~ .-:~.i~-~:~.~-r~i~:¡--~~:;:.:ge -los.- buen.os 

progr¿¡mas de li Far:ul tad de Lez!;;''S --"~. ·p~~- -:~~- b_~ene?tar-. y 
')-- ·. ;_ -_, 

la P.ltria~ ~o )O- h~C:!a~, -e,·3 engr•ande~ im i :!'n to de 

en sus iot-~·;.~-s~s m:at~ri;ales, 

medios r:ier.t!ficus que hartan a la postre más efica~-~·y_ 

efectiva. la ccnsumaciOn del sac:rific-io de sus __ inter'eses 

fincados e;i la rique:a que les daba el monopolio 'de ·ta 

tierra y la e:;plotación inicia del trabajo d9 los indios''. 

"Es más, los abogados patn:mos d9 los hacendados 

Agraria y que ~e!an en la revclucidn un monstruo, dedicaban 

todas su=> er::ergías y no esca!;íonab=in des· .. elos p3ra restarle 

fu<;;!r:a y mérito a esa conq• .. iis~a d..? los campesinos que dió 

mar-gen a q•..1e es':c; a:i.::gados influyeran en el dn imo de 
algunos otros ~as, par·a no ver con car-i~o e interés que esta 

pl:an de es':u:!ios de la Esci_¡ela Nacicn:al d-: Jur1spr"udencia. 

SLn embar;¡c, l:a nece5iC~d se impuso y se si91..1e imponiendo, a 

medtd:a q~e el t1~~~0 transcurre; pues es 1nn~gable pard todo 

que ello signtfic:l no sOl·~ un posi;ivo adelanto en la 

ciencia del derecho, sino un progre-so c::laro y bi-:n defi.n_ido 



dignid~.:I.''. 

Lic. o. narC_iSo- Báss.::1s,. en el al"lo d~ _19:::!9 'logra iríC:11.!ir en -_-- - . 

el plan di! e!'st~dios<di! la c='r':~er·a de licencia~o en derecho, 

_el Derecho Agrario ca.no disciplina obligatoria. 

PERIODO EN LA DOCENCrA 
JURIDICA 

Es nec=-sario hi':::r notar que al - inCiarse la - cátedra¡ 

e5ta m=te•·ia fue ccnsidar·ada como una rama ·:--d~-i· Dérec:ho 

Ad.ninistr~t1·.-o; pero t¿;m'=iién es verdad .que-:·e1· í~-iciad.Cn· dca 

es !:a cá !:edra el sef':or l icem: iado don L'-1:~-~·i:)···:·~~-~;-~-~i~.-~ N·i:i!'t~=;-· a. 

y contUS_icihes::. en·· ·su· compresiónt 
-'--::; ,---. 

fin de c~viar dificultades 

en un artlculo publicado fen la .. rev1's·t~ :-d.~< la E~c~e·i:a 
'_- ·'- -·-: 

N.a=. icnal de Jus~isorudencia.-~- Tomo··. ·-1· No.;- Z;·'.~ ·<sé :_:-~·;p·F~~~--

ast: e_, po;o!>le con;id•;ar .el b~'.r~;hd' Á\1;~~Ío ~~; ,fr 
cat~dra ri~ · Pilr~.:ha A4::13~n·1:·_~trJ1~-,i~~,:~:};~~~~-e~,,_.,~~·~:~,:~';/!~}'(:--~a,~·~';:, ur1 

a?ra Pª~ª e s~udi ar. ·- i a-- ·:teo-;:·1 a4,;od-:;~-:~S~t-~=~r~0iii_:;_;~t,~1i;~i·;c~Je~;~~~;~\-~-1. 
Derecho Agrario~ ·:e3 eñ:}.~ü·;:~~;·::.~~'~."-;:j~~~:t??;~.~-~~~ó~:;~,:i"e'~·i~ho·.:;·ci~ il, 
D=re.:ho CÓn$t i tÚ·: iqna ~.,:y ~.~:e.'~. -,.~-~-'1·'~t;~-~~:td~\~.-~-;~:~}~hO:'.-·Pair_'í o.-. ·En 

la .:~te 1~ra se ·:?-=:~º.~.~g·i~:i(~/'{:· ~,~:{~/ 1a-;~:~:~2~~~·~:/~\--~:;, ta:1bien 

izposib!= conside~a;·¡~·/_:·p-~~~~~·-;:~,·~~"f:/1 i~·~,:_~· ... ;ÓI~1 ·~'é :ocupa d~ la 

t:eorla 9i!ner~-~ ·--y·~·;·~~<·~ef~.::~-~??~~i~;~:~·-~ ... ~·;:~e;~·,;:·-;~~· ._d~-: Hé~ico~ y 

ésta no p~·ed;/ e~tr.~·~·:<·~·í'.:·'·.-·e·e'~~~n~ de las disp'"..,~i.:ft1ne.s d~ 
',":' :· ::·,·, 

carácter pura2ente iÚf.-Idi~Cii~ Una y o_tra se · i>npart;~n en Jos 



En ¡nediÓ dec' to~l,.Zst:,. c:irc:unst~~~ias, .· tropi2:<:s y 

vicisitudes .se -:~:~-~t~'c_~ ~un. h~ch-~- impcr:t3nte, et de'--que el 

estUdio de: la- m-ateH'_i~ _se ~onsid:ró, que debe:-·la tener· et 

carac't-e;.- de-~bTiga.tor_ic, _estimando _que las ll_ama.d.as.-ra:cnes 

que se habtary a~gumen'tad6 pir-a c·ambi3rlo _de~.at'los, .caracla.n 

de todo ft,.tnd a.1Tien to y Justiciar y, como indica.nos 

cabida a la cultural 

ineludible e inapla:a.bte·., 

~--=¡ 

Si esas ra:ones fueron' v~lidas entonces, cual nueva 

argumenl:aci6n sólida s.aria y podta formularse ahora para 

despl:!.:ar al Derecho Agrario a un s~g1..u·'tdo lugar en los 

se celebran y glorifican las conquistas constitucion=-les 

alcan=adas por el pueblo mexicano, desestimando la 

columna más valic~a del edif1:io de la Patria como lo es el 

articulo -:27 de la Cons'.:itución qi_1e ha cread~ un nue·10 ord-:n 

juridico en Me::ic:o tendiente a incorporar al indio a la 

Nación, y a la cultura. Nue·1amente y cuantas veces saa 

impar"tir"se con carácter obligatorio en la- l,icenciatura en 

de,·echo. 



Su autonom!a .. --- A! tr~a.tar r:spec-tO a l.i autonom!-a del 

Derecho Agrar-io, principiaré por expra:sa~~ que' ·en. el -derecho 

ca.no en la vida ';od:t, l.;:ts plena.~ au~onom!a:;: nunca S.:? .dan: 

tas e•ncciones, }' en fin,, .la .e-~iste'ncia mis.na, son ·una 

in!:e~~.nina!Jle cadena de ·_in_~e,~dependencias di~e'ctas/ unas 

vo;!c:~~, ind i sc:~ei:as l .:ts o_tra_s. · ._P·e,~~~.: ~~-~-m~-~~7 _r:~~tes y .. :~bt~ahd~:~-· 
---· . __ - _- ;: ."'-, ''.." 

tas unas sobre la:. otras pero· cu.á~Co :deC: {,nos .. _que .'a-tQ-~:··,t~e_n~·~. 

au':onc.n!a;, significa con ella, que ese 'al_go_ t'iene·,una>tnt·rm:á-

dire;:tri:: que sólo a ese at9~'·-·p-~l~te_ri~c-~ ·~y h:J~·.-.·~:~~-~-·~·; i-~~»F~~~-: 
'º"• "." --- ''.-.:··:.~:~-.-.~-::_:,\~:.:~.- ._- -

, :f\~" / . -- --
·;, 

En el campo del dé-rec:h~~·:,~¿: .. s-uCe~e :d;g·: b~:~-~~ .manera. 

Tomemos ~~,. e je,~p 10
1 

1 á ~~~-=---:_· }t>tJ~c~ :,---~:o~~~i~·~',.".'·~~~~~, Oer~cho 

frt:!n':e :tl individuo consagrando el -r.t!ni·no de garant!as- qu~ 

or:;a."'CS y fun·:: ter.es ccncl1.1ye con 1 a posib i l id:.'ld d~ 

=·-1~ ;wo.::1-::lirni¿ntcs p:tra cuaJ.3.r en la realidad, también muy 



Jurídicas. Si acaso tuvieron el mismo tronco de origenJ en 

fech.o\ má<;; o menos lejana, rompieron los nexos con ese tronco 

c::omU.n. mediante normas, como dice Carrara; 11 que derroguen 

aquel las del det·~cho ·común, porque sólo con la derrogac:ión 

se t·ompe el viculo jerárquico de descendencia y se pone en 

for·ma la s1tua.c:.ión autónoma de una determinada rama de 

der·echo". {! ntroducc i ón ar· estudio del di:i.recho agrario. 

Mendieta p~g 37>. 

"Pero a pesar de la eXfstenc:ia de aquellas nor·mas 

derogatorias de que nos habla Carrara. la absoluta autonomía 

nunca se da. El Civil es condicionado por la Carta Magna, lo 

mismo que el Mer·cantil o el Administrativo, etc., pero-1~ 

Constitución e~ F1Jente de esas disciplina5, por ser ell~s 

expr·es16n de vida y por· ser· ésta -la Constitución-. la 

e~ipr·esidn má:dma en cierecho. de la vida nacional. Por· otro 

lado. las relaciones que existen entr·e unas y otras ramas de 

manera intensM, hasta el grado de no solo complementarse. 

sino tomar· una de otras dir·ectr·1ces intimas; recuérdese 

sino. al libet·am1ento d~ cheques sin .fondos en Derecho 

Mer·cant l l su r·e-Fe,-encia oenal. En suma. la pure;:~ 

absoluta. o s1 se aut~r·e la autonomí~ absoluta en las ramas 

Jur·id1cas. no se da par· simple hecho de que son facetas de 

un fenameno un1co: la busque.-da de lo justo". Cl U Este 

princ1p10 d~ la inter·dependencia es importante tenerlo 

presente v fijarlo d~ una v~~ nor todas. pues al olvidarlo 

11. Dr. ~1:i~nt1 ~ ~'J~tz. ccus cit. 15 ~ té. 
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algunos autores y ver sólo }a interdependencia~ la han 

negado de platio la aütonomía del Oet~echo Agrario. 

Giorgio -de Semo. citado por Mendieta y tJui;e;:, .nos 

o-fr"ece cuatro aSpec~os fundamentales de ú, autonomía:: 

autonomía didáctica; científica, autonomía.-

jurídica, y codificación del derecho agrario". <12> 

La autonomía didáctica del derecho agrario se ha 

reali=ado plenamente en nuestro medio y en ca!1i todos los 

paises en que se han estudiado estas cuestiones; por 

ejempla: Italia y Argentina. En estas naciones. en las 

escuelas de juris~n·udenc:ia se enseria la mater·ia separada de 

otras. Gior-gio dF? Semo as\ lo r·econoce por- cuanto se refier·e 

a su país. 

En México .fue una necesidad imprescindible ct·ear- la 

materia como cur·so independiente. No sólo ra=ones de índole 

científica o de volumen. que son inuy importantes, sino 

incluso. por ra~ones de historia nacional. Es imposible 

comprende,- nuestr·as instituciones agrar-ias, ejido. pequería 

propiedad. etc.. sin los antecedentes histór·icos que las 

motivaron. 

Por donde quiera que abordemos los pr-oblemas agrarios 

de nu<?sb·o país apar·ecer·á, en .forma ineludible. el 

desarrolla histor·ico de la Nación. Es indispensable 

comprender y estudiar· el Capulli y el Ejido EspaRol; el 



sistema de dominio del Soberano Azteca y del Soberano 

Hispánico: la Colonia y el Mé:dco independiente parecerán 

etapas que no es posible olvidar par·a entender· cual era 

necesidad de nuestra clase campesina ~n 1910, y 

pr·esisamente, pa1·a l leg.:n- a la comprensi 6n de esa5 

necesidades y obtener una planeacidn adecuada, ese 1·eco1·rido 

historico. Eso no es más que una .fase dP nL1estr·o Derecho 

Agrario, y por ende. una fase de su estudio; pero result~ de 

tal magnitud que por sí solo, debe constituir una materia 

separada de las otr·as en nuestra escuela. 

Por Ultima: la doctrina que emanó de la Revolución y 

que cuajó en nuec;tr·o den~cho positivo, es extensa, las 

opiniones son contr·adictorias y forman un mundo que bien 

merecía. también su curso especial; así tenemos que sólo 

es justo que el der·echo tP.ng~ ~u curso especial es nL1estt ü 

escuela. si na qu~ además dPbP sRr disciplina obligatot·ia en 

''En cuanto ~ la necesidad del curso especial para esta 

materia. el maestro MendiPta y Nu~e= lo e::plica con toda 

claridad en el p~rrafo aue acontinuación cito: ''El Derecho 

Agrario es en México. un complejo histot·1co. sociológ1co y 

jurídico. La complejidad de la materia obliga a estudiarla, 

a considerarla en una cáted,·a especial. sepat·adamente de 

cualquiera de otras materias con las cuales tiene indudables 

ne:~os". <13) 

!l. opus <il., pl¡s. ll, 11, ll, 21, l!, 27, ¡¡, 



Adm.ini-stra':iVo- y- el-·, C~Y~ IJ.-.. _en oc:ac iones, con o ':r"'os 

ordena,ni.~nto.s·· 1~9--,iles¡ .. ' pe~·o::el lo s6-io implica qr.ie tod:\-.da no 
. . 

r?¿l i ::amCs~_.uria ·y~·rda~-.era ·.-"y pr~funda ordenac. ión de es!;a rami?., 

m::\s_~no .es -º;'?~-fbi~ i-nf2rir·- -de- ello que debe _ensefl;,;ii.rs.: 

i·n·1ol-~~~~-~·da- .en- _'.alguno -ae lcs·,cC!..\r:i03 enurna~·áCo;i, o bien 

limitarse a disg:"":garl:J en lo qi..1-= c.3da un tenga d: agr"'ario. 

tal mar.era absurdo, c¡ue b-asta sólo su enunciación par·a 

percatarse, que eso no tr~aeria más que confL1sión y una 

panor"á~ica incoei:a de lo quo:? es el derecho agrario como 

disciplina juridic-a. autónoma y con un objeto pt·opio 

exclusivo de su estudio, 

Para concluir con la autono.n!a didáctica, d_iré :_que.·_.1_10 

es sólo una realidad en n~e:;tros estudios de _ju_r~sprud~ncia, 

si:-::) también e~tá gr·a· .... ado en la mente de todos·.·,~ue -es una 

necesid3d insalvable, que si se quiere ten~_r, -~~---Verdad~ro 

cuadro mental de le que es esta materia. 

A tra~és d~ todo un desart~l\o histOr·ico-sociológico se 

va formando un cuerpo da conocimiento 1 e\ cual es regido por 

le;'es c¡,ue le son peculiares. Resulta necesario el estudio y 

sistemati::aciOn cientifica de esas leyes e infer·enci~s para 

apuntar reform;i.s y marcar rutas 1 y con esas rutas y avances 

forjar el sistema y cr·ear"' el ordenamiento de tipo cientifico 

que permita la estabili=ación de la materia. Porqt..te, qu12 



otr•a for-m~ tenderíamos qt.te conservar lo a1can.::ado 1 ·e incluso 

mejora1'lo, sino si-ste•nati::amo:; c:ientifica.ne:nte· lo eH~stente. 

Giorgio de Semo sostiene la necesidad de estructurar. las 

normas reguladoras de la relación agrari.a. "Segl.'.:1f1. un plan 

cuyos _perf.iles c:oincidian con los t_i°~i~~-s· 9'~·1_ ;_obj~"t·o ·y: se 
---~ -_ ' -- - -- - -~, .· . -.-· - - -_ ' - -~~ _· ·_;- . -· ·. . .. ;::' - · .. ' - :-.:: - :_· -

describe, en ·i-a C:onst~~ucc ión -~·~istemA_E·~~-ca:_~:~.~.~--;,¡~~-~·- P:!~j~~-~p~-~--~ 

~~-e ~s :·· '·~f~~~6.:·i:~·x:t·~~er:.:·:~~-::~_tci~~tú.a~ - me~ú~~_te .... la:' ~~p~~~1·a'c iÓn 
"· ;>--· ·• ;,o_.º,. ,-:, ... - .-.~, ,'. . -. : . 

c:ientifiCa'.~~ -~_Tal., p_o_stur~a .. es -·~óg'ica .. _ cong·~~uen.té ::}f_>ál~amente 
.. ·.·:-; , .. :•,·_";:. 

hú~ana. ·-: _, .. 
··- .. - --· ~ 

~o.r, ,_ ot'rá p_arte, si 

La_ au.~o':lomía científica no es, -e'"! ·n..;e'str~o tiempo unmero 

anhelo por- eC contrario· . __ es una. reai-1dacL· "'A nad-ie se le 

ocurre, conociendo aún sólo SLtperficialmente la materia, 

pensar que podríamos obtener avance y pulimento de nuestras 

instituciones agrarias con medios empirícos-1 - si algún rastro 

queda de semejantes medios, estos tiendan cada día con mayor 

de tipo cientlfico. 

La autonomía jur!dica, a mi ver, se despranda de la 

existencia de las anteriores. "Si bie~ es ciere~ qu~ 



"No· coinr:ibid la forma ·d0 Sistémat-1.Z . .ir- -'C.ieni::íficamente 

un estudio de .doctri'na Jurridi.c&>sin ·:·~~,f~te~~'io.--fueg'? en t.tn 

ordenamiento que le sea propio; y si ese estudio· arranca de 

la entr:aña más hondñ de la historia de un pueblo y viene a 

sentar· bases d·e la SolUción de uñ problema que-es nacional 

que cr·ear·á normas con la misma convergencia jurídica~ y por 

ende. autonomía de este tipo. es decir, autonomía 

jurídica.•• ( 15> 

"En pctn·a-4=os ~nteriores apuntaba que e:dsten en todo 

nuestr·o derecho normas que,. rigen t·elaciones agr·ícolas· y que 

no se contienen en nuestro of"denamiento agrario. 

Especlf"icamente cito las dispo~iciones que sobre algunos 

aspectos de ta pequeña pr·opiedad se encien·an en el Código 

Civil. Contratos de arrendamiento. aparecer·ia y otros. Creo 

PI Cn~tgc Agr·~t·io, y oue inPxpltcablemente no lo ha hecho. 

Tambi?n enc:ontr-aremos P.n la Ley FP.der·al dF?l Tabajo, el 

contr·ato de tr·abajo con peones del campo."(16> Es Pl mismo 

c~so dP olvido ine:iplicable por parte del Codigo Agrar·io. 

"A ún reconociendo QLle est~s nor·mas Pstan r·ealmente 

bíén colocadas en el DerPcho Civil y que por t~nto, este 

rige en este aspecto dentro de la cosa agraria. no hay que 

14. c;us cit. ah. l& ., 37. 
15. l'!u::rus drl ccn;ruo, ou~. c:ir ti ~epto. 1~uric 1 i;5~ 1 º'~· 122. 
16. oc:us cit. pi~s. t~•, tE5. 
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olvidar oue el concepto fllndamental de la pequeña propiedad 

nos le da el ar"tícLllO :,7 Constitucional, pero que no 

pr·ov1ene de-\ DPt·echo Civil. y que lo que esta rama viene a 

r-eal1:ar· una super· es.tn.tctut·a del Derecho Agr·ar·io. El mis1110 

r·azono?\m1ento es vAl ido par· a los contratos de trabajo de las 

peones y si bien esto nos indica que hay una ~uerte 

inlerdepPndenc:ici jur·idica entr·e estas t·amas del der·ec:ho. no 

por· ello concluimos ta no P.}<istencia de la autonomía de esta 

rama. En pc\ginas a:"lter·1or·es citaba el caso del libr·amiento 

de cheques c;;iri fondos y su referencia penal; pues bi.en. a 

na.dí.e se le oc.urTe flmdir· pn eisas ramas tan solo por· sus 

H?lac iones son estrechAs en este punto. El acto de comer·c io 

no se ha podido obtr>ner· por· r1e.f1nic16n. y sólo tenemos una 

enunciacion de eat.os .acto5. y con frecuencia d1ar·iamente, 

lo,,; rio camer·ciante~ t•pal1=an C1.cto:; de comer-cio. s1n que pot· 

el to dedui;camos que el Derecho Mc>r·cantil ha dej~do de 

existir· pnr·a fund1r·se con .. 1 Derecho poi· 

ejemclo": Ct7l 

''El pr·ablema en nueGtro país a mi ver r·ecide no el 

hecho de reconocer o no a esa autonomía. sino que esta no se 

ha r·eali=ado ple1,ament:e, qu~dC'\ndo muc.hñs casas -Fuer·a de la 

d1sc1plina y qup dPbieran estar· dentr·o de ella. Sólo para 

completar les cuatro aspecto~ marcados por Semo, así mismo 

para concluir· pste inciso r·espec.to a la autonomía de Der·echo 

-··· --···· -·. --
17. cpu11 cit. ~l1'i. i;t, te~. 
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que h"n r·ealí.:ado aUn oue imperfectamente el problema de la 

codi.ficación del Derecho Agr·ar·io. 

"F'or último diremos que: el Oet'.e.C:ho ·A.g:r·~!·,io. Mexic:ano 

tiene una plena al.\tonom{a -frente a laS otras _r~a.mas del 

Derecho. y didácl ic:a, e ientífic.a- y )ur:{dicámente hablando". 

llBl 
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FUNCIDN SOCIAL 

Su función soc1.al.- El Dr. Raúl Orti= Ut•c:;uidi, 

des~acad.:J catedrático de nuestra querida facultad, ei:i. carta 

dirigida al Director del misma die~: ·~Ayer· recib_l la atenta 

comunicación·que con fecha 29,-de diciembre óltimo se sirvió 

ej~1tip 1 ar~.' d~1,· '.~·;~h=/~~-;~~E:\;~--···:-.-

reformas al 
~-- -.. ) . ·:,; :-= ·: ;' ~-

plan de __ estUdÍO' __ de .-la ~ ice11é:i.=!tur~ y ):~,idi,_~?-d6-m:---

mi ·opinión sobre el particular< En sus 

Qenerales estoy de acuerdo con dicho pr"_oyrc-to', salvo en los 

,,. puntos relativos al- Dere-rcho Romane, itt. Oerec.ho Agrario, y 

al Derecho Procesal ••• En cuanto al Der-ec:ho Agrario opino 

que no por el hecho de que cuando se implantó en nuestra 

facultad no tuvo el carácter de obligator•ío, co1no 

ac:tualment;~ lo tiene debe figurar en el nuevo plan como 

materia optativa, y 1'3 ra::ón, que en mi opiníOn milita al 

respecto, es que esta ra;na del derecho le d..1 1.ma fisonom(a 

especial a nuestra facultad, pues la encuadt"'a dentro de las 

ideas que inspiraron a nu:ostra Revol1.1ción; siendo,._as! · QUe 

debg dedicár·se!e igual ínte~és e imprim!rs~le la misma 

impor•tancia que se da al Derecho Obrare o del Trab'3)o,- ya 

que amb~s disciplinas surgi.;ron pujant.;s en Mé~dco 

pr-.;sisamenta al ra!-:. de nuestro movi.niento r•eivindicadcr, 

hasta el grado de haber sido elevados sus principios al 

rango de constitucionales al ser incorporados en el 

arti;:ulado de nL1estra vigente Carta Magna. Por eso creo q1.1e 

a.l igual que el obr-:r·o deb.:o ser mantenido el ag,..ario como 

obligatorio, ya que son derechos propios, po~ as! decirlo, 



de México, como también lo -.. es, ir:idiscutibfemente 1 n1.1estro 
. . 

me;!ican lsimo cúrso. de_ '.9ª.r~a_nt ~as· y_· i'mp_~,...Q",~ 

El Derecho 'Agr~r·i~ ~-,e·~· .·p·;~·.~4~~-t~.'..-;:~.ª-~~; < .·:d1t-~-, (~-~- -~-~ñ·q~:is tas 

obtenidas por la··_cf~s-e __ :~-á~0~~~~~~~-~:~-i~~~¡<~¡i~. :todos_ .0.los tiempos, 

si.end.:> por ello, q~e tien-Cfa·a>~-1~~~:,.pr;~--~~¿-~_i·~~,-da· la nü~,s.a 
·-

El Derecho Agrario ade1ná5 de ser un der"ecMo tutelar o 

de cla5e 1 es sobre todo un c~njunto de or·denamientos CL1)'a 

fuer::.a radica en qua se pr"opone re;;olver un problema que 

agobia a la gran mayorla de me~icanos, por· dedicarse nues':r•a 

pa!s e.:iir-?ntemen':e a la agr-icultur-a y por ser esta, basa 

donde 5e funda~enta el progr•eso d~ la nación. 

precort-=5iana hasta nuestrc-::. tiempo-5 1 pasando por~ colonia y 

.:1 ~é.·ico ind-=per-,diar.!::e 1 en cad.:1. uno de los movimientos 

arma=!•J:S, ~·-"? se hcn venido suc. i tan do incontr"overtiblemente 

encentra.nos que el punto de partida ha sido sin lugar a 

du~as el problema relatLvo a la tierra. 

La conflagra=ión d.:- 1910, no fue un pron'-rnciamiento ni 

un cuartela::o, ni mucho menes una revelión d.;i un grupo 

sedi·:mto de pod.:r, se trató de un movimiento revolucionare 

en toda la e}~tención de su gr-an significado¡ la 

tran5fo:·.naciOn dle conjunto de Instituciones vigentes en 

aquella a=ar-o::a. época mediante la di·2tr"ibución del factor 

qu~ sa~isface las nece-5id3des del pueblo: la Tierra. 
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Una revolución no dur.d un dta; un .. an"o, ni veite ni 

cincuenta a.ñ"cs, es ind~finid::l en c~a:Íto. a :_su .. prin.cipio. y· fin 

el término de la misina vida. Su camiriar<.se.:c:.arai:.teY.i::a por 

7ó 

una serie de rumores,- de ·~:.~~~{~ri-~:i~t·~\ .. ~~~~~-1~~~- .de_· 
.-;-;··-

pt.lb l_icas·, _-- p·~~i-.f.i~~-~~ :·~.;.o';_ .-=agre·S-iva_5-~· de man i fes tac ion.es 
-;~··:.:: .:·\ .. ·.:.--: '. 

incomodidad soci.al. -Uncls:· vec:e;s .:-:.·espera~ c'al'i:la·d~menf.e la.~ 

comprensión de 

otras arremete 

de necesidades 

los 

c:on 
_)_' -~· ~. ,:;-~--:~' 

las armas 

,: ':.- :· ' 

lucha cruenta que iniciaron ab"i"ert~~~r~;t~ los ~~;Ócer~es de ·~1a 
' -:_ " ___ ; ~ ·- ,~.:: - . 

Inde1Jendencia nacicna.1.-- Surge -co·mo--·f1or .de··esp-:ran'::a .en los 

áridos montes donde se regó la :S-~r:1~·r~ ~d-~ .. ·f~_~,: i':1~ ~_oS~: y de los 

mest i ::os. 

El Derecho -A-gr-ario~· va .d·i·,~"i9'i.d.ó·.ti~~-ia ... ~~Xbie.n~e~tar.~ del 

mexicano que habi t.:3 en el ca.f!'pO _la ~µst_i.c:ia: .e'.s"~:S,u'_b-::lnder~~ y 

la ra::ón reconoce su3 beneficios.: Brot·a ,,.dent-ro: de , las 

necesidadss ds un nuevo régimen, el d2;n0Ct•.a.tic~: 1 _ Y .endere:.:a 

sus mi.ras hacia uno de los seres humanos más olvi_dados, 

aquel que sue~a con el caudillo para ~olver a la lucha por 

sus ideales aquel que busc:J el elixir renovador do? sus 

energ!-=s en la espera de un glorioso fu':uro aquel cuya vo:: 

es la hombría y cuyo cuerpo es atalaya: El campe-sino 

meJ<icano. 



CC'n estupo~· 

TRASCENDENCIA EN EL CONGRESO 
CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

" 

·~ds >=L1n.:l~1m,;;>ntos en el prec~ptc 



1 as n 1JeV.;;lS tendenc i at~ 

~gra:·ia5 2n gene•al y ~'' particUldr en el derecho. se van 

apartando de ~odc indi·.·idualisr.ic; se va limitando el De1·echo 

d.;;i on~OH?·:~ .. .,rj eil i,cnpo·1er-~>?l-=' ·nnd.;:.lidades qui'? '?'l int~n~c; 

publicn ~a t'slim.¿\dc n~c":"~.ar1~s; !rn h ... 1- r.r.:propi..ido l.a tierrc:i 

constit1.1yendo el triunfo de -?Stas ideas una negación a los 

pr inc lP ía-; libe-···" lec; ~ 1 nd i ·.·i duales y a los pri vi l~gios de 

c~sta. 

hi..:o ·:;~r.Q "5-?yui.f 1,-i.<=:, ,~n~· ~en~.:_;.:; ~1:1,:.t~ll1~t:~'l~. ~PC.!JM'.J•-:t~f'H~a ld 

l'"ec"llidad s.upertor -.!<=-' L~ sor: i 0 -:1'3·.: ~pc-,pe-.:-.to cfr.! in.Jiv~dLHJ. 

t:,,·c-;';..,.:Jo J .... ~<::o,:or'n""°" suci¿;,l.es. c.·~·nC ic...• ..-emo;:. cl~r·i:.'lmente en lo 

que ; .. y,; d1•:'0.' ei 1ng~n1ero Fastor· diputaou 

con~tttL1yente de OuPrétaro: ''Desde luego. el propósito 

.;undamgnt<l J qu~ ten Í.O\mo:;; tos diputM.dos de 

in~~r~~eta~~c e! se~~imiento unánime de los r2volucionat·ics 

~ocios, 8rB ~1 dA qu~ ~n l~ !Pgislación 1nex1cana quedara 

est~bI~cido como pt·incipio b&sico~ sólida e inalterable. que 

sobr-e los dc;ori:chos tndividu.al'?s .;i 1<'1 propi.ed~d estuvieran 

los d.:>r-E-ci-10<;; supet ior9:;; de lci Socieda.d, repr·esentada por· el 

r·egular· 5iJ. uso y 



con~et·~~~lón. Este principio se concibió como una nebulosa 

dcsdü lo~ o,-imero•,; pasos d~ l.l n::volución ..,. siguio su 

desa~·rol lo en el c .. 1mpo de las ideas y ~n el de los combates, 

pues sP comµn~nd..::a que sin él toda la sangr·e que se 

den·.:tm3ba. tad .. "l le) rique::..-i que se destr·uía, y todo el 

posible. 1 .:1..., 

tn~antilQs del Plan de S~n Luis Foto~{ sobre l~ 1·~stituc~nn 

~jrcutor:ias radic~les del Gobie1·r10 Jr• 

Dur·anga. que estuvo~ m1 cargo: las disposiciones de ViWi~H 

la pr·imera jefatur·a. como la l~y dFl b d~ ~ne~o de 19~1: los 

conse..::1onps qu~ rnonopoli.:;aban el apr·ovecharniento dE? 

Jue= del Distrito al rcstablece1·se el or·den Constitucional, 

t~ay~ndo consigo el ~uidosa fr·acaso de la ~evolución''• 

El -<'mbipnte que envolvía a la asamblea era de vehemente 

ansiedad po~ tt·~tar· lo relacionado can el artículo 27 

Constitucion~l. la obra más trascPndental que iba a reali=ar 



• 

Al Constituyente, ya que formar{a el cimiento sobre el que 

dP.bí'"" t eestt"uclura.r-se la orqani::ac:1ón scc.ial y econdinlca. dal 

país .• rel'.ien demolida por la re11oll1c:ión tr·iunfamnte. 

Es por ello que ~l iniciarse la formacidn del artículo 

:7~ se decl.,.ró la propiedad originaria de la nación sobre 

las. t te~·,.·eis y ctgll.;\5 compn~ndidac; ó¡:;antro de los l ími te-s del 

t~r,.·1tt.w10 naeioni'l: y ~ún más, tE"niendo en lodo L1empo la 

cuantas 

del inte.re<:; de l~ cclectivid<ld y na en un interés 

índivid;.1al; ~i.sí como el dt> n?gul.;u- el ;tprovech.:tmíento df'> 

todo; los elementos n,¿¡tur.:\le?5 que .f:t.ter·an susce1pt ibles de 

.apt·cpiación,. con el fin de h~ce1· una mejor distr·ibución de 

lu r·iqui::::a públit:<J.. a <:.ravi'':'.i dP1 ft .:¡c.c.icna.mi~nto de los 

L:\tifundios y de l'"" dot¿lcion de t1er-ras a los pueblos~ 

cn~aridc nuevo.:; c~n!:.r~s de pcbl.:iciór-: agt·icoln y declat·ari.do de 

utilida.d públicrl lc1 adi,L1isición de la proptedad par·ticular

nec.esari~1 pi\r'a l leg.H· .a. ~~os finos. 

Como un.::i.. p1·ueba más de las tendencias de car~cter 

social que pr·i~aban el Constituyente, transcr·ibo parta del 

discurso pt·onunciado pot' el Gener·a.1 Het· ibet·to Jar·a, quien ~1 

apoyar el Oictámen de la comisión dictaininadat·a del ar·ticula 

':.7 const1tucional, señalAba que ''tod.a=- las n¿1ciones libt·es 

amantes del progreso, todos aquellos que sientan un 

vel"dader·o deseo, un verdadero placer en el mejoramiento de 

la$ cl~se~ soclales todos aq~elos que tengan el des~o 



E:t 

ver·di'td~r·o de hacer una !abo,. libertaria, de sacar al 

trabajador del mudio en q1.1e vive, de ponerlo como hombre 

ante la socied~d y no como bestia de carga, recibirán con· 

benepl.!\cito y júbilo la Constitución Me:dcana~ una hurra 

universal recibit·á a e-•se sagrado 1 ibr·o de uno a otro con.fío 

del mundo". 

"Y en la exposición de motivois de la. Cun-:.litución~ 

encontramos tambi~n la a~trmacion de los der·echos sociales 

por encima de los índividuclles ya que e.en ella _se esperaba 

cimentar lag institucione9 nacianalPs o,-ient~ndolas hacia el 

voluntad social tendiente A buscar el per~eccionamiento 

humano. Porque ~ pF?GAr d('>l los m~r·ito'..l indiscutibles de la 

Constitución (de 19~71 ~ por hMber cons<1gr·ado en su seno los 

más altas princtpio<;, 1ccjrai;;do entrar en ~1 .alma popular-, na 

pasd de ser ltn Código Político que co11tenia sólo ~dt·mulas 

abstracta.e; y concluo::iionec; ciF?ritlf.ic~s sin ninguna utilidad 

prác.t.ica __ pot~ estar~ ~lt>Jada di:? la vída __ real del __ pueblo_"~ _t:;:o) 

En ta Constitución de 1917 se buscaba dar a las 

instituciones ~ociales su verdadeoro valor, orientando 

c:onvi;!nientemente la acción de los poderes públicas amoldando 

su actividad al vcrdadet·o sentir y pensar del pueblo. En 

ella se l~granron magní~icos frutos en r·elación con lo 

anterior, aunque en .:;lgunos de sus preceptos únicamente 

fu,::ron r·eFormados en el es ti lo y siguieron conservando la 

20. IrtS. ?nt:r i:Hit: efl'l!Sis ~t les Arts, 27 y 12l ~e h Ccnstit!!!:idn Ce 1H7, ~utbla, 11(51 ¡i~;. 
m. 



e: 

totalidad de lo~. dP.t"PChos c:onsigncldcs en el te~!to de la del 

57. porque dichos articulas signlfic~han garantías que el 

pueblo no iba a dejar at·n:~batarse y que además en el 

eo;:;p ir' i tu del Const i t.uyente de Ouerétaro na se pensó en 

SupriÍnir, ya que er·.::i. l~ e:-:presión genuina do un gobierno 

demócratA, que SP. preciaba de respetar la. l iber·t~d y ld 

se_gurida~I de los ciudadi'!.tios: así fl..lc> como ,.,,,,..,,--,·-~ron los:. 

~r·ticulos 14. 16. l9, ~O. 22, =4, y 26: r·e~armán1to~e con el 

Fin de buscar un mayor bPflPFicio a los habitante~ d~ la 

ReRóblica~ ampliándose s11 lP::to y bt1sc~11do yr·ar~nti=ar· in~jar 

los Den-echos del hnmbr·c: dejando Abandoni\das las viejas 

doctrinac; individual isL'.\s y liber·~lP;; riue afirmah.~n que tr.15 

det·echos dl?!1 hombr·p c.on .?.nt.rr-tor·es i\ l~ vida del Estado y dE' 

la sociedad, para dejar· sentado Pl ririncinia jur·ídica de que 

las garantias las otorg~ l~ Conslitucidn. 1·espo~diendo a la 

evoh1ción del der·•"."'r:ho. Jond,~ t:-il ~s primen:¡ en 1-" vidN d(~l 

Estado; obteniendo así la ventaja de cdñpta.r el te::to 

Constitucional al movimiento c:ambiamnte y E:!volutivo de leis 

doct~·ina<;; socí.~lr?s jur-{dicas y -f1 losó-Fi~a.s. 

Aparecieron P.n la constitución·del 17, por pt·imera ve:: 

los Derl?chtic;; de tipo soci.;l, que la: antérior Constitución 

había ignorado. 

Lo-:; ar·tículo5 que plasman las Derechos que vh:inen a 

re?al izar una función de car.:1.c:ter eminentPmente social. o SP.;t 

los dP.r-echos 1 lamados sociales, se encu~ntt·an p r i ne ipn lm@nte 

en la can~titución actual en los artículos 27 y el 12:. 



"Estas huellas marcadas en for·ma indeleble por el alma 

del const iyente de Ouerétt·ar·o, no pl..\eden ni deben perderse. 

Tampoco pueden ni deben subestimar·se pot· formar parte del 

tesor·a de nuestro pl..teblo. por set· el producto genuino de suc:. 

sac:r·i.ficios sangri~ntos que la juventud de Mé:dco no puedp 

ni debe i.gnor·ar, sino n?pet irle constantemente. conser·var·lo 

como la mas pr-ec: i ada hP,.enc i a de nuestros maym·ps y 

mpjor·ar·lo ~iempre p~r.a el bien de México''. t21> 

SU PRESENCXA EN LOS TRATADOS 
XNTERNAC:IONALES 

La pr·esenc ia 

lntern~cionales y la necesidad de jur1sta5 que cono:can la 

matf'r-i.a. las encontn?mos sobn• todo después de la Revolución 

~e:{ic.ana dP. 1q10~ p1..1es aquella er-a de violencia y desorden 

en Méxtco, no solo afpctci d los nacionales del país. sino 

que lesionó ~ numi;nnsos extr·anJP.ros. tanto en su persona 

como en sus bipnes. Así vemos qLte. dur·ante este período 

borrascoso p~ra nuestr·o país. la situc'lCi.ón de los 

p:{tr·anj~r·:Jo:; volvit.ise sumamente insegurei. debido a que ellos 

eran Los poseedor·es de nue~tr·d rique~a territorial; de 

donde resultaba inevitable qL1e el problema de las 

reclamaciones. par·t1cul¿wmente nartP.americanas. que había 

permanecido un tranto olvidado. 1·esurgiera nuevamente y 

cobrara un auge inucitado. 



r~cl~maciones, particularmente nct·teamer·icanas, que habia 

per·manecido un tranto olvidado, t"el5urcji9ra nuevamente y 

cobrara un ~uge inuc.itado. 

Comisiones Con~ultivñs de reclama.ciónes de 1911 DLlrantF? 

la Epoca del Señor· Madero.- El triun-Fo del sefior Madero con 

su .ascenso a la Frec;idF?nciM, trajo apareado el hecho de que 

los distinto<; t·epresent~ntes diplomático~..; 

acreditac..loc; en Mé:: ico~ empe::o.r·an " presionar sol11"•'1 e>l nuevo 

Gobierno acet·ca de la nPcesidad de un ajuste en la!:i 

recl;.\maciones que quE> tP.nt·an Ql.lf? hacet· ~us reo;.pectivos 

Gobie,..nos, con motivo de los r·ec.ic:-ntes incidentes provocc:idos 

po,. el movimiento r·~volucionario. El Gobiet no MeNic.ano 

nombt"ó de inmedi.;i.tc un~ Comisión Consultiva de> r·eclamñciones 

en junio de 1Q11. pat"a los efn~to~ del caso. Esta Comisión 

dejo satisfechos. par un tiempo a los Estado~ en cuestión. 

Sin embargo. d pesar ele que dur·ante el per·iodo en que estuvo 

trabaJando. varias t·eclamacic1nes ~ueron estud1~das y a 

algunas se les dió tr·~mite, la actuación dY esta Com1s1cn er1 

tét"mino~ g~net·ales fue d~~ectuosa y poco s~tis~acto,-ia para 

los reclamantes. ya pcr· l~ntitud de los procesas a bien, par 

la actitud asumida pof el Gobierno mexicano al considerat" 

que no exist{~ responsabilidad de su parte. De h~cho, una 

sól~ inCemni:ar.ión fue CLtbierta durante E>l 

mader·i.5t~. la que n:?r.:ayó en .favor de Alemanici!, después de 

ai-dL.tas negociaciones diplomáticas. lriclusive, se llegó ~ 

decir quP. esa indemni::ación tuvo lugar· gracias a qua el 

mini-str·o alemán h"'bía amena::ado al Gobicr-no mexicana. de que 



en caso dP Q'..tP. no sP i.'tendic~·an 5us di?mandtts, sería enviado 

'T.:it·a dar· una ide:oa de li!i presión diplomática que 

est..ab.J pj1-~, ciPndo Pn PS.:l époci\ mencionaremos que f?l 9 de 

c:"l;gosto de 1912, el Congn'!so de los Est.ados Unidos autori::oó 

que se encat·agara de investigar· las t·ec:lam ... (;.1.1.:m~:s de los 

ciudadanus nor·teamer· icanos" ... (;:2) 

En e~te mi.smo año dP lt:?'12, pnc:onb·amoi¡; la orime~·a 

suge$lión ~n .r:¿tvor dP que 1.;e resolvieran estC\s cuestionei;; 

embajadot· de los Est.adLiS Urddos. >' el señor· Lanc· Wi lson )' e>l 

Ministro de> f1:el ... ,cinnj"'?. E~:tcr ion:~ de l"lé:~ico, don PE'dt·o 

Lascu.?\rin. La su¡;w~tUln p.c:n·lió de:>l ":O·P.ñm· Wil~11n per·o sólo 

recibió una 

Rel~cicnes de Mé:dco. Sin P.mbar·go a la c.l.ld;;t del s~ñor-

Madera y durante Pl gobierno de huerta, el Secret-'t io dP. 

Estrtdo t:un•.J•~ g i r·ó i nslt·ucc iones al Embajador· de los E!:> tactos 

Unidos con objeto de que For·mular·a una petición al gobierno 

de México. para que este accediera, en principio, a llegar a 

un .?rreglo en las r·eclam~ciones por· muer·te de cuidada.nos 

norteampr·tcano5 y d2"1ños .?! 1.:i. prop i Pdt"ld priv<'ld.:- por los 

dl~tur-bioc; acaecidos en el pais, indemnL:ando a dichas 

22. 9rnt Histarh de h ~evalucU~ /llulc¡11u Jesós stlvi Htr:oq p.a;. 2H. 



c.iudadfl.nos previo conocimiento de los cases, par L1na 

Ccmisidn Intct·nac:ional Mixta. 

Habiend.:i adoptado todos los gobiet~nos rec:lan1ant1?s esta 

petición, sP c:onvoc:ó a una r·e~nidn a la Gue asi5tieron el 

Subsecre.-tario de Relaciones E:~teriores )' lo~ F:epresE'ntantes 

Diplom.t.tic:os de Esp.o\ha, Ft·..lr.cid~ Gran Br·ctaña, Béilgica, 

En la c.iti"da reunión el 

r-epresentante mexicano propuso que se nambr·iwa un.a Nu~va 

Comisión Nacional Me:"(ic:ana de Rec.la:n.:\C:ione: que: conociera 

úr.ic:c.mcntE los asunto5 de los rssidentcs e:~tranger·o<;;i. Loe 

~uncicnarios diplomáliccs eNtrangeros mani~c&taron que 

~eniari instrucciones de sus gobiernos de pr·oponer· la 

creación de una Comisión Internc:"cional, pe1·0 qlte por el 

memento aceptaban les sugestiont>s del Subsec.ret~rio 

me:dcuno, a reserva de que esperc:;rían lo que E>us respectivo~ 

gobiernos decidieran en definitiva. 

La proposición mexicana Tüe aceptada defi nit.i vamente 

por· Francia y Rusia. 

-Decrefo- de -- cat.·-r"..an:a de ~1~13. _ _:-__ _f'_f_""_om_~_s_a_ del -Gobierno de 

Carran:.a.: Mientras tanto don Venust iano C?.rran::a, entonces; 

je-fe del Ejércíto·canstítucionalista que luchaba en contri'. 

drl gobiPt"no H1..1erti~to, .for-n1ul6 un dect"E'to c:on .fecha 10 de 

r.:.eyo de 1913, .Pal"a lr.. creación de una Comisión Nacional de 

Reclam~ciones y de una Comi&i~n Mi::t~, la cu&l debía ser 

desl ganada una ve:::. que ,,¡ propio carrv..nza 

Sé 



con.;eren.c.iat·.:;. con los t·E'pr·e$L>r.t..r.nl~!. diplor.i,-!iiic:os de le~ 

países recl~montES. 

••un.,, ve: qu~ se hubo est<'l.blecido el gobierno de ~n. 

Venust:iano C.:i.rran;:-a, i.>E~ hicif>ron c~.ft1e.•1·=0,;; par'°' e:i.st?gurar si..1 

reconocimiento y l~ ~ceptación por p~rt~ de diver·sos p~ises 

del or·bt.>, sobr·c lodo Ce aqi..1ello~ qlle tr:nf¡:,n recl~mi\ciones 

pendiente:; que hi\cer· i\l IJObierno de- Mé::ico. De ac'"-H!rdo con 

esto ~1 se~ot· Carran=a hi=o póblicas declar~Lion¿~ el ~í~ !l 

de junio de 1915, rn las cuale§ hacia constar que el 

Gnbi~rno Constitucionalisl6 indemni:a1·íA ~ Jcs e::tr~nj~rcs 

que n:·sidieran en M~:~ico cwe hul.Jic'""~n ~uf"rido d.:i.F\cs c.;usac:!o$ 

par la Revolución. siernp1·e y c.uando dichas t"C!'Clarr.a.cione$ 

fuer"'n just~s. Corno consecttenc.iLt de c:sto, el dí¿¡. 19 dr..• 

cclu.bn:> de 1915, 1='~ E!:.t..;.dos:. Unidos de Amé1·icc:<. reconocieron 

d2 hechc al nuevo Gobier·no". (:::j 

Corr.i~ión Mexicana Americana de 1916-1917.- Los 

incidE'ntes que se sucedirrcn en la -fr·ontcru entrfJ Mé~dco y 

los estados Unidos •en 1916 y el desp.:.chc de tropas 

noertEomc~·_ican.as en c:ontr·a dE::: '/ill& disti:-cii)eron la atención 

a la cuestión d2 reclamac.ione-s. Er. él pt"r.lOdO- -comp·r·endido 

e-ntre el mes de septiernb1·e de 1916 y el mes de enero dE: 

1917, ~:ne:. ::omisi6n $E" c:ncargó de ~onecer las di-ficultc:idcs 

M{::•iC:O y Unido5. Los 

repn:>sentantes nor-teamt:t"icanos propusieron al Gobif-rno 

r.:c~:ic:c.no la ac:epL~.ción en principio él:' una Comisión ~i:~ti\ de 



Reclamacion-es 1 pero d 1chas i:'e9oc iac ion~:i tu·Jieron un fin 

brusco, debido al· "fracaso que _,'se tl.1VO ·en las gestiones 

-" --'.· .:.· . ·.:, -.. < .. ·.~ 

fu~r:=a:'i. ar.nad~s ~o•-::teainé:r~canas -.::qüe-.:~, ~~ · encq~traba~ dentr~o 

.:..<, 
del te~·:;,itoriO·· ryáé:i'.cri:á1_·_.: .- _,,,_L.. ~.::.~.·:..·~:~:·/-

-_ \. ..,,,.,:-.: .,-,,.,_., 

comis·ion_OOnié'sti-ca --~·~- ·Rectam'aci;;~;'e~;'de\91:7 .. '·.~·-E1_ dta 24 
··,--'.' 

de noviembre· ae·-· 1~·17{:· ~·.1·;:-~'.~~.-~~~~7ri~;,i~d·~:~g~ryj;~-~H-~~~tJ~~~~~f_ar:ra.n::a 
promulgó ·ün decreto --P~r~:~;·~-~r¡:,~J~'-' ~~~;~.::h'6¡~:~~~--~--~-··~na---·0 ~omisión 
Nacional de Reclami'ciones~ A este d~¿:~~t~:··;~~--~~-~adás Unidos 

le objetaron cierto puntos,· ·y."'-otros paises, manifestaron 

ciertas dudas res?ecto al n\ismO~ Pcit:"- entonces el Gobierno 

americano tenia co-mo principal ocupación lo establecido por 

las Le)'eS me::icanas sobr~ rec1.1rsos minerales y lo r"elativo a 

la Ref~rma agraria contenido en el Articulo 27 de la 

Constitución de 1917. 

Finalmente eon agostó de 1919, el Gobierno de Carran=a 

aceptó: a> La oblig.:tción de indemni==i.r" por daf'los precL1narios 

y per:Sonale:S a c~usa de la revolución; b) El derecho de 

reclamar para los socios eatranjeros en empresas me::ic~n.J.5j 

y el.- El ju1c10 de las reclamacione5 inter•nac1onales por· el 

fallo 1n~pelable de Comisiones inter·nacicnales Mi~tas. 

AdeITTás decretó la formación de Comisiones Especiales para 

cada casa y la autori:ación para es~ablecer Comis~ones 

Ar·b1trales Permanentes. 

Negociacione5 después de la Revolución de Obregón.- La 

nueva Carta Magna promulgada en Quer"étaro, lesionaba en 
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diversos pltritos los inter~s~-s dr:1 los ·i.'.'itr~nJ>:..,rci":t en México. 

El Articulo 27 con~tituc!.on.,.1t~ al nC\cion.:tli::.:iT el sLtbsuelo 

o>?tt·ol i fero e imponf't· "-' la t t.?rt~il L~n ci.;;t~tuo jurídico 

contr-.a.rio a la tr.:td1c i ón, chocab .. ~ ni"c~s:p· i..:\mente con la 

mti'ntci\lo.dad de .aquel l'°' ~poc.a que vei.a en r:>l .. ,bscluto n?speto 

..) t~ pr·cpiE?daj pr-iv.ad.;i.. el mas 'S~grado de lo~ valores 

En !?l 

de1 rOC¿\dO por L1na r·~ .... olw:i.6n .acaudill.a'J--~ par- el General 

Alvar-o Obrt?q.~n~ qu!.~n d>t>seoso de.a obt~n·_~r· :.tn n~conociiniento 

d>:" Sl.I G...ibi;:.>r"no. m.1ni ~~c:;.tlJ .,_.¡ diaseo dP. 1 l~·g~;r· a un an eglo er1 

r·eLl!:i.·);~ con l.;\S r·ect.;.,n.:i...;i,01·•1?s. el:.:, de ..::ctt·ubre de- e-se 

mio;mo c\?;o. i!?l GabiP.r·no Ll€' Obn;igon e.lit lglO L1nél COITil.lnicacidn 

<ll <;t-"'•:r-<:'': .. H ic éP t:'.<';t-'l'~r:J di<;:1 Ec;t.'.'dO"i 1 1 1-itdG~•~ 1-1n lil que se 

crirm.1'"11:.:~h'°' lo s1~1.1;cirit~: C:ue el gub1>:>t·nc 1ne~:1r:.:1no estab~ 

1j,~;pu•:>">'-=.G .~ est<'1.~lp1·0·· 1 • ..r"'!a Comi'>tf'!l di:.> A~-bitr-aje conjunta 

lo~.,; a5L1ntos t'?\ñtl'•L1c.; a ~ ec 1amac1 enes 

pro~eniPntP• ~~ lo~ d~~0~ c~~~lon~dos por l~ rPvolucidn a~i 

com1J, que C.1..1 .. 1lqLüer r·eclamación qr_~e nr:i se rec;olv1era por 

"'lE"di!'J de:!' '"''°'fJ'""'~I ~·-icri.;:oc; diri;:oct:.;:.c.: Pnt,.e ~L recl.amante y el 

'.J? 

Gobisir-no m~~'!c~rio, se> 5Cmt:?te~·í" a la- con~tdet·~cidn ·de- la

c:omisidn cuya.e:; decisiones ~e,.·i.an definltivas. 

No ~ue sino hasta el 27 de mar:o de 19~1 cuando el 

Dep.a,.-tamen.to de Estado declaró que el Gobierno de los 

Estado5 Unidos se ab~tendría de ~econocer al que en Méwico 

pre~idia el General Obregdn y da reanudar con él sus 
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relaciones diplomáticas r~gttlarE?~, hasta.. que ambas partes no 

firmarán un Tt"atado de Amii!tad y Comercio cuyo proyecto. 

enumeraba, entre ot,-~s, la.1'.i sigu~e.ntes est ipu\¿\C iones: 

"Lo5 der-echos de pt'opiedad, cualquiera que sea. su 

natut·ale::a,. adquir·idos con anterioridad o QLH? se adquieran 

en lo sucesivo por ciudadanos de CLtalec;quie1-~'l. de los países 

dentro de los territorios del otro de confor·midad con las 

le)o'OS vigentes en ese lugar, por ningún motivo ser~n sujetos 

a c~~~iscación por pr~cepto~ constitucionaleg, legislación o 

decretos del Ejecutivo, a por· cualquier~ de otr·a forma. el 

derecho de expropiación pu e-de ser ejet·c i clo .:;ol amente pm· 

causa justiFic.:tda de utilidi'd püblica y nn s~ hará uso de él 

sin el debido proc~so d~ ley ni sin el paga inm~diato de una 

justa compensación''. ''Los Estados Unidos MP.1canos declaran 

que nl la Constitución puesta en vigor i;•l 10 de mayo de 

1q17, ni el Decreto del 6 de enero de 1915, al cual se 

refie,·@ dicha Constitución, tienen efectos r·etroact1vos en 

-=:¡u aplicación; que ni lct mencionad.a ConstttL1ción ni el 

indicado Decreto ni cualquier Decreto Ejecutivo u orden 

militar o admini5tr~tiva~ ni cualquier·A ley federal o 

local •.. tiPnen o podrán tener efecto d~ c~ncelar, destruir 

o pRrJudicar nungún derecho~ título o interés en cualquier 

propiedad .•. " 

Se pr·oponia en suma que la constitución se hiciese 

inaplicable en sus pr-eceptos ;:Lindamentales, a los ciudadanos 

norte~mer1canos. 

----·--- .·- ~~-···~. 



Asimismo, ,el: General Obregdn en su mensaje 

presidencial· al Congr·eso de la Unión, de .fecha 10 de 

sept iembr·e de 1921, expresó que a pesar de las VE'ntaja.s que 

le repo~taria al país el reconoicimiento por p~rte de los 

Estado~ Unidos. sin embargo na era posible ni conveniente. 

ni necesario -Firmar· un tr.;1.tado sP.mejAnte: yi'l qL1e, su 

precedenc í~'l o sirnul ta ne id .. "'d respecta del reconocimiento del 

Gobierno y a la reanudación de las relaciom:!s chplomáticas, 

b·aerí:d. ap~rejado el carácter de condicion<"l, c-on lo cual se 

lesionaría l~ sober·anía y la dignidad del p~is. 

Como paréntesis. -para ~eguir el ordnn croñ016gico de 

los acontecimientos y ya q1.1e a uno de loG P<"'ises a que fue 

enviada €Wa Estado5 Unidns-. mencionAn~moc; que el Gobierno 

me~ic~no Pnvió telegr·~mas circulares a gabie,·nos de aquellos 

paisec; cu7os nacionales fueran r·eclama.ntes, a· saber: Estados 

Unidos de Amét·ica, España, Italia, Francia, Noruega, 

Alemania, Suecia~ Dlnamarca, Austria. Cuba, Gran Bretaña, 

Japón, Bélgicci. y Chi nil, invit~ndolos a .fot·mar parte de 

cami5iones míxt~s de reclamaciones, lo 

nec~sario. 

Volviendo al problema de l~s r·elacione~ entre méxico y 

los Estados Unidos, e~pondremos que la actitL1d asumida por 

ambos gobie,·na~ relativa al pr·oblema de la reanudación de 

sus r·elnciones diplomáticas. de acLter·do como se ha 5eñalado 1 

nos indican el pr·incipio de las negociaciones que entablan 

posterior·mente, las dos Cancillet·ias, que, hasta el mes de 

•'",'/ 



noviembr& de 19:1, se limitan a. it· acumulando argumentos en 

su .favor ·con objeto de re-For;:.,;n· su!; po~ ic iones original ec.;. 

El Departa.mentó de Estado de los E:O'itados Unidos de 

América por conducto de su ene.argado dA Negocios, señor Don 

Jorge T. Summerlin. sometió a la consideración de la 

Secretaría de un pr·oyecto de 

convención pa~a crear una Comisi~n mi~ta que sP ~nc~t·garía 

de estudiar todas las r:istuviet·an 

pendientPs entre los dos Gobipt·nos, cuya fit·ma s0guiria a la 

del tratado J~ Amistarj y ~om~rcio en el mes de mayo. 

El gobierno de Mé:-tico por memorándt.tm de -fecha 19 de 

noviembt·e, se sometió la c:onsider·ac:ión dPl Gobierno 

norteamer·icano la contr~nosición mQ::icana, Rnei:ando a dicho 

.nemor·.;'\ndurn. dos or·oyi:?ctac; de:> convenios. p1~t rned io de los 

cualps s~ establecPt"i~n (1tras tantas Camisior1~s Mixtas de 

~~clam~~ion~5; una p~··t1~ular a egpecial, qLc0 se encargaría 

de conoc~r las recl~maciones surgida~ pci~ ~etas de fuer:as 

revolucionarias, y la otra ge~eral qu~ t~ndt·ía por objeto 

t·esolver todas la5 r·eclamaciones pendientes de cualquiera de 

los dos paises r·espPcto dPl otro, qui:? hubi~re\n tenido lugar 

desde el 4 de julio de 1869, fecha en qLte -f1..1e -Firmada la 

última Convención de r"eclamaciones entre las dos naciones, 

hasta la ~echa en ~ue enviado el memorándum, excluyendose, 

obviamente, el periodo que iba a conocer la Comisidn 

Especial .. 



Ambas Comisiones debet'ian est~r integr·adas por un 

Comisiona.do nombrado par cada uno de los gobiernos y por un 

tercer·o que sería nombrado por· un mutuo consentimiento o en 

su defecto, por el Tr·ibunal de 

Comisionados deber-tan dec: i dir 

Ar"bitrajP. de 

todos los 

la Haya~ Los 

Ci'ñOS de 

reclamac:ione!=> que se les present~r-an. dP. acuerdo con los 

principio~ de equídad. 

Ourant~ l~s negociaciones que sigueron, poca atención 

se prestó a ambos proyectos. el día :o de noviembre de 1922, 

el Encar·gado de Negocios Summer·l in, escribía diciendo que en 

vista de que habían desaparPcído todas las objeciones para 

el reconocimiento por m<?dio de la cual ser·ia firms de un 

tratado, quedaba en pie la pregunt~ de que cuál ser·ía ese 

tr"atada'? Que si bieri Mé~dco había sugerida que fuer"s el 

Conv~nio No. 1~ es decir. el que crea la ComL~lón Far·ticular 

o Especial, por· su par-t.~ ?.l dP.pa.rtamento de Estado 

Americano, había sugerido quf> fuer· a el proyPcto Tr-atado de 

Amistc:ld y Comercio el et.tal en su te:~ ta contenía 

estipulaciones relativas a r·eclamaciones. 

''El gobierna mexicano, Pn vista de la antransingenc:ia 

demostrada por los Estados Unidos .• desgraciadamente tuvo que 

ir"" cediendo poco a poco en su postura original; prueba de 

ello es una nota fec:hsda el 24 de mayo de t'9:::, dirigida por 

la Cancillería Mexicana al señor Surnmer·lin. en la cual se 

expr·esaba que: "Aunque sPgún los p,-inc:ipios del Der·echo 

Internacional. los gabier"noc; no son reponsables de los daA'os 



producidos en l~s g1.1Eil'Tas el.viles, y que C1pesar de que ya 

9'5t.a.b.3. i=L1ncion.ando L1na Ccmi.-;ión Nacional de- Ri>r:lamaciones 

por dichos daños .• el :1 de J1.1lio del a~o p .. ,sada gird, por la. 

'~ i~ c.a.bleqráf=i.ca y el cond1.1cto de nue~tr·4's rep··esentac:iones 

diplc;nJ.t"!.C:\5 en el e~t~·anj;iro, ~tn.a inv:':~ci.ór• a todos los 

g·::?bier·no-s cuyos nac:ional~s hubie~an -;tt.tfrido d .. !\ñoli en sus 

q1.1e de ~cuerdo con el Gobierno de Méx!.co, se procedería. a 

celebr·ar Conv-s-nciones P~H·a el esta.blecimientv do? Comisiones 

~~cíonales. ~n el caso del Gobierno d~ lo~ Estados Unidos, 

aéem.ai;, May t.rna e ircunstanc i a de l'iabér·se le propuesto. desde 

f:1nes del año pac;;ado~ los proyectos de dos C:n·•-..:;oncíones: t..ina 

pap·a cr~ar la Comisión Mlxta anterior. Cua!eqqL:tera quP ~ean 

Mo:ly.a ;JrcpL1.::st1::i dich¿¡,s 

Co0'w'i?i'CiQr1?s. ~·l GobiE:'•·na de M?-.ico no es ··espons.able de tal 

apla:a~ientc~ ni la Fecha en que las 

declar.aclón se .¡>;;taba a-:eotando una obligación que iba en 

Oesoues de casi :r~s a~o~. llegó a su ~in esta larga y 

engorrosd controvér·s1a canc1l!e~esca, ccn el acuerdo a que 

l lega:--cn :as dos gobter-nos, median~~ la intervención del 

--·--·-----·------
2•. 3r!v! ~i1t,ru ~~cus ~:t. ~~¡. 



General James A. Ryan, amigo per·:oonal. de los Preside~tes, 

Obregón de México y harding d_a los Estados Unidos, q1..1i:n 

sugirió la conveni!:mcia de qU.e cad~ E:j9cuti\.ro- nombrara 

representantes q1.\e ·se pusieran en conl;;acto para cambiar 
. : -- ~; __ . - -~-;· :- ' . '. -'.. . ' 

__ impr:e~ioñes._ me~_isnt~ pláti-c_as· 'di.r·ect~::;-· "cOti ei so1C- f(n· de 

informar ·ti.lego - a sus reSpectivos -- al tos ·comi_ten_tes'•, 

sug-estiOn que fue acept-ada, dando orf9~:H·( _'.a las llamadas 

.. Conferencia de Bue arel i" • 

' ---

Las conferencia de Bucareli - .. -L_~~'(C·c~-f¿.·~-enclaS de . ;-- ;·::¡· _.,,. 
Bue arel i", 11 am.3.das de ese modo ·por· h~bei'-S·~>-.c~·i:·ebrado: én la 

casa número 85 de la cal le de 

México, s:! desar,..ol laron desde er d-1~·::.:{~f: C:i~>-~~Yci ~h~~tá~ el t's 
>·_··_· ~·:~-~:· úis· '" 

~, ... ~~:"t~ -_. :·.·.~> .· 
Fueran nombrados por el G~·~:;:j;~~~-~~~ ~'d~~~-~--=J~-~i~~no' pa~a 

de agosto de 1923. 

' .-.. -~ 

salir .3 las conferecn::ias, los sel"IOr-es .Char"-les B. War,.en y 

JMon H Payne y para representar .a MéKico, el licencia.do, 

Fernando Gon=ále= Roa y Don RamOn Ross. 

Las pláticas de dichos Comisionados, la::; cuales se 

verificaron diariamente, consistieron, segQn informó el 

General Obregón en su men::;aJe al Congr.aso el 1° de 

septiembre de 1923, en lo siguieni:e: 

•• ••• .3 un inter•cambio de impr2siones e informes: los 

Comi.sion-3.do::; He:c icanos -después de otr, en cada caso, el 

punto de vista amer"icar:c y ::;in que- llegara a -suscitarse 

discución alguna tendiente a madi ficar nuestras leyes-
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e~:plicaron tanto las partes de estaS le~es r.el.a:cior:i.:i.d.as con 

los intli?reses americanos en· Hé~üc:01. en ·cone:dón _sol.amente 

'i 
con las cuest ion~s petroler_a y-.-._agrar-i'a, como·_ también las 

forma en que el presente Gobiet'."n·o .. ":'"en prosecución de la 

relativa venido 

conciliando las conquistas ,-reyo1uc:icm·arras 0.cristali:ada.s en 
e --· ~ - -; , , o , "' 

la refet"ida legislacfón: con los ·_.pr·inCipios- del 09recho 

Internacional". 

Los Comisionados Mexicanos, además, reí teraron el 

propósito de conectar las Convenciones ya propL1estas 1 "de 

reanudar al fin sus relaciones diplomáticas -dice 
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posteriorm-:?nte el mis.no mensaje P.resid9ncial- .después de 

haber"" estado suspendidas más- Ce tres af"lo:;,- ·:no fue;-'· pues e.l 

fruto de co1,,promisos con-tr~a-tdo:; -o de conVen·t~~ ··pact·a·d'óS- ·con -

tal objeto o:~~ ·.~ada_ q~~- pudiera.·co~--~:~~-~~e~.:~>:~~~-~~~:~~-.. ~{·S~>'.es o 

El licenci3do- Antonio-.Gome::!- Ro~ .. 1~·Cj·¡:;r2 a-~~;:;~ai~:~-¡'-~'.~~ a: los 
.'.'' .- :;• _,- ¡-_- ,._, 

Convenios que sUrgieron -·de- -la~_< ~~~}-e,r~~~hi\~_;~ _ _..-~e~-.~Bü'ca-r91 í·,---
dice éstos consisten en: 

"a> En dos tratados solemnes por los que se 

instih1yeron dos Comi:;icnes Mixtas de Reclamaciones, 

encargada una de ellas de conocer y fallar las reclamaciones 

de ciLtdada.nos norteamericanos contra el gobierno de Mé:{ico y 

de .ne::icanos contra el Gobierno de los Estados Unidos, desde 

el al'ro de 1968, con exclusión del periodo revolucionario de 

1910 a 19:1) 1 deferido ·a la jur-isdisción_ de 1-~- se:gund~--

Comi:iión Mixta; 

b) En un pacto, e:tl;raoficial entr-e los Jefes del 

Ejecutivo de ambos Estados, por el cual se acordó reconocer 

los llamados derechos adquiridos sobr'e el subsuelo 

petrol!fero e indemni=ar en efectivo a los norteameric:anos 

por toda e:~propiación agraria que excediera de cierta 

e;.: tensión". 

jur!dtcos, politices y económicos, que diere~ como resultado 



c.~.no la m~~ al':a ~ratción t:Ua se pudo_ hacer~ a al Patria, 

otro,;: 1111 • .1.::-hos tes detietldar. con ar-dcr~ y los más los 

ccns?di!":""an como un .~al i="-avitab!:a de:tde =-1 pun.to de vista 

q;w.: deJ.arcn a <-?~:-;ico ~ • .,_ una. si t:u,aciOn cómPrometid~ respecto 

a los Csr;:a.dcs Uriidcs, d~jo el mon~o de las·' reé-l.3!n:ac.ion-as 

e"-is~g.<ta-3. Sin ~.!tb-argo, trajeron enormes beneficios al 

pa!s1 p".J2S at reconccers~ pcr el Gc,,bi-a~·rlo -d:!-- los Estados 

Un::.éos ~t qu-9 ;n M-á~ic:o pr:?sidia ~l G-eneral Obr•egOl), ~~te 

h-acho le dio .al Gotnern=' me-:-n.c.c\no el toque definitivo de 

consot1d::licn con to =u:iil se .aca.Oó por fin con la er"a d~ 

C~sorC¿n ~i..ie haot-a 3.=ot::l,:!c al pais~ Sa podt•ian escr-ibir 

s~ ti rm.arcn convs-n ios con 



Francia~ .-AieiT.an {a, G-;~~m·.,: Bret-~-~~,:~/-- .,¡~al ikl y-.. ·-~Sf)_a~á~~< Oic_~os 
convenios -'sola~~,.;~~·- se·-~ - r~f.~~-~~~·:' ~:: ... -\~ .. ~-". ~.~_'a·~·f6na~os po~ 

di s tu,~~ ios r_evó iú~'-1o"na·f1~5'~ '\~m-~;;do:,~'é¡,;n·~'i;p·at~t;óA\-~\.:·c~n<.-~n io 
.. ·'"- ,_ ''·····;.. 

Especial de R-~cl~-~-~~:(~~-ne~~~:·11_:t~i~~;-: ~·n~\-'ib"~\'_\~~~ad~?UnYdos;.·_:; un· 
.·,,;X;·-~':-

convenio de distinto t_ipo·_:.Se (1ev~ ·a·;··c·at)b'·"é:Ori"}.aél~i~1':.· 
~ --.~ •· 3::,_~ ¿,;:-

Los Convenios Franco-.11ex iC:4no·s-. · "iie· :~:-":'f~~~-l~maCXcri'e~~ -

para obtener el recon-ocimiento del -Gob·(2·r:~~- f!:anC:éS, fue 

hecho en el mes de agosto de 19'.;:0. Francfa pi.dio, entr"e 

otras cosas, que se formt..tlar:i. un proyecto de convenio para 

el sometimiento de las dem~ndas francesas a un Tibunal da 

Arbitaje. Después del Telegram~ Circular del 12 de julio de 

1920 1 al cual >'ª hemos hecho mención en este capitulo, el 

Encargado de Negocios de Mé~ico en Francia, dirigió una nota 

al Ministro de Relc1ones E~terior"es fr·ancés, ccn fecha de 15 

de julio del mismo a~o, por la que se renovaba la invitación 

conten1da en el telegrama de referencia. Este telegr3m.;i se 

refería en concreto al Decreto e::pedido por Carran=a el 24 

de noviembre de 1917 con el prevenía el establ~ci;n1ento de 

Com1s1ones M1·;tas ncmbradas por el Gobier·no me::icano y los 

Agentes D1plomat1cos de los paises reclamantes. El gobierno 

francés hi=o saber al Encargado de negocios me::icano, por 

nota de fecha de ~7 de JLil io, que era su deseo saber baje 

qu¿ cvndiciones funcionar•ia la Comosion Me:ncana, ya que, 

era semejante la que se establecier•a por el sehor 

Carran=a, es decir, ca.no Comisiones de Apelación o de se 

Segunda Instancia. Se cru=6 numerosa correspondecia en los 



me;es subsecuente~, tendiente a llesa,r a. un acuerdo en lo 

referente a l~ relación que .h.~bia :e~tr .. ~ ras comiSione$ 

r, propuestas y la comisión -Nacicinal de.- Recla~·iaciones. Las 

nec-:sa.r:as lle9arcn. a $U tin el,. 19 'de,:may?·- de 192.:f_.cua.ndo 

Oon Alberto _J. Pani\-, Minis.tyo---r;f~.--·Re_l:a~5?"'H:~_s EXteriores de 

M-é~ico, sometió a _la __ consiQelración =-del Rep,~esant;:iinte 

diplomAtic:o francéa en México un proy~cto de convgnio dg 

rec.la.mac:ion.gs similar-_ al Especial Mexican~-Nor-teame1•icano .. 

Con fecha 2t de ma.r::o de t9:?4, el Mini=ttro fr"ii'ncés en 

Méx,ico; aceptó la invitación que se había hecho a su 

gobierno el 15 de julio se 19~1 a través de la nota giradd 

por el enca.1~9.adi:> de l"l~goc ios de Mex ico, a.si como, el 

proyecto del 5ehcr Pani de 19 de m;:iiyo de 19:3, c:omc b:1§e 

par·a. la c:eleb,..acién de un conv~nioi pel"O sef'Jal6 la neceisd,:iid 

de que se estipul3se ct::i.r~a.':'lenete lo ret~tivo a la cuestión 

de rec:lan.acicnes d~ sirio-5 f,..anceses '/protegidos libaneses. 

M-é~ico el :5 d.:!' septiembre de 19::!4, siendo ratificado por 

Francia el 19 de noviembr'"e del mis.110 al"lo y por México el 5 

de dicie.'tlbre• también de 19=4. Las ratificaciones se 

c:anje='\ron el 29 de dicie.nbre de 19~4. 

El Con·.,,.;m10 de Reclam¿iciones Entre Alemania y Mé:~ico.-

El 14 de julio de 1921, el Gobierno 11112;-dcano e:ttendió al 

alemJ'in una invi ta.cién pa.r·a ! legar a un ajuste en las 

1(1.i) 

recla1-naciones. 09spué-s de una serie _de_ ryegociaciones-· la- ---

Secretarla de Relaciones Exteriore$, dit~igió un p~oyectr•o 

de convenio a la l~gíslación alf!man.o en Mé>ilco; ""'C:Of(--lec:ha 



de 7 de febrero de 19~5.-'A_soliCi_tud de._da/.L~gaCióÍl,_,se 

modificó dicho Proyect~, ~: __ e-1. Co~~~~i.-~;::·~,~--~.i~r{~\·v~~-~~~e. tir_-~6 
en 1"1éxico el 16 de mar::o :~~.' -·1·~~5~·--(~-~e::~.:~~a\i))C~ .. '.-pOt~ >ai·e~ania 

, . ~_; 

el ó de octubre del -mismo a'rlO ~I~-y_:~ ·p_c;'i~ --~~-~-i~,;J~-~-e) \~~-_-,d~~~ ~p~ro 'de 

febrero de 1q:!6. 
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firmado en Mé~dco el :s de noviembre de 19:?5 y ~s~-:~:,::at/f!-có 

pe~ México y Espana el dt~ 7 de julio de 1926. 

Convenio con Gran Sretaf'fa.- En el mes de julio de 19:!0, 

un Agente de Don Adolfo de la Huerta fue enYiado a Londres, 

con ob je':o de inici3r- las negociaciones necesarias, con 

mira.:; a llegar a. Lln r.;conocimiento por parte del Gobierno 

Inglés. dicho agente?, fue informado que el Gobierno 

Brit~nico na ped!a como condición para el reconocimiento, el 

pago de las reclama.clones >' que no insistirla sobre dichc 

Presidente me::icano, antes de temar pasos definitivos. 

A ¡::esar d-e esta ::i.ctitud a1niga 1 pasaron cinco al"ros antes 

de ser reccnacido el Gcbierno del General Obregón. Durante 

estsi tie1~po hubo manifiesta simpatia. para reconoc::irlo, sin 

que es:o s.; l te ... ara a cabo. El Gobierno Inglés, buscó, 

prim-:ramente, suficientes pruebas que hicieran patente la 

est-:3bilidad del Gobierno ;ne::icano y después manife=>tó que no 

se har- i:an ningunas negociaciones has ta que el Gobierno 



mexicano hiciet•i'i algunas sugestiones· práct.ic:as para resolve,. 

el problem3.. Se inicia.r:o_0 nSigociac.io"n-e3_ para ~ar: térmif\O al 
. -· .- . 

convsnio· de reclamac:icmes·-dé oc:tL1b't~e de l92l. 
'. : ·.,, _.; __ ,,.. ·>:.: . __ > -.-

El 4 de m.:it·:o: de ::.:1922, et· ·.G;;~-ierrlo:~~~~~;-r~~~~-~·'· E.nvi6 dos 

proyectos de ~~~V~~,~-~:·: __ ~ --(b~d--~~s·;:-~;_~oc~ :· ~i;~m-~~·:~d-~-s:~0ués, - fu~ 
anum:: i.ado en al Cámar-a de los Comunes que-él Gobierno Inglés 

preparaba un nuevo proyecto con algunas modi.fic::aciones a l~s 

propÓsiciones me~ican..as 1 el cual fue puesto en conociiníento 

de Méxlco durante los t.iltimos d!as del citado mes de mar:o. 

Esta p,...oyecto. sujeto a disc:usién, era similar al fir-mado 

por Méxtco con los Estados Unidos. Las M'2gociacionss fue,.on 

interrumpidas, per·o a fiens di:!' 1922 el Gobierno mexicano 

pidió set, reconocido antes de establec:er,se cualquier 

comisión, e insistió en e:<clt.tir' ciert""1.s e: la.ses de 

cabo por ci.'=rtas clas~s de reclamaciones relacionadas con 13 

e::pf'opia..:.i.on llev.:1da. a c~bo por las leyes agrarias, as! como 

ciertas bonos cuyos tenedor•es eran s\ldbitos in9lescs 1 

incluyendo TlH~ He:~i·:ar. Ua';úrnal Pa·::king Co.1tpa11y o los bonos 

de l<ay qus- el Gobierno me:d.cano r:aconoció. 

No hubo pr~ogreso alguno en las negcciacíonss hasta el 

mes d.::i <nayo de 1924, fecha en que el Sr. Thoma:; Hohele,. fuoa-

nombrado Comisiona.do Especial para estudiar las condiciones 

reinan tes en Mé~ ico. Por esa época• las negoc ic tenes se 

intert•umpieron por una ccntrover$ia qu~ $l.1r9t.6 con motivo de 

l¿t e~p,..opiacíón efectuad.a sobr•e tf'"íerra:> per•tenecientes a un 



st.'.tbdito inglés de Mombre Eva.n~: Cuando el En_cargadoo de los 

Archivo-s de ·ta Gr.a!' _B_~'e:taf'la 1 Sr. Cummins, protestó, con este 

motivo fu;?.---invitado ·a..-:s_ali,r -~e Mé~dco y, las_ negociaciones 

entr_e--1~-~-'.-~~s.P~_(Sé? ~~:~usperldier:.on a·l :c..1 de h.\nio de 19:4. 

- .. : - .-· .. : ·-.:- _,-, ::. --··- --. -__ ~- .-- ,-- -

L~-s 'n:~·~ociac'iones·- fueron ~r"eanudadas el 2_8 de_ a9_~sto de 

19::5. El - ~ -d., septimeb,.e del mismo- ario se anunc:ió 

of ic ialmen_te que se hab i a llegado a un acuerd~ pa,.a someter 

--a una Comis:ión Mixta las: reclamaciones inglesas. El convenio 

Acuerdo entre Sélg1ca y México.- Las reclamaciones 

b'?lgas fueron de poca importancia, por lo que se acordó que 

no era necesario una comisión consecuent.:mente, se aceptó 

que el establecimiento de un Tribunal Administrativo de 

arbitraje, mediante un interc31Tibio de notas entre el 

Secre:ario de Relaciones E~.:teriores me:~icar.o y el Ministro 

belga el 14 de mc.'\}'O de 19:::7. Este Tribunal estarla 

constituido por do~ miembros qL.:e en caso de desacuerdo 

nombra1•i.an un árbitr·o. Estos miembros deberían de present~r 

los casos anta la Secr·etaria de Relaciones E:tteriore:;. 

Ninguna pro"isión se to.116 en relacion con la representación 

de los gobiernos ante dicho TribLtnal, ni par.a fijar sus 

proc'l?dimientos. 

Convenio entre Italia y México.- Fue fir1nado en Mé:!iCo 

el dia 12 de en.aro de 1927 ratificado por Mé~dco el 25 de 

octubre de 1927 y por Italia el 6 de abri 1 de 1928. Las 
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El convenio en cuestión ~ue aprobado por· la Cámara de 

Senadores el día 29 de diciembt·e de 1938, pr·omulgado el 7 de 

marzo de 1939, y publicado en el Di~r10 O~icial del 26 de 

abril de este mismo a~a. 

ªNo queremos extender·nos más en este capítulo en el que 

sólo nos limitamos a consignar por· via dP ejemplo las 

complicaciones Internacionales QlJe tr·ajo consigo nuestra 

Re.forma Agraria, cuyo camino siemp,-e se vio sembrado de 

obstáculos, de exigenc1al!i y de amena:as por parte de las 

grandes potencias imperialistas que siempr·e han reclamado 

priVilegios especiales. Esto no deben ignorarlo las 

juventudes de México y por ellos es obl1gac1ón de todas las 

autoridades, grandes y peque~as, rPpet1r·10 en la c~tedra, en 

la tribuna, en Pl libro, en el hog~r· en la calle y en tod~s 

partes; pero especialmente dentro del claustro universitario 

en donde se prPparan a los ~utur·os d1r1gentcs del país. Esto 

no lo puede ignorar·, n1 s1 qu1eira soslayar·, la Dirección y 

el ConseJO Tecn1co de la Facultad de Leyes si no quie,.e 

recibir justificadamente el título de malinchista.''C:5l 

SU CONTENIDO EN LAS LEVES 
ORGANICAS V REGLAMENTARIAS 

El Derecho Agrario es producto de la eMpe,.iencia a 

través del tiempo y de ninguna manera de imitaciones, siendo 

el más auténtico derecho mexicano y un medio para ordenar la 

convivencia humana rural. La ~e.forma Agraria ha su~rido 

ll. opus cit pl¡s. m, lll, lll, m, m. 



convivencia humana rural. La ReTor,Tia Agraria ha sufrido 

duras c:ri; icas dei quiene:i no han medido su amp.l i tt.1d 

geogr"~fica ni con~id:!rado les obt.aculos y las innumerables 

dific:•Jltades con que han troi::::e::ado las leyes agrarias-al scw 

aplicadas diciendo algunos que poco_ se !'_la a.d~l~rytado p_a_·ra 

resolver el problema agrario y c:¡i ... 1e lo mejor ser"la· nuliTicar 

todo lo reali::ado en este aspectc. 

Otros opin~n que todo es confusión y pillaje en materia 

ejidal, consider3ndo pues, qu.; la resolución dada al 

probl'2'ma, es iTlala y funesta, siendo estos concaptos 

tendenciosos y pasionales, no 

pud!.ese <;ener, ":ratar:d:Jse d..? una critica destr-ucl;iva de 

par-:-: :!e gr•JiJOS rel;ró~radQS. S.: pr.:sentan además jui·=ios 

L~~ .anl:er10,.-.;s cbse,.1,r2ciones revelan la importancia 

ec-:ir.01-:'!:-:a, :;oc:.al y pol!tica que encierran las leyes 

agar=.1·ia:;, s1:nd·:> pcr ello que su codificac16n tiende a 

fiJar, s.=br•-:? bas-:?:; sólidas, la segur-idad y confian=a en 

cwanl;o a la función de prcpi-?dad terr·itorial, teniendo como 

finalidad inmed1a:a la de contribuir al aumento de la 

prcd•-1cci·~" agrícola meCiante la durabilidad del régiinen 

jurldic:o interno d:l gjido. 



La -c:od i f icac ióii'.: agÍ"-.i\~iá :-; .. -e~·~~"~s·ery-t~~-;~:--i :'-~:~n t im ien to· ~e 1 a 

vida misma d~l ·~-~-~P-~'~¡~~\>.- h.:~;--~~~\ci~'~'.·:~·:t·~)-~~·~:~d~ ·.á ·~· t~avéS de 

su~ diver~a~:'.'~r~~:~~;~-~·~~-.';_,d'~-~~:.'.-!-~~' :'~~p·~~--¡'~ ~·~-~~ !>~n~-' Ídea':" clara y 
~~~:;·. ::ó~_;-;·.- o_-. 

pt~ec:isa _dél ·.p~?-obiSm~~,::19~..;~·f;;~ 
- -.·.·:----,: ... _:).·_' :>'. '· - - ' 
'E1--.éódi~o Ágrar~io expedido el· 22, de mar::o de 1934, 

.-__ - __ ,_:_:·'. .·- -_ - -

durante-;É!'l Gobierno del Presidente Abelardo Rodrigue;:, 

ConstitU;~O- Una etapa en las conquistas de -los hornbreS del 

campo. El establecimiento de sistemas que facilitaron la 

rápida tramitación de los expedientes agrarios contribuyó a 

la aceleración en la resolLlción de los justos pedimentos de 

nuestra clase campesina. 

Al impulsarse los trabajos colectivos y la obtención de 

refacciones económicas a través del coperativismo,_ se logró 

la emancipación económica de mi les de campesinos que se 

dier~n cuenta e::ac:ta del beneficio que les propor·cionaba la 

nueva legislación, por lo cual, actualmente, se han 

incorporado al cultivo importante-= ::onas del pats. 

En 1940 el Presidente de la República general Lá=aro 

Cárdenas propuso ante la H. Cámara de Diputados el proyecto 

de un nuevo Código Agrario, considerando que las necesidades 

de la economía rural requerían de un proceso activo de la 

reforma agraria sin amenguar las conquistas logradas por- el 

pueblo mediante la ley, ni torcer la doctrina agraria 

establecida en la constitución. 
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Se estimó que p.ara que fuera fecL1ndo, el Código Agrario 

nuevo en resultados pr~c t icos y provechosos es pee i a lmen te 

para la clase campesina, debla inspirarse en las condiciones 

sociales del país y tratar de aLtment-ar la prod1..1cción 

agrlcola para su progreso y engr•.:mde.cimiento, por lo cual se 

precederla a continLlar el reparto de tierras con la rapide: 

posible. En lo r·ef,.ente a la restitución de tierras y agL1as 

tituladas con anterioridad; hasta por 509 hectáreas con sus 

aguas respectivas, c1..1ando hayan sido poseidas en nombre 

propio o titulo de dominio por más de 11) afTos, hasta la 

fecha de notificación efectuada al propietario con relación 

a su soluc:itud¡ las .;1.91..1as para usos domésticos de los 

poblados y las de propiedad nacional, siendo de estas 

últimas de la que podrá hacer la consec:ión para un debido 

aprovech3miento y por último laE tie1•ra5 y a~ua5 qua hayan 

sido dotadas a un nuevo centro de población agr·ícola. 

La restitución de procede1•á cuando los 

interesados compr1..1eben sus derechos sobre el las y de las 

cuales hubieren sido despojados con anteriot•idad, fijándose 

el volumen por pr•oc:edimiento adoptado en los casos de 

dotación dejando el e::edeonte 1 si lo hubier·e, para uso y 

aprovechamiento del Gob ier•no Fed2ral. 

La dotación de tie,.ras y aguas se efecturá a favor de 

los m.:u:leos de población que care:can de ellas o que no las 

tengan en cantidad s1..1ficio?nte- para cubrir sus necesidades y 
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solo Se les -.exigirá· que· su···e,:istenc:ia en el ·poblado sea 

anterior ~ ,. ,._::.v.- - >;: ... ·::·-·~ 

No esta;.,¡;, '~apac:i tados ¡>~?a ?~"!-~i/ 'do~-a~i~~: las 

__ cap i:tal;~s-/;de; .;.:10-s-=.'~ es·tad~~ - :·y7.·'.-T~t;.·;~;11~-rJ,~S -=~~F·~~~~f~,f~~::;·· los 

>- nú-~leos_-que~ de-- aC:üerdo-~ con-- eF~;Celis.o\ag·r-ar.to'.:;,::t~·ng~r, ,~:men·os -de·-

vainte in~.-¡~idÜos con '.~er~:ho ·~· "do.tac;·¡~-~~P:'.Ó~{.:.-~·oJ·i~.i-~:~:~~~~~~ d~ 

menos de ciento cincuenta individucis ·C~~:->der"~ch~\~;~---l~·e~ÚJ.ir 
.- º-. - --- - -1· ------'-" ·----·. --, - - --_ 

t iéras por dotaciOn y los que é:o~~t i.~·~y··~~.~-;-~_~;~·~r~_-.:'.~·»d~~:~-':u·n 
sistema de colonL:ación y sean organizad~? .i:'~f'."· ·i:~-~t··i_~:~~c'i·~~es 

• : ~c·C;~/ :~:.:: -• ··~·~·::_\; •. ferderales estatales para este fin. 

"Para proc~der a la dotaciOn de ·ty~:~Fª:~~I~(~~·.~~~.:~::~ los 

núcleos de población con derechO a··-,.~-i·l~~~~·,,·:;: ~~::~-~~~rn"~:F~~~-~: ios· 
t' 

terr·enos propiedad de la Federación, --dg t·~g :~;"eS'tados o 

Municipios siempre que sean suceptibles 'de c~:mt~~b_ui,r para 

dicha dotación o -ampliación de ejidos¡ -propied:ad-eS pr-ivadas -

de las cuales de:,erán de enviar una relación a los delegados 

agrarios correspondientes y al departamento Agrario en la 

Ciudad de Mé:dco, los p,.esidentes Municipales y el 

Secretario de Agricultur·a y Fomento, en un pla:o de treinta 

dlas a partir de la p1..1blicación de refet•ido Código Agrario. 

Por ~ltimo este Código mantuvo la linea de la política 

revolucionaria en cu~nto al crédito .ejidal, pr"oporcionándclo 

el Estado junto con la '· 0 6rientación°-- técnica a los 

ejidatarios, E7stableciendo eKplota~ic:i.nes 'de. acuerdo con los 
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mejor éxito, que cuenten c:on todos los elementos 

indispensable-s para el fin que se persigue. 

El Código Agt·iu·io que empe;,::6 a regir el 12 de ma)''O de 

1943 modiffc:ó algunos preceptos del Código anterior, 

oer-siguiendo siempre t.9.nto el mejot'amiento como mate,-ial el 

social de la. clase campesina de toda la Nación". C26) 

En -cuanto a. la res ti tuc i ón de t ien·as y aguas se 

refiere, se establece que puede set· solicitada por- aquellos 

núcleos de población que hayan sido privados de sus 

tierras, bosques o a.guas, comprobando que son p,-opietarios 

de el las, que fuer·on despojados de las mismas por· 

enajenaciones hechas por je.fes pol ít ices, gober·nador·es ~ o 

cualquiera otra autoridad conseciones o ventas efectuadas 

por· alguna autoridad federal; diligencias de deslinde, 

transacciones, remates, etc. ef"ecb .. 1adas por jueces o 

autoridades federales, Cuando se trate de re<Stitución de 

aguas, si el volumen es t·estituidc es mayor al necesario 

par-a cubrir las neces1dndPs de los nú!:leos bene-Ficiadas, el 

Gobierno Federal oodrá dispon~r del exedente, para un mejor· 

apr-ovechamiento de ell~s. 

Al llevarse a cabo la restitucidn solicitada por 

núcleos de ooblac1ón, deberán eximirse; tier·ras y aguas 

tituladas en repartos efectuados con anterioridad, hasta por 

'50 hect.¡freas cuando sean de riP.go y que sean poseidas en 

nombre propio por más de 10 años anteriores a al fecha de la 



sol ic:i tud; que hayan sido dotadas a un n~u:leo nuevo centro 

de poblac:_iói:-1 y la.s aguas destinadas a servicios pL1blicos. 

La dotación de·. t ier~as ·Y. agua se hará a los mlc leos de 

población que. c:rare::c:ai:-t de ellas o bien que la;; tengan en 

cantidad ·-inS~f ic: ierlte-· para: -s'a't1sfac:e~r,_ sus necesidades y s6 lo 

sera necesario para quec se_-_les_-_dote, de un pla::o de seis 

mesas de e>:istencia, anteriores'a· ta·fecha de su solicitud. 

Carecen de capdc:idad para obtener dotación: las 

capitales de la Repúbl1ca, de los Estados y Territotios 

Fedarales; los núcleos de población que por medio de un 

censo agrar""io se vea que sólo tienen menos de veinte 

individuos con der·echo a dotación; los centros de población 

que se hayan conc;tituido d'2'ntro de sistemas de coloni:::ación 

autori::ados por la Federación; colonias a.gr!colas que se 

tar1T1en en terrenos objeto de contrato de coloni:::ación 

conforme a las leyes de la mater·ia. 

Estarán capacitados par•a recibir estos beneficios: los 

núcleos de población que tengan más de veinte individuos 

que care:::can de unidad de dotación de parcela, debiendo 

reunir los s:guien~es reqLtisi tos: ser me::icano por 

nacimiento, mayor de dieciséis af'los si es varón y soltero de 

cualquier edad si es casado y si es mujer, soltera viuda, si 

tienen fami 1 ia que dependa econOmic:amen te de el la; 

residentes en el pcblado solicitante, con una antiguedad de 

por lo menos seis meses, exeptuando sólo los que casos en 

que se trate de la creación de un nuevo centro de población; 
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trabajar personalmente·,, las t~eÍ'rás; .n? ser poseedores de 
··-.·.' ·-·. 

tierras· a nOmb-t'e .. pt.'opfo ~-o ··a ··:_titú1ci-·-de'.-;i·d·~·mfrli,o __ -:de·· una 

extenci6n i·g·uaí j~º~·~:'.·~~';:~;~ :~;~ .. _~~~~-~\ ... fni1:-;·.qiJÍ.~i~ri-tci~;: .. pesos o 

ag rico l ~ ::~~Yb.r_·:~~-~·: :~·¡~~¿~~.:~.·.·.• .. i.:'..-~.P·.···-c·.--~-:-.~-~:·-~:::_;'..~~{ -~:-t?', ' "::.'.< · --·:,-<· .:,.?\., '~ , 
- '_,. __ ' ~,..,.,,_ ~ -~---- -~~5!'.::;-- ,"'J!~;,;:. - -_,",.,;;;~~-·~< ... - <<~'r;:_:;·· 

se de~fa;~l~qJe~~e;f~;_c~;¡;;.~~J~1~~~:d .. 7~i~t~i~.;p¿blica es 

suprema auto~cid~d >~gr~·a':~~'ia:~~y'/ µ~:,~,- iti"··.t~-~tO\;su~-; resoluciones ... ··' .. - ,, .. ,.. __ ... , 
son ·dafi~i~~Vasj_ ~;{-.~-:~·5~~t¿·¡~ -~:!:>·r~:~:~ i t\JC 1Ón o dotación de :.::-' ,_. ·':··.-.-.-- :··-::-:-~--. ... - < 
tiet;ras ·y agu~s, ,:¿~~~~~~~-,~~~~~~a··:_~~u·~~;s ·.-~-~-~t~~os de población, 

etc, se reti'ere. 

Define las facultades de los Gobernadores de los 

Estado'5 para al tramitación en primera instancia de los 

e:<pedientes relativos a restituciones o dotaciones. 

Cons1derd autoridades agrarias además a: el .Jefe del 

Oeparl;amento Agrario, al Secretario de Agricultura y 

Fomento y al Jefe del Dep;trtamento de As1.1n1;0:; Ind!_genas; 

siendo l:i:s :aL1:-oridades Ce los ni.:1cleos de población: Las 

Asambleas General~s, los comisariados ejidales y los 

Consejos de Vigilancia. 

Los ejidatarios pueden solicitar al Banco Nacional de 

Cr•édito EJ1dal, el crédito necesario para fomentar los 

trabajos agricolas, sujetandose a las leyes respectivas. 

En cuanto a los propietar"ios que resulten afectados con 

motivo de dotación de las tierras de sL1 pretenencia se les 

concede un pla::o de un arto para pedir la correspondiente 

indemin::ac ión. 
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concede un plazo de un afío para. e pedir- la correspondiente 

indeminzacidn. 

Esta breve informacidn sobre el contenido de la 

legislacidn ~graria ha tenido por objeto mostt·ar el nómero y 

la complejidad de las materias que comprende y que cada día 

crecen y se tornan mAs difíciles demt'=l.nrlando dP manet·a 

inexcusable la preparacidn de técnicos que intervengan en 

los diver"sos procesos que implica la elaboración de las 

leyes, sus conocimiento, su interpretación y aplicación pues 

es evidente que tal orden Jurídico en su aspecto positivo 

legal, no solo reclama la intervención de legisladores 

preparados. Jueces y magistrados cientifica y técnicamente 

ilustrada. si no también la intervención de una 

multiplicidad de órganos y autoridades administrativas que 

la p,-opi.a legislación ha creado y requien~n estar· dotados de 

todos los conocimientos pt-opios de los pet·itos en leyes. 

"Si la reforma Agr·,;u·ia ha su-fr·ido desviac:ionea y 

retat·dos, er·r·ores, abusos y hasta se ha llegado a la 

comisidn de verdaderos delitos, esto se ha d~bido a que el 

elemento humano se ha reclutado entre pL11·os legos e 

improvisados, -favoritos y asaltantes de los presupuestos 

burocr4ticos: que si a caso, los estudios prima1·ios; no 

obstante que, como ha quedado demostrado en este inciso, el 

contenido legislativo del Derecho Agrario ya no puede quedar 

en manos de quienes no conocen la ciencia del derecho". C27> 

27, Lor ltdml do h Rtloru A¡mh Lic. Yictor !anunllto Sch•hr pl91 312. 
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Su lmpOrtanc.ia _-."La _impo~tancia que. tiene el Derecho 

Ag,.ario en núestra·_,Patria pod~mos resumirla en el ·c:c::i~C-~Pto 
J >) · .. :: ,:.:·_ ._·. --.. - . -.. 

e::presado ·por -_el·--m~'estl~~- i:JC: ._~ Angei Al an !.S ,~·tüé¡:,te~-·~ dú•ec:tor 

del ·semi·na·rro de ·::/i ~ ~~-~;~~:-~~J t t ~~~-:e U a~~-~ · ~~~~ ~ ·~ :.' ·~~·~o:.~~--~b je to 

~ap i tal' >~1·,:~-~~. -~~;.~:;~~~}::;;·~"e::~-~~'e;·~~~ve~ ,'e J.:·/,~-~-¡, J·;-~á -'.~-9~a-r ~o-~ de 

lfé.,dco~-~·,-:_ Er:·- -Jú~1 ·~~;\!~:t~: 1-,,t:í_~~:m~~-~:~~, ·re~~cíC:uí"ado con 

pt•oblema iÍldígsma, ·-:po,.que la población 

rural de nüestro país está fo~·mada de indios; c:onsti tuyendo 

los dos más grandes pt"oblemas nacionales cuya adecuada 

solución no sólo 109r3rá conquistar la pa:. interna, que en 

la historia la mayor parte de la veces que se ha logrado por 

medio de la fuer:.a o de la acción de diversos mecanismos 

politi~os¡ esti.nt.1lando la creación espont~nea y n.atLtral de 

un el ima de seguridad y de 1 iber·tad como resultado de una 

clara justicia social; la just1c1a que prop•_1gna el progreso 

integral de Mé~ico y no Unic-:1.ir.ente el bienestar de ciertos 

sectores privil~giados de la clase media y el auge desmedido 

de l~s 3!tas c~p-:1.s de la scci~dad, ~ino un armónico 

desarrollo cLtltur=i.1 y económico de toda la colectividad sin 

más limitación qL1e las aptitudes y posibilidades persona.le~. 

"Además, nadie, medianamente culto, pLtede negar' que la 

base de 13 economía n.:1c1onal es la econcm!a agrícola. Sin 

esta base, ni podr!a lograrse la industr·iali:.ación del país, 

ni se conseguiría el~v~r ~l nivel de vida del proletariado 

rut'al, por el h~cho de qL1e 1 mientr-as su capacidad 

adquisitiva d~ los c3mpesinos obstaculi~a visiblemente todo 

progr~ma de industri~li:.aciónt pues México dificilmente 
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puede competir en el eKtranjero con la~ gr·and~~ indu•tr·ia• 

de Norteamerica y Eur·opai y en con'=ieCL1encia, su principal 

mer·cado tiene que ser el inler·iar·; per·o s1 ést~ no r·esponde, 

la indt..1striali=:aciOn desembocar-ía indefé'ctible.nente en la 

ruina. Por lo tanto la iundustriali:acion y soilución del 

pr·oblema agrario tienen QUP. d~sarrol larse 

paralelamente".(28> 

La e~cesiva pobre::a en que viven las gentes del agro 

mexicano, es un factor más de complicación q1.1e pone a gran 

número de campesinos al mar"gen de la acción de 13 escuela y 

quienes la ,·eciben obtienen poco provecho por·que el 

jornaler·o del campo el ejidatrio de tiet·ra insuficiente, de 

nade1. le sir·ve leer· y escr·ibir puesto Que can~ce de medios 

par·a desarr·ollar sus conocimientos y de oportunidades para 

aplicar· los. 

La '5c:l lubr t dad enc.t..1€!ntra escollos i nfranqueablf?s entre 

personas miserables y desnutridas. Las comunicaciones de muy 

paco sirven a quienes no pueden pagar ~letes y pasajes de 

los moder-nos transporte~. 

Por lo expuesto. consi det·o que haber señalado 

clat·amente Que en la raí= de todos los protilemas de México 

está la Econamia Agraria, el problema de la Justa 

distribucie~ de la tier·ra y dP. organ1:acidn de los 

C-='moesinos. ·ra. q 1Je la pr·ueba irrefutable de esto, nos lo da 

la experiencia vivida por nuestra patria en 38 a~os de 
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progr_amas éonst~;úécfon~k :de :ate;'i~l~s, ca,.r'e;e·;.ª:'• 
-. ,, '"; -- ''., 

_i_ i ~e·a·~.~ c:i~_/-~Yi~-~.f~~:~- :- e~~-~~1 a~---~: e~tc·,. ,·~.:~:ét_é_~ .. _-~:s·{~ ferrocarr~i l:es·~ 

que. ha~ti · 1~< 1·~·é:'h_a-:; .. -.·~~'-·:·~h·~y:~?ü~-~f~~a~.o· ·:~~·~:~};~~i~-.:~·~:i:;~~~A-~>~~-~ .:·{'~: 
vida:·:~: e:-1:~~~~~~~- i-~~- ~:i~~~J~f~~~~;:~~,~~j~~~i-~~:~~< ~K~¡:_~t~~;,z~i};~<:riiJ~~i:~~~~:~. ·la' 

clase. cam~es;i;a:.({ ,E','~;j:; 1'Z~.'.', N Y.~:, ,¡'';' .;) ,,~~; 'r:··· t 
,--~.; :~J~~ _:,_~~~~-~~;:: ·t:~~: _::·~::;;·._¿'~':" :;~~p-'.: ,··;_·-. >-;;;:_ '. ~1~~-¿=:~·'.iéi<~-·- '.; '; J1i;· 

-Es. ::_"eVideOt'e~· :~:~q·Ue.;.~i:dé-~d_e :~·e1:: :·¡:n:.tn·ttj·~~)d.e. !;~~.i-~·t;~'._.· de;~ la' 
~ ·:-_':-~:-,"'~;:.:;--' '~t;:i:_.--:,....::'~;., ;_--:_:-~."--- ._''-~ 'i -·0 , -:_:;i-'.;~d--=.:::_~ ~¿~:::~.i~·~'i;-_ -

impot;.tan~c-h\ ~que·':".-fm·p·i-~C:a'·-1a res·o1-~ci-ó~. de·1: Pfób·~-~m·a>!a.grar~.io·-·y. -
':e'>~ --:< V ;.,~· ' :-.:·,·- "• º~:· • 

que c_omo.cc ay_~rm~:mo~·- a1· iniciar este in'C:iso'~_: ~-~-~;~~~~'or:id'~' 

resolver_ --~l __ Oerecho_d~grario sea precisa~~~-~~~~-,f,E;F_~~-::;U~-~-~~-:-P-~

-Leyes la que 'trate de ignorarla y coloqlie -e-1:~~·~:~~~~~\~.'::~~J:~:st~.,: 
disciplina jurídica en 

arbitrio de lo5 alumnos a quienes con toda· ·ri\a\~~-~f~:;_;~~~-:.~·~·~::_~~~ 
de e:-;plotar en su5 debilidades, e::itando --~~:{~;·.~:~!~!L_--~~~--y su 

,,..,. --.. -··· : 

in:::peri:ncia cívica para que elijan- si ta e'st1..1-diarl· o .la 

abandonan, aún cuando con el lo dejen en el olvido a más de 

15 millones de m~xicanos. 

SU REALIZACION AL TRAVES DEL 
SEMINARIO DE DERECHO AGRARIO 

Este inciso por su versión auténtica disparará todas 

las dud~s que aún existan sobre el cont:nido y la 

importancia del Oer•echo ~grario y se adquirirá la convicción 

de que efectivamente, ~e trata de una disciplina cientifica 

que merece la mayor atención por parte de las autoridades 

universitarias y, especialmente por la Facultad de Leyes que 

es el organismo indicado para impartir su ensehan:a. 



La importanci.:f- y· _tra'scenden-=:~a ~ue tfene~ as! como las 

posibilidades de su en_sef'fan~~";--:Y. t"~~a~·.i~.n~~~-Cf~ ··deritro de ·un 

orden lógico. 
,_-_;'. 

La e:q:ios iC ióf1 de motivos- ;Y;'..eí~Z-Pt~_ó9r~a_~-~-, :,que __ const i ~uyen 
._,; '- \'~ ·:_ 

no sólo dos val io?as apor"t~~(Ó_~e;·'.·.:;,d·e·..::.~~ ·--~·i~~~ia del Derecho 

Agrario, sino que, :al· niismo -t{~~m~~;t:'~~:-~~d~:i.'e~~t!s! ~a-· pr~esancia 

de un método que se 

cumplirá con las normas :~~~;~~-~-~:¡-~:~s·: .. ~~~-~:~~~~-.d~ conducir a 

los estudiantes a asim.{1ar·-·.·y:;~': .. c:·~~~6'1\d.ir'-.u~~ amplia ·Y bien 
.--.. ,- --_ ', .:· .' 

Or"ientada cultura scbr~ la;-·ci"~ºri-.c:fa~·Cfei°-oerech-0- AQt:..-ario. 
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CAPITULO IV 

MENCXON DE LEVES V CODIGOS 
ACTUAL V ANTERIORMENTE 

1.- LEYES EN MATERIA AGRARIA DE 
PRINCIPIOS DEl SIGLO XX. 

2.- LEY FEDERAL DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

3.- CODIGOS EN MATERIA AGRARIA. 

4.- CRITICA. 
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LAS PRIMERAS LEYES Y REPARTOS 

Parte de la confusión por lo que se refiere a la forma. 

de reali=ar la justici-a distributiva en el campo se fue 

aclarando con la primera ley propi~mente .?.grar_ia publicada 

el 6 de enero de 1q15, por· medio de la cual se establecieron 

procedimientos de dotación y restitución y _se -~eclararcn 

nulas las enajenaciones de tierras comunales de lcis indios, 

as! ca.no apeos 1 dest1ndes, composiciones, conS~ciones,_ y 

todos aquel los actos que lesionaron la propiedad_. indlgena, 

creándose al e1ecto un órgano de ejecución resolúCión·- de-~-1-as -

cuestiones ~grarias. Lo principal de este acontecim.fento no 

fLte sólo l• e::pedición de la ley hecha por Venusti"ano 
.. 

Carran=a, sino que en el pa!'S exist!a ya·:·· ~n-- consen?us 

1deolegi.co qu'3 apoyó todas las medidas --conducentes _a un 

ma:,.·or reparto de la rique::a. 

A partir· de la ley de 6 de enero de 1915, se desarrolla 

en el p-a.1s una intensa ¿i.ctividad agraria, CU}"OS alcances no 

fueren pr;:ovistos. Con c:1rcL1lares y acuerdos que se fueron 

det;rminanéo los efectos de la primera ley agraria y en 

algunos casos modif1c.:i.ndo el sentido de sus articules. Su 

contenido , finalm.::ntge para a formar parte del articulo :7 

constitucional, cuyo teN:to no fue obra de ninguan persona en 

particular sino de dos cusas o factores de':erminantes: el 

d2-seo prcgres1vo de justicia agraria de quienes lo 

redactaran y a la fuer= a d.:i los hechos en su dimensión 

hi3t6rica. 



No seria la primera ve:: que rindiéramos merecido 

homenaje a quienes, invirteindo los términos individual is tas 

de la C_onstituc_uion d~ __ 1957 __ abriet~~n pa~o al inter":¿>s social. 

Los constituyent~.s de 1917 fue~·on quienes le impusieron' a_ la 

propiedad m.od:al idades para hacerle cumplir un:a función 

social quienes sef'falaron los inedias para real i:ar la 

distributiva, asegurando as! nuestro 

desarrollo scc io-eccnómico. 

La Constitución de 1917 se convierte en la primera del 

mundo que sef'fala las garantlas individuales, a la par que 

garantias sociales conjugando el inter.és individual con el 

social y limitando el derecho de pr"opiedad 1 al uso y 

disfrute de la cosa posaida, en concordia con el t•esto de 

la socied..ad. 

"Cuando el Art(culo '27 de m .. 1estr·a Carta Magna sef"lal.a 

las bases de la propieda:d privada y de la Nación; cuando 

regula el aprovechami:nto de los recursos naturales de 

nustro pa!s, seNalando normas para la r·eforma agraria y la 

distribución de la rique:a; cuando combate al latuifundio y 

cuando el Estad·:J le arranca la primacía a los grupos para 

hacer el quien s-:1'1ale las b:i.eses de la conservación,. 

explotación y aprovechamiento de la rique:a pública en 

beneficio del inter·és gen.;ral vemos en sus disposiciones el 

pensami.:nto de Hidalgo, Morelos, Por.ciano Arriaga, Juáre=, 

Melchor Ocampo, Madero, Zapata, Villa, Carran:a, etc. Y de 
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los diputados que inter·vienieron en su r·edac i ón la 

estructura agra1·ia del país, como consecuencia de la Reforma 

Agraria or·denada por la propia Constitución, queda reducida 

a tres formas difer·entes de tenecia de la tierr·a: el ejido, 

la peqL1eña propiedad y la propiedad comunal. La legislación 

reglamentaria, copiosa y cambiante se encargó de ir 

acoplando, paulatinamente las normas a 1-a t~ealidad":(29) 

En for·ma progresiva se fueron pr·ecisando los derechos, 

ajustando los procedimientos, corrigiendo vicios, depurando 

los sistemas y der·ribando los obstaculos qua oponian los 

fuertes intereses económicos y sociales de los 

terratenientes. Así se produjo una copiosa legislacidn 

agraria que muestra ]a forma como las instituciones fuer·on 

evolucionando. 

No de Ja di? llamar la atnnc i6n ni rte set· al mismo 

tiempo, motivo sug~r·ente de investigación sociológica el 

hecho de que esta constante evolución legislativ", se halla, 

sostenido, por más de '.:3 años. hasta el grado de que el 

actual Código Agrar-io Sfl conveirte en anacrónico y 

contradictorio. Nos preguntamos si los resabios de esa 

ar1stocr·acia terrateni~nte o sus compl icc1dos intereses 

económicos han producido el estacamiento de esa evolución 

legislativa, o si, por el contrar·io, el nuevo tipo de 

agt·~rismo de los óltimos gobiernos 1·evolucianarios, han 

considerado impr·udente la formo:1. de )a legislación agraria. 



Una Legisla.::.ién Agr:i.ria como la nuestr·a, en la cual se 

regul=in distintas clasas de propiedad privi!.da, ejidal y 

comunal e intereses individuales, estatales y social~~' no 

es con ... eniente que per•nanesca estática frente ·a -los cambios 

sociales y econótTticos pues ya hemcs visto queo el tiempo 

actóa en favor de los sectores privilegiados y coadyuva a 

fortalecer los intereses en esos grupos. 

Es mi opinión qt.1e si deja.nos que nt.1estra legislación 

sea fielmente interprete de los pos1::t.tlad~s de la Refor•ma 

~graria Mexicana y si bus;:a;ncs un.il. justicia social 

dts~ributiva se realice efecti'.'a~2nt2 en al relación 

hombre-trabajo-tier·ra 1 debemos mantenerla aler·ta a los 

cambios eccnómicos y sociales de la re-alidad que pretende 

regular. Una actitud conservadora. nos conduce al 

estan::ainien':o y, C::O<!lO consecuencia, a la- conSOlidact°On de 

los intereses de los grupos privilegi.ados. 

Como deciai":'!Os, la entrega de la tierr·a ocupó la casi 

totalidad de la acc::iOn ~graria emprendida por los gobiernos 

r"evolucionarios. V-enustiano C-=irroln=a auspició la formulación 

de las 1-eyss y d2l art!culo :7 de la Carta Marga, que el-=vó 

rar.~o consi:ttwc::i·=nal los principios fundamentales de 

nustra R;fcrma Agraria. Hi::o el rep=i.rto de 132,639 

hectc1!.re-=s. Don Adolfo de la Huerta, por su parte entr'egó 

33 1 695 hectár2as. 

De diciembre c:t~- 1~~0: _a·_ no~~~~b~_e.'; de 1924.- gobernó el 

pa!s el general Alvaro Obr-=9ón, . ."qúien t~mó como b.indera la 



lejanos del socialismo soviético¡_ pet~o· l~ c_~~rt·~-· fUe, que 

siguiendo esa 1 tnea de progresiva. de~· .. ev01Uc i·6n "de> --~\.1es·b~á 

justicia agraria y en 

··.'_'·: :, 

em'P.i r:i.~-~cf~
1

:~'~ q~:~:·_ :~~ seflal a propio.~ 

posibilidades a tal o cual medfda;-· l:i":-::_1~-~~iñ'~-:yc{~---~,:~:;¡~;Y~t~ción 
-- '-~ '·~.,;_;- . ~:_-_-;;, 

se escog i_ó atendiendo a-- necesi_d~deS-~~~=',-~.cO-\!óa:i_i-~-as-,~~:-- con 

independencia de consideraciones- ide0ló9~i~--~-~-~ 

A su ve::. los hacendados, al ver los titubeos legales y 

la división de opiniones en torno al agrarismo 

revolucionario, organi::a.ron fuer::a.s de choque para evita,.. 

que las autoridades agrarias cumplieran con su cometido. 

Guardi.as blancas de caporalo::is y peones armados, fueron 

instrumento de resistencia que el terrateniente usó para 

evitar la acción agraria. 

EL AGRARISMO CENTRAL 

El gene,.al Lá=aro Cárdenas, llega a la presidencia. en 

un ambiente de tiran tés interna, provocado por el 

descontento de las mayo~ías obreras y ~ampesina, pues se les 

habla µremetido mucho y muy poco se les habla cwr.plida. La 

acciCn gubernamental del general Cárdenas fue decisiva y 

firme; su actitud conbatiba y enér-gica. No padia hacer m-=nos 

qui=n a.sume el poder con recia id-eolog!a, conoci.niento de la 

realidad y firme voluntad por llevar los beneficios d~ la 

revoluciOn a las mayorias. 
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En varios- de sus ,discursos, cuando s2 riefir·ió al 

porblema·.,agr2'rio- sUs._palabras fueron siemp,re d.; afronatarlo, 

primero ;:en ·al r·eparto'· da_.· la trier"ra_ y despu-é5> con lds 

med-id~~ -~Ue .:~~TOi2,r¿n -a darle a :-ia disi;-:t;.ibúC::ú~:n·--un -¿.:lnteñido 

ec~no:n-i~O·, · IÓ -.cUal ~-C~mb i·~ba .. -.el-·;=I) f~~ué.-~.~de ~:..-t ~011.:1c ión de t.m 

s.imple rep-,irt6 pcl1tico·-o tACtiC:o a:Un repiu-to con ccnt;nido 

económico, pues pensó que el-~efi.do .C.on_ SU e'xten.sión,- calidad 

y si_st;?.n~.a d~ ex~_lo_~ac,i_ó!i -~~bi~· b~·~ty~r: ~~~f~_a·~-~·~ )_ibe;"~c}ón 

económica absoluta del' t,' .. a:baja.~~,:.,. c·r~~~.do··-·~n··.:~~evo·· s·i.ste~a 
a9ricola diferente al régimen anter_i.Ór 'a la·.R~~~·luc~ón. 

Por lo que se r·efiere al probl_ema- agrario, se 

desa.rr·olló una actividad febril, atropellada; improvisada. en 

muchas casos; pero al fin y al cabo, necesaria, no sólo 

po,.que habla prometido terminar de entregar el reparto de 

la tierra en dos a~os, sino por la presión social que sentía 

de los sectores rurales Cárdenas desarrolló un - agra.r ismo 

central, no periférico¡ entró al mismo cora::ón de la 

hacienda y ah! derrotó al latifundista. 

Esta acción d-=c:idida y combatiba, respa~·dada-· poi"' i.m 

entusiasmo rural actuant.;, pordujo inumer.ibJi!S ¡lrÓb_lBmaS, 

alguno de los c:uale.:¡ hasta la fecha ex_fs~.o;m.'-: ,e'.,;: 

··<:' 
El fin fue entragar la tierra "a ¿c;~~»:·cúe,~·a.: lÜ.gal"'.."• con 

o sin la ap 1 icac ión de la r·e-Sc l uc i enes 
__ ,, ._.:__,_ 

Presidenciales se hacían sobre el cabal10' 
0

~7¡~~'_--;,-osec~ones 

se daban sobre el escritorio. Se comi_ª __ al ,Pt~._de Un arbol, 
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gira continuaba 

L!J~. ·:_é~.;~~ ¡_:~~~'.;~~;;_~~ ~~~\e~-;-~1a·~'" ¡ón~' n'~'.5:~~'- !üCY~ro~:·-espet'ar, 
lo hecho· ·o- ·por~:<-h:ak~r~·· _erl·~- ~ri_';~'--~u~:~~~tr·a--f__tc:fr·nja.:~:deb i'~ _-_:.qÚedar 

e- --._ º.,\> -,;·?·:·_·-_:;::-· __ .:::_'· .... : 
escritos- en ~a ley.:;- E~··-uso de-0 fclcÜlt~·des- '"'exiraor-dinar .. ias, 

reformó el código-agraric:i de 19S-~,_ e~,>i~~j-,:-·~esde-Mé-,..~da y 

ante el asombro -de ··todos, amplió el radio _.de "afectación en 

caso de dotaciones y conjuntos ejidales. 

Se dispuso la explotación colectiva cuando los ejidos 

tuvier·an cultivos quoa requirieran pr·ocesos de transfor·mac:ión 

o industrial i::ación para la venta de productos y que 

exigieran .inversfones _que superasen la capacidad económica 

individual de los ejidatarios. Se hicieron ensayos 

colectivist-:!s en el Valle del Ya.qui, Lombardi-3 1 La Laguna, 

etc. 

Frente a este dinamismo, la reacción no se hi::o 

esperar. se deci-:1 que la colec:tivi::acion de l.:\ pr•opiedad de 

nues~ro país los conduciría a una absur•da y tiránica 

dictadura como sucedió en Ru~ia, sin comprender el trabajo 

colectivo ne es e~:presión de ideolog!a sino necesidad de 

eK"plota.ci•jn técnica cuando asl lo exige la incosteabilidad 

del cultivo individu-:11. 

De las tendencias ideológicas del generl Cádenas 

manifestó desde un pr•icipio, fue la de llegar' a unificar al 

campesino n~cional para hacer su lucha agraria más efectiva 



y, en mi concepto, par-3. ob~ene~· apoyo y respaldo en los 

actos pos~eriot·es que y pen:;.aba. real i::ar. La expr•opi:ación 

pe~rol:f"a y la rein·1idica.ci6n de nuestra rique=-a en inanes 

e:' !:ra.n jer-as, necesi t-3.b:l el concurso de campes incs y obr•er•os 1 

asl co.110 de los otros seci:or•es de la población que aceptaban 

·su poli tic.a. 

La acci.:::in dot.itoria y resti.tutor-i.i de este periodo 

produjo 1.a entrega de casi 18 MILLONES DE HECTAREAS, ade1ná-s 

de multiples medidas comple1nentarias a la entr-ega de la 

tierr"a, ca.110 fueron la cre.:!~ión de centrales de maquinar-ia 

en cad:l Estado, los bancos de cr-edito, la organi::aciOn de 

les ca,npesincs en un3. sola central• la prefef"encia de 

ejidatarios en siste~as de riego, etc. 

Oe~e~os aclarar q•J-e, en muchos casos, las hectáreas 

repartidas fueron en tragadas a sus antiguos prop i etar-ios y 

que la craa,:iQ,, de la cfi.::ina de la pequet'fa pr"opiwdad 

produjo un sin;i~ílh?r~o de recl-i.~aci.one'5. Pero, lo que hL'.:o 

retl"'OC-?•::!el"' la accL6n agr-ar-ia en ese periodo y que ejerció 

definitiva influencia. en lo po~~eriore~, fue la cr-eación de 

l~s lla~a¿as conse=i~res d~ inafectabilidad ganadera. 

Tod-a.•.1la hoy en d1a las discuciones más fuertes en 

materia agra.ria se concentran en los llamados "Latifundios 

legales•• que entorpecen la redistribución de la tierra en 

varios lugar~s de la república, especialmente en el norte. 



El gener•al, Lá=aro Cárdenas,· presionado por los fuertes 

intere~es de· tos tatiiuíidistas y. enQatrad.0 por quienes to 

rod~ban, -.pensó que el r"epartro agrario habi~···pr~vocado el 

d:scesa· de la pr-oducción agropecuaria y .que :ra _necesario 

increor.ent-ar las acti'<liades ganader~s.. ~~jo?·-d~(.~o~t~1~~e~· la 

es:ructura agraria y estimular el desarrollo de'· ta auténtica 
«· : --· 

pequef'la propiedad ganadera, creó esta- abr:_er"r""aci6n· j':lridica 

llamada consec ión de inefec tab i lid ad gan_ade~'a:,- Viola"rÍdo·- el 

articulo '27 constitucional, debilitando la estructurta 

agraria y creando obsta.culos para el r"eparto de la tierra. 

Decimos que debil1tó la estructura agrar·ia 1 porque 

produjo una situacion de enornme injusticia entra los 

ejidatarics y autentic~s peQue~os propietarios pues por una 

parte el pequef'lo propietario desarrolló sus actividaes 

pecuarias limitando la extención y por la otra, la acción 

agraria ~j id al al declarar inafectab les, por conseción, 

predio; de 31)1) ha. de las mejores tierras y 50,000 ha. de 

las tier·ras áridas. 

La violación del "art-tcUfo- 27 constitucional fue 

flagrante, pues se agregó en la legislac:i6n reglamentaria 

una nueva for"ma de tenecia de la tierra: La ccnseción de 

tnafectabilidad ganadera. Que no se diga, para ju;tifica.r 

es.i:a aberr"'ación, que sólo se decretaron para =onas en las 

cuale5 "ha.l lan totalmente sa';isf-:?cha.s las 

nec:isidades agrarias" pues esto es caer en la más seria de 

las contradicciones y olvidarse del problema concerni~nt~ al 
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reaco1nodo de ·tos ca111pesi.ryos por:: ined.io de ·la. -crea.e.ion de 

nu~vos centros. de. pob.lac ión. Además, 

pla::o de .25 a~os, ti~it~ ··ta·-.~~~·{in-., -Á~:r·a~}{~: _:·de. -~~1i~-~~_i6~ de 

tierr-as de los nu~leos ·circU-~d-~~-~~s.>~)~." .:·:~';~. 
!··'. ··,·.' ,§ Y',. 

Claro está que esta creación de_ agr~rf~m.,; :'e~~_,:al '.~on 
los af'los, produjo la con~olidaci_~n de los_ --(n~e~.e~~~~-~·-1~_ 

resistencia de quienes piensan que sólo én- for~a.· ·e~te~_siva 

puede fructificar la ganader!a. 

UN HOMENAJE MERECIDO 

Aprovechamos esta coyuntura para rendir sincero 

homanaje a. los e;npl~ados y funcionarios de la primera etapa 

quienes llegaren al sacrificio de sus vidas por entregar un 

peda::o de tierra a los q>,,.te jamás la hab!an tenido. 

En esta primera etapa hubicada etre les años de 1915 a 

19~0, sa llegó a formar algo que, desde al punto de vista de 

la ideología, significa pasicnal entraga al cumplimiento d~ 

la idea: la mística agraria. En esa época, mai:-stros rurales, 

empleados y funcionarios agrarios for"maron el ejército 

1 ib~~ta<::cr c;ue p.::s;;:ió una verdadera y auténtica mística. 

agrarta. 

No se piense que en estos último~ affos y por· el solo 

triunfo de la revolución tue fácil llevar la justicia al 

campo. Huy por el contrar"io. La. secular. mfsef-ia: d§!- loS 'die:: 
_ --=~;-~'-' - ·.C0-._;"' -''-'-._-o: _ 

mil lonas de peones, los siglos de ·ap~~b'i6·~·~ ;_d~-~"Í~~.~¡ó~· Y el 
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miedo qus se sent!a hacia el sefTor~ feudal_ hici'era dura Y 

penosa 1 a tarea. 
,- < _ .. : .... _~ :,·-

Tenemos constan e i a de 
. -· - '' .·:\:~- ~:''.~ 
·'anter.ior;.~: ~--Cuando ··los _ 

ingenieros agrónomos y el personal q~e ~~rtr~~l~¡j•ti~ . una 

hc:ienda <casi simpre privada .-de-~~_'{~~!rd~).:.:~¡~~~~i~·á-~i_Ó~-)- i:t~,..a--
Ievantar el censo a.grar-io, deslindar~·:.···y·:·.m~:di·~··(·.:1a :.~up~f:ficie, 

los campesinos se escondieron --po,...~:~~i--~~o ~! __ :~~b· .. ~~---y~)lor no 

set'" e~:comulgados al recibir lo_~-j~n~·-:·_~a.firme.desición- de 

esa juventud hi::o que de _una u_ otra for-ma, la haciend:J 

cayera bajo la acción demoledora de la justicia 

distributiva. 

Innumerables expedientes existen en el Departamento 

Agrario, en los cuales los censos fueron inventados o con 

nombres :;upue:;tos, figurando entre los campesinos con 

derechos a. recibir tierra Fransisco r. Madero, Emili:i.no 

Zapata, Alvaro Obregón, Venustiano Carran;:a y otros lfdersis 

del movimiento rsiinvicador. 

Si en la ciudad, politices y juri::;.tas debatfan-se en 

sofisticado duelo de ar•gumentacicn~s, en el campo, una 

generación con verdadera mística agraria entr•agaba la 

tierra, demost;andos objetivamemte que uno de los fines del 

reparto agrario era destrucción del poder social, económico 

y politice que sil hacendado poseía, aún por encima de la 

voluntad para recibir la tierra e~pre;:¡.:ida por el propio 

campesino. 



D-esgl""a.::iadainente, en los ari.os· post~Ú·iOrés;·' -1a-m!st:ica 

agr<tria ·tue_ desapare7ie_nd'° ·de loS s~:r.~·id.~reS·; del .as·r~rismo 

r~vol•.iCionaric.. ·-"· .. ·· 
·..;-··' ·:,:";· 

Cansa.dos de prest.ar-. sus- .Se:~~¡~·;·g.5.~~~: . .nal -:·.:,~~-~nerádos y 

5~~31 aéos ··con e t~·r~o·-_ ·-~,~~~ª-º~-~~ r~'xi;:~~~ ~-'~~~:~~-;:~ ~~-:~:~~~~º" ~~ 
'. .. -_ .... ; , .. , 

len~~, pero sS..gurá- bur.ck~~~~¡::~-~~~-~ 

Es:a; pers.:Jnas, ~e.has de laS c:.~ales se dieron cuenta 

de <;,u.e "'a!so .. falla!Ja en el tmpetu y el entusias.no agrar""io 

del s~t:ii:rn:;,~ Las c:osas ya no se hac:!an con el empuje de 

a."\:es; órCe·"'~'S Cadas en un sen~i-jo, pr::nto eran camoiadas en 

algunos 
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oportunidad de manifes.tar~i~-~ ~f~~~ .... }~-~~--~-;-~ d~-~-an't:~ la 

·::~~~~¡,.~-~~~,~··_._: :; ág·~~ar·i Sino 
'';:;: . 

revolucionaria. 
: ·. '>, 

·:que_'..· hemo·s-
.. 

burocratico. En e(eCtOi, ·p·~-;~~li;:!~~-~~-e~_~~~~-~::a·~~~/.~:f;~;:~~-~O ··-en 
,_ .. ;~;_;:: .~;; .;¡· 

reparto de la tierr:a·,·'··_aU~e·~·.t_á·~~~!1 ~-~:~:~?··::.:~·~~~'~_Si.~':'3~;fe;_n·_~:o -de l.as 

propiedades particulares,, ;<.l~-.~c ·::·~'d'.~~-i~'f"¿·¡ó~'.:,-· ·de": _:.~-~Íl~hps 
haciendas y el ot_·o~:~';_t?\~~·.t~}\-- }~-~: ;-,~>~~~~~~-i:9~es · 

el 

y 

de 

ina'fectabilidad ganadera. 



CONTXNUA EL REPARTO DE LA 
TXERRA 

El generdl Manuel Avila Cainacho expidió un nuevo Código 

Agrario en 194:?. Repartió cinco millones ~ medio de 

hecté.reils entt"e los campesinos,. debiendose tener en cuenta 

que part-e esta .supe~fic:ie- se derivo de resoluciones 

preSidenc-iales dictadas-por el General Cár"denas y publ ic:ada.s 

después. Ante la guerra mundial "la unidad nacional" fue la 

m-ata pre'terida. 

El l ic-enc:.iado Miguel AlemAn Valde:: comprendió la 

nec~sidad de i~pulsar el desarrollo industrial del pais, de 

invertir en obras fundamentales para el desarrollo rural y 

promover la a.cti.v1d.3d económica en todas direcciones. El 

incremento de la prodw:c1ón agric:ol-3 fue :;u objetivo, pues 

se p~nsó que el repato 39rario no podia consolidar·se si el 

ejiC:at,a.rio carec!a de c.3pa=1dad de producciOn. Hubo 

actividad l.::09islativa 'E!n materia agraria y durante su 

g~stion se repartieron 3.800,000 hectáreas. 

Et señor Adolfo Ruí=. Cortine:: .nantw .. ·o la tend'2ncia 

h.J.=ia. •• m cr·eciente burocra.tismo agrario. Durante su gestión 

a.=·":":insitr~ati-.·a se r-epart1eron 3.198, 790 hectáre3s. 

EL AGRARXSMO XNTEGRAL 

El licenciado Adolfo Ló~4:!:: mateas durante su gobierno, 

planteó a la nación el probll?ma agrario. En este periodo 
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notamos lln im;::ior"tant.;¡¡ ca111bio en l.a .' id20)09'1a agra,ria: el 

solo repar~:o de la tierra no agot~_<el contenido de la 

Refor.i:a Agraria me:dcana. 1 pus-s. sólo signi tica el Ínic:io de 

una activi:fad d~l estado que contin-Ua 'a'tl.'n la c:a.~ali::aciOn de 

elementos económicos, bienes y serv_ic:il?s, para facilitar la 

incorporaci6n del c:¿:i,mpesirio a -la'_ produc.tiVidad- general del 

país. Ese fue precisamnete el aspec:~o __ integral que adquirió 

el agrarismo de este periodo. 

Ya hemos dicho: es integral en cuanto abarca toda la 

actividad estatal y la enfoca hacia la pequefra o mediana 

comunidad rural; int~gral por que elevó a consideración 

nacional los probl-:mas sociales, ec:onOmicos, politices y 

culturales do: les grupos c=i.m~esinos y set"raló la indiscutible 

interdec:ndi:!ncia quci tiemen los problemas d.a la comunidad 

rural con los de la com1..1nidaj nacional. E3ta es la primera 

ve::: en que se dio al problema agrario y a su solución,un 

carácter integral. 

La des1ción presidencial de co.T'plemer.tar el reparto de 

la tierra con recursos, obras y servicios fue de tal manera 

importante que la acción empr>?ndida por las di1erentes 

Secretarla y Do:!par':am-:ntos de Estado se canali=ó hacia -al 

medio rural. 

Los Centros de .91enestar Rural y los Hospitales y 

Centros de Salud Rural, diéron a la Secretaría de Salubt•idad 

y Asistencia, .nayor fuer=a social a su obra. Los nuevos 

si tema:; de riego y la mayor fuer:::.a social a su obra Los 
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de el los a los 

ejidatarios 1 enfo-=::aron la politi.ca. hidráaulica por el 

vet•da:~ero send.ar~ de la justio:=ia social di:;.tributiv.a. La 

electificaci·:m cte las ceinunid~d-es rurales diO más .contenido 

social y econein~c.o a la naciona.li=ación de la i""ldustr"•ia 

=lsictr·ica. La c3.nal1=ación de mayores t•ecursos económicos a 

los Sanees Oficiales de crédito y la desc=n!:rali:ación del 

.ni:;.na, favor:ciar"cn, pcr igual a eJidatarios y peqw.eñ:o5 

propietarios; el cntrol de los fondos comunales se tradujo 

en protección al ;::ia:ri.n::"ni= ejidal. El establecimiento de 

Segura In'l;egral Agrlcola y Gan.ad2~·0 le vino a dar in.ayer 

pro!':~ccton al cam;:esir.o centra riesgo :-n sus cosechas y 

p:.-·ol i fel"a-=: icn de ca:ni.r.os de penetración y d2 alta 

lo5 pr.:iductores los 

ccnsumi.dores. y a la olan-e3ción social y económica de las 

carreteras p3r3 coadyuvar el desat"rollo dei las pcOlac:ioniils 

trabajadores agric~las y a 

croductos agr-!co!.as di? !a CON~SUPO, el establect.on.:.-cnto d:! 

preci·~S C-e garar.i:~a, ¿i.sí c~.-nc la co.npra de cos-:chas¡ el 

eti.ct:n-:e almacenamiento y au.n.;:n';o C-a la c~p:icidad¡ la 

opcr-';una colocación de n•..istr~s ~roduc':cs agrtcolas en los 

¡:or 21 Banco de co.nercio 

ex:e.• .. ior; los s.ancs efec:cs Ce la politica agr!cola, as! 



propio; eji·:!~':iú'ia,.~-.~~'~6·· 50-ñ .·10~ i~s~:~~~~-~~ .. ~·~~-~~-~-;·~~,~-~:--__ Y, la 

inl:~gr-.3:icn -d~ --la'; ;-.:':·¡~d~j~·;·~~ .. ;-:; -:"hen~q~~~e·~,-3;_ ~--~:J.fd~_(i _la 

i·•;>ort•n ~" ac~l~~ ··'i.iicié~~jC., h!•%• 9f {~~\b~s:tJ~~~o~ . de 

nu~vas esc:i:La\i-~c: -:;~-~i to~i' :"i~Y(-~~,:~~~¡-,~~d' ~~)~a:~~~/i~:~~~;- q'~~\ :,-se 

ce:sarr~o11.~~ -~~:·::t·~,~~~; ·,a:l_;>~Prcb·l_em.i._::~1;t..:~ri'O'~· <J~,~~·/; ~c~n' ·~'.-T~ duda 
. ~'' . ' . ::'.:. ' -·. . " ; ·'. ),' -.. ::, ,-. ~:; 

a is una,· __ e_1 ,~-~~~9I·~ArF~:i~_---: i_~-~-~S~¡~:i :;-d'~- ·L~p:¿: _,-Ma-~?6'i~::: .. 
·;;. 

se ~r.e:~~.;:~.~ª p1 .. ~!.~~n '" p.-cb•d~ '" :~;, ~~"~; ~~O:ensa' 
- ' . ·,; ~ - '·. ~;: -_- ::;,_(._: :"::-~' :' ,· . 

cuan.:!o· s~·. r-:ii-:tli.:a _derii::_o_ d_e ,!~¡--~.::__,~'-' con .. 

vci·é:"-i:.l"Ó.ñ -tiÍ.1;':\¿\,~t-itii y Verda;1er'O sentido ·_·,..ev~l~-¿_tc;;b·~;~·i¿;:·;,,_ .. ¡"~-ia;·. 
de entor-p-e.::r' la; d:1ná3 a:~ivid~d~S:-~~ ::¡e~~-- ~~~:~~;j)~;~~;'.~ y·-

-:·,-, ";'..:;:.-¡·_.,-
. ~'.\·~;~ ·, :,,.:,_;:_:~ 

'--:-_< 
.., '~::. ' : __ .;;~~,_[' \~~ 

de a l• _le~-~ s.-~.~-'= i_~-~-?· :a·~i~~tü a .. ~,._-que. 
c:-:t.~i==~ino 1 pe;_~:too~-;--gUb:.é_~::n~~mé;~'rita.i ,- se· 

.-eprtie··::n t!>,•)•)•).01;") de hectár·;;;:~t/ :K;~?~2.·:i:·~i~' >'.;···· •. 
' .. -, -·~'-\'~;. :,,j;, ·;~·!:','.~:;_: 

:sean traint~ ~~·ti.;-~~\Ti·.\-~"f" -~~-'_·_·a"1~~~~n·:6 la 
....... _:_·-.·:.:-_-:·;, .--··:· ·. 

e i fr-a da 4!:i mi t tone; y medio de hec.tá:·S!.3s 1 - : 1 a·s:·,,cua leS 

sum~C-!~ a - las- Güe -s¿ · en~r=sar~on -:an ~-~-e1~~'-p_r".i-~~ef' ___ /p~_r_~;_'.?_~_?_ 

REPARTO AGRAR:IO 

he.nos 1-eiC·:i se r"e-su.Tie la entr:ga de la ti.err"a, podrán 

cc.nnclui.r'. con.ni.gO qUe el es.fu.er";:o reali;::i.do po,._ todo-s los 



gobiernos revolucionarios ha sido estraordinario y 

beneficioso para todos . -l~s rne:~:icanos "y, ha tac i litado et 
-. ·- ., 

desarr"'ol lo económico y :·soci.il "dél ·n.uesfro ·P~t~~-- To'!'an·.do _en 

cuenta todos los pr"'oblemas que tuvi2r"'c·n qu:e:..~~~~c;;1~ier~.se~·: ··1as· 

diferentes garant tas socíaÍes-, é se 
.: _:~;-· . 

conjugaron, la evolución jur~dica dé l.~,~-/I_n-~:~-f~,~~:i·~~·~e's-.\/ la;· 

presiones nacionales y_ ~x tr-~ni~)~·as·~~~·~~~i:;_;:~~~~;~~:t.ii-~:;_~Q·.:. ar1~5 no 

~}:':·_.:.:: :;.;;.,: :-~-.: .. ~.:-~ ·: .· ·,., . . . : ·-¡-;;. 
nos par"'ece e~u::sivo. .5·~ - ;~_L·- · 

- '".:-·,_, ~~. --~;~ "~}~I;'º-~}_:~:- ·~'-:_,,~}=·--.- -

Cada uno de los Q9bi~~~~-n:9~_::?~-(~'.~-:":_;;t:i ·P~'.~¿;:i' en-00 un ·--medio 

.. , - ' 

de un sistema orgánico que pr"'_~t:g~.: __ e_~ ;~:~¡-~~-~~~~~-:-ind._iV-idua·1· Y 

el inter"'és social. Las difere~t-es administraciones se 

esfor=aron por provocar la capitali=ación, el ahorro, la 

invar·sión; a.tendieron por igual los problemas de la 

macroeccnimta y trataron resolver los de la 

microeconom1a; cuidando la educción y_ salud del pueblo, 

creando las obras de infraestructura y coordinando actividad 

estatal con iniciativa privada. 

Toda·da no =cr.":pletamcs la pri111era etapa de- la Reforma 

Agraias, o sea la entra.ga de la tierra. Pero no hay que 

olvidar toda 1-a actividd que el Estado ha reali=ado, con sus 

racu.rsos 1 imi t:\dos 1 .:n los distintos aspectos del desarrollo 

econ6onico y social del pats. 

Ya en Má:<ico se habla de Reforma Agrar-ia Integral CO•TIO 

un proceso que comien=a por la entr-ega do;ca la tierra y 

continúa con la canali=ación de recursos, bienes y servicios 



para logt>a:r la etev;;\C i.ón da los nivelas d.a vid~ de los 

sactor""as c:ampe'Sinos d~l pa!s. 

!~5 



NUEVA ETAPA EN LA REFORMA 
AGRARrA rNTEGRAL 

El Presidente d~ la RepL1bli~a 1 licenciado Ota:: Orda::, 

recalcó constant.:om-=nte y c:on profL.~nda convicción, que la 

Reforma Agraria o es integral o no es Reforma Agraria y 

volvió a. plantear a la consideración -nacional la urgente 

necesidad que tene»inos, pu:blo y gobierno, de resolver. el 
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probleind agrario que en muc:hos aspectos fr·~-n~ .e_l. _9_esa.r:-rollo~ 

social y ec:onó.nico d_el p_a!s. 

Por la forma. como el presente gobierno h~ .definido su 

política, tenemos l.a c:,:;rte::a de que la acción agraria 

actuará cofT"~ fuer::a centrípeta que empuje, impluse y_ dirija 

la actividad de las de.nás Secr·et='r!:as y Departamentos de 

Es:a:to ha~la ~l ceni;ro de la comuni·:laC rural. 

LA PLANEACrON AGRARrA 

Es~amos vivi:?ndo, en mi opinión, una nt.1eva etapa en el 

des.arrollo de la Refor.n3 Agraria Integral, la cual puede 

denominars'2' pl~ri¿e.a~L!n a.91•a.ria, misma que ya se encuentra 

en ej<:~'.!i:ión a través de los programas agr~arios regionales, 

esta':'3tas y ::anales que se est~n poniendo en marcha en 

A medida de qw~ esto~ trabajos se desar:-rollen, podemos 

cuan':ificar la tierra realmente repartible; definir con 



:tl1p.;;arf i·::: i es 

Hhlf:..:~~ct~s. De - la a·=.cic.1 .:¡~;a ~~t.lll de_sarr?ll.ando l.as 

ctiv~.-~s.as b~i_gadas cci";'f?U'=!stas por in~~n't.~C6.2, técnicos ·y_ 

o~r'i':'1 ... 3l d::! ;;:a;n¡."Jo, ~,;p¿n-derJ. la consolidación de la 

es':~~t.:~t,_rt"'"3 .agrar-ia- d:¡ot ·pa!S; fa saiglt'r.~d~~ y la ci;rte::a en la 

Un hec:ho no pui!'de p.a.s:ar 

~es.3p~rcibido: La ia.lta di!' __ t_éc_ni_~a _de las etapas de 

con que fue ejecutado, e~plicables i!'n otras époc::;¡.s, no 

pu¿deo seguir siendo C:".1:!"ª'=.ter!~t i.c:.a de la acción a:)raria. 

La acc:iOn agr~r:-i:a se ha trasladado ya al .nis.no ca.npo =-n 

Us:e.:te·.> pens.a:""""án qLte segu?.mcs dentro d~ la primera 

para d.:lr ~1 si.gu.i'ilnt.; pase. En otras palabr-:1.;;. .;n el presente 

rn.;di..=:ls C:l.!-:? -:;e tcin-3n. c:on basa o:n nu-:str:a Legislaci.on. par-a 

regi.n--::r. i.n:'i'rno y ta organi:acion d.: los eJid•:ls, comunidades 
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''Mientras Pl ejidatario. el comune1·0 n @l peque~o 

pr·opietarlo no tengan segur·tdad y cert~~~ ~n lo que poseen 

podrán empr-endersP. c:on éxito, ni el aumento de 

pr·oductividad, ni las etapas superiores dP. industrialt.:acidn 

de les productos agropecuar los. 

La planeacidn de la acción rHJrar ia 5upone !?l 

conocimiento de dos ~acotares: la d1sponibjltda de la 

tierra, su cl~sific~icidn y eHt~nsión y. por otra parte, el 

nUmero de quie:inec; la solicitan por CHl"'PCP.r dE' ellas. El 

primer dato lo proporcionar~n tas briD~das que traba.Jan en 

los distintas Estados de la República, dentro de los 

el sAgundo no podrá ser 

proporr:ioncado dP una manm·a ciPr·ta, s~no hAst.1 ean tanto se 

establR:acan las ~odtficaciones n~CP~ar·ias ~n lns sistemas 

d<?l Reg t stro Ag~·ari.o Nac 1or-•.;i1 ~ est.ablP.c iPnda la 

ident1~icación oer~onal de ~11dat~r·1as. 1:omuner-os, y 

peque~os propietarios. mediant~ sistemas dactiloscópicos 

di:.,.echos 12 salvo". (3() 

!O. •Pus cit., pl¡1 121, lll 



LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA 

Su contenido social,, e:con6mico y poli~icO,.: cumple con 

cuatro requeri1nentos fundamentales __ . que _1~· dan Valide:: 

juridica, d0ctrinal ·y pte-no ,'-..éSp;á_1-dO~ po-pu1a·, ... 

En- efecto los articules del Pi"oyecto de Ley se 

encuentran apegados a los - pr"inc:ipios substanciales de 

nuestra ideología agr·aria; se ajustan a los lineamientos 

básicos del art. 27 Constitucional, están aco,.de con las 

ca.racter"iticas de nuestra Reforma Agraria y son el 

instr"u.n-anto jurídico adecuado para resolver los diferentes 

problemas que palpan en la realidad agraria del presente .. 

IDEOLDGIA AGRARIA 

"En relación al primer punto, comen::aremos por repetir 

qu; el conjunto de ideas, modos de pensar y creencias 

caráteriticas de una nación gobierno, clase social, par·tido 

polltico o grupo, define el término ideologla. La ideología, 

las creencias en el hombre, son parte fundamental de su ser. 

Constih1tuyen el suelo de MLlestra vida hLtmana; podríamos 

afir•mar q1.1e la vida humana depende primordialmente de las 

creen~ias de las convicciones que se tengan sobre la 

realidad, sobr"e la patria, scbr•e los demás hombres. en el 

Cuando se tienen, se está en aptitud d.:! escoger entre una 



'!>.ayor r•igor tas manif:E;1stacione"l c:oncreta.s de l"- vida soctal 

y económi.c:a ~~ distinguit.~ los mejores caminos que nos lleven 

a la modif:icae:ión. de la realldad4. 

La ~reencia· no es sólo una lde-a que se piensa., isino 

además. a'quelta en ciue ~e cree''. (31) 

En Mé:dco las luchas soc. iales de nuestr·o pueblo en 

difer~ntes momento; de su historia, hb::\fwon posible la 

.formación de la ideologi8 t·eyolucionat ia y como su parte 

substant1...,·a de ell.a, ta ideología agraria Que ~e desprende 

de !~s. ~.xpe.,· i ene i as r·e::oJ idas en E?l pi\sa.do y d~ la 

obr:;ervación directa dq l.a.,; n:~alidades d~\ pn:•c;ente. 

la ideolog{.,._ agnn- ia. me:dcana arrancoo'\ desde nuE?sb·o 

p:as.ado histó~·ico. En el Ac~t·vo soc:ioc:ultural óel me><icano; 

ped.;1.:0 de tierra del patr1lflo11io común del p:.1t?blo. Así lo 

entendieron nuestros mác;a r.gmotos antepa ... ados. los pueblos 

ind~genaa. ~~~ al organi:arse social y oo!ít1camenta le 

oto~gd~an a la propiedad d~ la tier·~a una funcian ~acial y ~ 

sus pttSE'é'don?s la obligñción de trabajarlas o rte sm· G.tiles 

a l<i comunid~d. 

El Tlatocalallt o tierra-a del r·ey y el pillalli o 

tien .. ai; de los nobles. no se tenían como propiedad privada 



absoluta, sino que se respetaban en tanto· a sus poseedc,.es 

dese1npef'raban la fución política que tentan'.,.encomendada. 

Otras tierras se traba:Jaban en cOmlln y~ sus .trutos se 
' , ·. - < . ' ,'.,; '..':'.··: .,-

destin~ban ar s'ostenimtento _-de1_:·e.iérci'to Y'~ a1·,.cu1-.ta· de los 

dioses. Final~ente 1 las tierras ;:~::~-~·i~~.-:·:p~i;b··~--~~;-· o~-'.: sea de1 
,. ;'./'.:~:; 

ca lput i i co_rl su·-a1 f~P.-et·1a1 f i·_: cuy~- :p-;_~p'fé.-d~cC·P~~~t-~n~~C'i:3..:~~- ros 

~-;;."'=-- ;,0=:~'-.: .-._c--f;-~ o- --:?'o;:·.::"~ :.J._:. -,"-:•· - ~-

A 1 -· c~Íi,~um~rse il~: ·,COn_é¡ú_"i S ·~~ ~ ~-~-¿;~da_) a· :es Ú~~-~ tura ag ~ .. ar.i :a 

ind !gen~> ca~~<-d~~o·i-~-~-~-;'. ~-~t~~~,~~--~;:'.·~~e~~ -· cei~-~·~p:to -~·~.--~~rOp iac i·~n 
·de porµ·i~c:t~Cf~'cp_r~~~-~d:c{':·~·,-· 

. :·.:-". ·:-. .: .. < ~_<:-- -. 
11 Ei co~quiStador no entendió el concepto de tune ión 

soci.al atribuido a la- propiedad; impuso el derecho absoluto 

de usar y disfrutar y abusar· de la cos3 tenida en pr-opiedad 

privada y depojó a nuestro pLleblos de sus tierras por' 

considerarlos infieles. La codicia del espa!'Tol,y el derecho 

qu2 trasplantó de Espaf"ra a América, se produjo la 

desaparición de Las formas comunales d~ p1•op iedad y la 

imptan~aci~n de la propiedad privada individualista, 

e:~agerada y ar·bitr-aria. Pa,.a quebr~ar la espina dorsal de la 

t·sistencia social, los capitanes y los soldados de la 

conquista se apropiaron de la tierras destinadas al 

ejército, al culto de los dioses , la del emperador y las 

del calpul 1i 1 consumando .;l más despiadado acaparamiento y 

monopolio de la propiedad rural en la nueva Espaf'la. En este 
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momento, Amér-i.ca fue fecundada. de fcudali$mO, esclavitud y 

codicia". t;'j 

Para conSolidar se ct·earon 1a 
institucionPs jurídica$ llamadas Mer-cP.dei; Rea les, 

Encomiendas, Confirmación y Compos~cidn de t ien·a-a de que 

da cuenta la codificación las leyes de Indias. 

''El l~tifundtsmo civil y eclesiAstico prolifero con i~ 

misma codicia del que atesora, no Fue por el val oí- -de la 

tierra depojada 5irio poi algo más: Pl tr·ahajo qratuito de 

los indígenas, qLtP paulatinamente 

i'lcorpor ados al n'"IJimen de la esc.lavítud~'. é51 

En estas Ptapas de su histot·ia, Mé~ic:o adquirió dos 

constituyen dos preri:i.is_as de nustra 

ideología agt·ar-1~: el acapc\ramient'o rlP lrt tier,-a y el 

latifundismo generan necesariamente, la pérdida de la 

l i ber-tad hL1mana la e~cl~vitud y por otra parte, al 

quitarle a la pt·opiedad privada su -función social, -;e 

individualismo y la descomposición de l~ 

o~gani=ación social. 

Lo anter iot- se prueba con los dos Decretos que Miguel 

Hidalgo Padt·e de nue~tra lndepPndencia expidió casi 

símultaneamentP.: el primero aboliendo ta escldvitud c1q de 

octubre de 1810) y el segundo ($ de diciembre 1810) 

ordenando ld devolución de las tierras a los ind~genas, 

32. !rtvt Y !1111rt. nlicUn rthcUn dt Je! u1.orn de h m11v1 ~sp1F.a td. UN~~ B.E.U., pt~. 39 
33. Lty l, tit!JlC ~act, lihro 14, tc10 11 p~g. l9, 

~-·- ·-7 - -- ----



Morelos c:cmprendión lo impot·tante que es el tratlajo personal 

de la tien·as y precisó. con m.1d1..ire= ci~-:- e=.tadista~ la 

relación M:ombre-tr.-bajo-t1err·a. al sostener q1.n: más vale 

poca tien·a en manos de quien la pudier-J\ ac;istit· con su 

trabajo p~rsonal, que mucha t ien·a en manos de una sola 

persona y traba.Jada por quienes no son pr·opiet.cu·io'6. 

''E:l destino jugó con las vidas de Hidalgo y M~re!o9 

quienes no \legaron a vet· consumada la Independencia. 

Aquellos DPc~etros que reviví~n el concepto de justicia 

social y función soci.al de la propiedad quedar-en en el 

siler.c10 y f1..1eron desprec{~dos por· ltur·bid~ al consumarse la 

independ~ncia. El hombr·e de campo. el hum1 ld'"' campesino que 

Matn.it luchado poi-· la independencia volvió .a quedar sumido en 

91 o=;cur·antismc. l.a tnJ\.1..;;ticia y ta op~esión. La tierra 

me~::carl.;1 siguió si.endo objPto dP h.1c:·o Pf?rsonal. de 

come..-cic, do:.> enriqu.ecimi~nto tleqitimo y d@ ~~c!avitud. 

Los bienes e~pirituales se con~undiet·on con los bienes 

matet"iales y la.. iglesia acrecentó su fot·tuna y los hombres 

sus propiedades, - alejáridose 9.el_ conceoto de que la tie-n·a 

d~be ser ~uente común del bienestar colectivo, libertad y 

pf'agresc .. 

En esta et~pa donde Mé~ico receje otra experienciai el 

comercio con ta tierr-.a. y la ~alta de control del Estado 

sct:re nustros recursos naturales .l~siona seriamente el 

bienestar colectivc". C.34) 



Juáre: y los hombres d'S' la Refor~:.a hi~r'e.ron ,.,su parte en 

la lucha pOr reconstruir" el c.ámihó i\~ir-a_i',1o 'i:f~ ·Mé:<fcO: p.ero 

la_ tend~ncia _ indiv:idual_ist_a y -1 i1:J:er-a.L:-dia-:i la· COns·t-i tuc ión--de 

1557, propició, el- latifundis.no civil, a pesar de l~s 

enérgicas protestas del diputado Pociano Arriaga. Otra 

- - am-arsa experiencia se r"eccge: la. conclusi.ón de los derechos 

sociales y el irr·estricto uso de los derechos idividuales, 

Pr"·:Jduc~m el beneficio de unos cuantos en perjuicio de las 

mayor"!as naciona!es. 

Durante el F'orfiriato los índices de concentración de 

la tierra an pecas ;n.:in~s lleg.aron a extremos inauditos, y la 

inter•·.enctOn de cc.~~añ"ias e:~tr"anjeras en la apropiación y 

deslin.je ée terrer.os n::ic:i·:::na.les, en la explOtac:ión directa 

de nu:stros recursos natur;i.les en - el~-· control ·de los-

servicios pú~l teas y el régimen de semiesc:alavi tud, 

fe•Jd3.l 1.S•no y ;noncpol to que todos c:onoc:emcs, dibujó c:on 

pe~~ttles dr<>1.~aticcs la cl.=i.ra absurda. y criminal de la 

estos ac:ontecirnientos sa recoja una m . .:eva 

ex,,er-ienc:ia: La libre activi·:iad de l=-.s empresas extranje:"'as 

o de la iniciativa privada n:a.c:ional sobre nuestros recursos 

naturales, por __ su atán ,de -lucro y-sobreponer-:al interés de 

la nación y el interés particular de la nación el interés 

produce··grandes d3/':0s-_ .ir·-pa!S Y' a- la -sOCie•:La-d. 
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LA REVOLUCION MEXICANA 

El movioT1iento sácial -de 1910 tuvo entre sus metas más 

impof"tar:tes_ la j1.1st~c{a social' y··~a ·R~fof".ma AQraria. As! ··se 

fueron .recogi~~dO_ .. ~~-d-~s _._-las :;·~~~~rie_nCias- h·i-~tó;~t"cas ··.~a~ta.-_ 
tener como pUrjto ~ce .~~~._ar¡~1da\· de-\~a~::~cc:i:~n_.-;t:~~~j~~-_{Oñ~f~:~-a 1 
restricci6f1 de i'.~·."S _\·i.-~··rra~: -, ¿( los- - pueblos que ;.fue·ran' 

despojados~ de __ ell~s.·-·-:~i~·;--·pl.?:ri·. de san·-Luis d.e Fransi:;Co··::x.-

Madero, y el ·p1an-·-de ~;:,ar~: de Emiliano Í-ap.a~a_·-_-:0$.6n~_»do~:_

documentos que! recoj~n. ia esencia de la lu"cha soCial:~ de· __ 

nuestro pueblo. El ·_grito de Emiliano Zapata: 11 Tierr-a y 

Libertad" 1ue e1· mismo grito que .cien afies ante5 Hidalgo y 

More los lan=aran para darles tierra y libertad a lo"Ei 

naturales. 

LA NUEVA LEY AGRARIA 

Afirmainos categóricamente la Ley de Reforma Agrar~ia 

iniciada por el Presidente Echeverr!a 1 se ajusta a 105 

principios fundamentales de nuestra ideologla agraria po.r 

combatir el latifundismo y e>1itar el acaparamiento de l"a 

tierra; combatir el coinercio co-n los bienes .e'jidal.es y 

comunales; por 1 imitar'" y controlar la actividad de las 

empresas Par.tiCular:-es¡ , Por:-'-' or"gani:ar econ6mica1n2nte la 

produce ión del ·ej iqO~ ra·-·-~o-muífidad'· ':(.,,la p_e:q~E!r:ra ·_·pr'?.p~_~dad_¡ 

por_ dart: a la tierra una función" social y por deii-io.::=rati :ar 

--
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el acceso a la tierra, volviendo más Jgi les los 

procedimientos agrarios y mant12niendo inalter·able el 

principio de justicia social distributiva. no sólo para 

dar·le tierra a. ~uien tiene el d~recho de r~cibirla. sino 

también el ct·édito, la asistenc\a técr1ica, las pr·otecciones 

nec1Jsarias para. la comerciali::.:ic16n de sus productos. 

haciendo más justa la distribución del agua v d~?- todos los 

:-nedios y ser-vicios que el E:stado contrala". {35; 

La· Ley Federal de la Re-forma Agrat·iL~. es una ley que 

receje nustras experiencias histdrica.s y los -fenómenos 

antisociales e injustos que se han prodLtcido a lo lar·go de 

años d.e aplicación del Cddico Agrario en vi.gor. F'ero ademds 

avan~a con sentido progresista y revo!L1cionario en la 

bU-squeda de nuevas soluciones a los problemas econdmicos y 

el ejido, l~ pr·opiedad 

r.:amunat l~ auténtica pPqueña prop1f>d.-=1d. E:; una Ley 

revolucionaria quP vivi-fica el principio d8 Justicia 

social". C36) 

El pensamiento dgrario da Hidalgo, Mat·elo;, José María 

luis Mora, Juan Sarabia, Ju~re:~ Ponciano Arrlaga, Flores 

Magdn, Madero. Zapata, Villa, Carranza y otr·os muchos 

precw·sores dP. nustra h·e-forma Agraria, quedó plasmado en los 

lineamiento, fund~mentales del art. 27 Constitucional. 

!5. ~¡:ntl1l y 01.t.irtt: n1r1clta FQ~liC:l ·'••ÍCinC r. lY pi9;_ll7. 
lé. L1y ;1dl!rd ~I! h htaru 4qr•rh. Lic. 1lictar lf¡nzanilh ·s. pig. 129. 

----,·--~--



Considero oportuno recor·dar .. en forma sinttética como un 

grupo de diputados constituyentes en lo_s que figurarón 

Heriberto Jara, Cándido Aguilar, Julian Adamé, ·Porfirio del· 

Castillo, Albat•;o Terrones Benite=, .01o~isi·~·. Za_vala, ~."':'bén 

Mart! y ott"OS ilustres Constit.uye':':-~~~~' se".-r'eunier.on_ por 

sep . .arado para prop0ner a la Asamblea ·:cons~ i t~yen~t~':_un- ·nuS!vo 

-ar'ticulo 27 que 9ara~ti::"ara la --~-roPi"::ed~~r ·a~~·igi"~~ria- -de la 

N:ción de las tierras y aguas· comprendidas e~ el __ tet~ritor•io 

nacional y otorgado el derecho de transmitir el dominio 

directo de ellas a los particular-as par·a constituir la 

propiedad privada. En otras palabras, se estableció en 

plenitud el de~echo de propied3d de la Nación, Representada 

por el Est~do, scbre las tiei'Ta~ y aguas de su te,-ritor•io y 

se tr-ansmiti·::i sol:i.-nente el do1':'ltnio direc:to de ellas a los 

parti~ulare~ cuando ast lo consede~ara pertinente el estado 

y ne .... ulnerara el interés público. En esta forma la 

propi<:dad ;::;rivada dejó de ser el supremo de los derechos 

considerando'ie un dominio derivado de - la propiedad 

originaria del Estado. La incorporación de la ley del 6 de 

enero de 1915 al texl;o constitucional dio mayores garantias 

a los campesincs del pa!s. 

Las ccmisiones dictaminadoras af irmar•on que la 

iniciativa de Ley Federal de Reforma agraria del Presidente 

Echeverria, se- ajus~a a las bases y a los enunciados del 

art .. 27 COnstitucional vigente por que consolida la función 

social que debe tener la pl"'opiedad privada y porque a.nplia y 

perfecciona la or:;,ani::ac:ión y el funcionamiento de la 
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pr•optedad SOcial del· ejido •:/":de la· comunid.;id. Al mismo 

tiempo porq~~e· :_~tqrg~ m.áyore5 f acul ta~es ~ las Comfsiones 

Agraf .. i~S- ~~·~t~s 1 ·a los Comités f'.'a.rticulares EJecutiva2, a 

las· -Asañibl2a5 ·-"·de ejidatariós y.· comuneros 

autoridades, -dáQdole la debida.intervención y éoÓf~dina"c:ión a 

todas ·aQuel la.s - d~P:ind:=nc_~as det\- Ejecutivo Federal qu6 

"int-er..-veri9an :eri- la o-rgani=aci6n Y.- p_rodl.\cci6n_ d~_l.a _es_tr1.~c~-~ra 

agr·aria del Pats: · El. Presidente ·de la ~epúblic:a, sig~e 

_sien_do.-·ta supr~~-~a _~u_tC;·~~id~_d.:a9~it.r_i~. 

A~-"f· :~-{~mci-;~- i~: :-~~ú-e~a- --(~-y --respeta - ro-~:~.;~ -¡"~ui:~d~ · én ; taS 

Fracc:iones·':Xrv.: y 'xV .d~l art. :;~ .·c;;,ns-:~it_~-~"i~~~1··.:··~:~·~ ?.'~~1'1ai~n 
los·· 1 i~i:~~:~·-. -~--~-.'ta aut~ntica ·- -~·e·q_¿-~-~-~~~·'~;~~~·i'.~~-~~·:¿~·g~!-~·~la y 

ganadera· '._:d~~~~~e : s~9uridad j~i··-~'·d:i:~~ :;:;:~; \:;~p~~/~~n~· para 
;;:.- ;'.,'• _•;.,'..•e,' ,., ,· 

continuar·· siendo factor econÓ~iC:·Q ·-~~-· ·:\fí~ ', . .-.·P·r:-bducc,ión 

agrop.~cua·~_ia rl~c i~-n·a1 ~·, .Ad-~-m-~·5-('--.1~~,~--~~~\fi~.:~~~:~:~\.·d~_ .. -la- Refor'ma 

Agraria, r"Odea de grar_antias,:·~~· ,·.¡a ·,,:,~.r.'ópi~d~_d comunal 

fortaleciendo capacida·d para d.i'sfi'"ut~~- e~·.--c~mún las tierras, 

"bOsques, 

restituido, manteniendo el principio de· que son de 

jurisdicc:i6n federal ".todas las cuiast.ione-s o: conflictos por 
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limites de terr~nos comunal es 1 conservando la· -in terVenc"ión' · 

de la Suprema Corte de Justicia de la ':Nac~.~n, :·en:', las 

inconformidades que ·presentan dé!'/ ·pabi~-Cior;:. 

comunal. 

Al crearse por esta Ley un, 

in-a feC-tab fl id ad ;~agr"opec:uario · rio se ~~~~·· >.~i.no~--, .iot_e!'-pre~~r~ 



corr-e.:ta.nente las disposición¿; constitucion.als:os Y, darle 

garantla al peqi.\eño propietario -o ganadero pára qU::! p1~1eda 

1nten"Sific.in- s1.t e~plotaci.On, =tin alterar• lo, límites 

const~tucion3.l':~ da Sl.l superficie, pues-'la parte dedi=ada ·a 

la producci.:in de forrajes p<3ra su ganadet•!a, se considaira 

cc1no agricola en la proporc:10n corespondiente, e~:cepto ~n el 

caso de que se·enc1Jan':r~ sembr•ada Ce pasto e! 3:--~a. tot-a! de 

la in.aiec:t.:ói-l1·;j.ad .;ie comptet.ar:o\ con ter·reno~ de .agost.::ldero. 

Al eX.ig1r la Nueva Le:,,. que se :nant.:?ni_;;a en e:<:plota.ción 

las pequ~l":.J.3 pt"opt.ed.:-td9s pat"a conservar su calidad de 

1n:1.fectables es~á. ;n.anteniendo inalterC1ble el prin.::ipio de 

función soci.31 de la propiedad priv.ada que la propia 

Ccns~itu~i~n se~ala y e~ige. Al se~alar la Ley las causas de 

canc~lac.tó:r. de c-::-~·~1f.tcados de inatec:abi.l1dad y precisar al 

pr-cceod1m.tento administrativo para llevarla acabo, esta 

corrigiendo 1.1na gra, ... e deficiencia de la legislación agr-aria 

vigente y 31 mis~o tie~po, dando tas bas¿s para terminar con 

las ;nanio:::>ras que sa reali::ab"'n por .nuc.hos pr·opi~':arios p-3.ra 

obtener, ilegalmen:~ los certificados de inaf~~tabilidad -en 
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s¿g:i_ir•i.d~d jur•ícti..:a, re-sp¿l;o y :i.poyo f1r1n? ')'decidido p~.r~ '2Lt 

p~q .... ~~os propietarios y ejidatarios- );-_ comitn"eroS- Y" pé~~mi)ir 

la co~viven;:ia _pac~fi.ca_-·Y-. const-r-uc:tiva -_entre estas -t_r:~s 

-- . --.- -, 

S in~et>~men te --cree.~-;s j~~~- c:on-~ 71a ~·'.A~,~~ic -Ley- ~~~d~~~l ·· Cé. 

Reforma.' agraria, 

progreso ·cºll. j-:sticla ~bC:i~{ er;;'el~,~~'.::,~~~ic~;,_~;. L 
' .,,: 

Al · co.iTib~·tt-~ .. - ,·.~~~~9\s~~:~-~~~~\/ él~ '~:·ia.f{tufidi.0-»':> real - o 

simulado; l.a Nueú L"y desi:i~ia)2d·~~: fa'~e{'·ra~lfica la 

convicción ~g·ra~Í-a .. de ~:~u~b\¡;::· .. ~:~··~¡-~:~-~~:~ -~"~-:~:::~-~-J·~.-~l·~'.; .ut i_l id ad 

social, econó1-ilic_a ·o·_ po.litfca., ·a toda propiedad .r'"t..U~al que 

e)fceda de los limites fij.a~::i:; por nU.e:;tr~a Con:;titución. 

En su.na, el Proy":cto d.: Ley que esta sujeto a 

consider'"ación de vuestra soberanía, encuentr~ su principal 

tundam~n i:o en los pr.:ceptos del art. 27 Const i tuc ion al y 

co•no vimcs anteriormente, en los postulados de la ideología 

agr"aria que como pueblo sostenemos. Es oportuno señalar una 

distinción qu9 debe hacerse: una cosa es la Reform:l Agraria 

ce.no Institución, y otra .el Derecho Agr_ario y lo;s problemas 

ag,..arios que se confrontan en el pr:-esen~te.. A nuestro 

entender-, - la.
0 

Ret.or,lla .. A9.rari~ MeXicana, es una institución 

compuesta por un con.juntO de "º!~~as _Y p~_ip~i~0i~s de ._ca~·á~ter 

s~cial, __ P_olit.i_co, oa<::f?~~~n!~o y_, j~r.idico q~~e·_,_s.ertal3n una nueva 



~orma de distribuir la propiedad 1·ural y de estimular y 

proteger a loe; campesinos del país para que eleven 

efectivamente Slt nivel de vida y se incorpor~n ~! desarrollo 

na.e lona 1. 

''Como in~titución no agot¿1, su conten1do en Ltna Ley, 

pues ~l Der·echo agrario v1gPnte sprá siempre la Pxpresión de 

la 1nterpr·etacidn de que nosatro9 los leg15l~dor·es, hacemos 

de los pr·incipios económ1co~, políticos y sociales de la 

institución, P.n un det~rminado tiempo y lugar". ·~::rn 
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DINAMISMO AGRARIO 

Esto no.S' Í leva ~ ~-·~-s1:1sfen'~r q-~e ·1as ~leye·s agrarias détierl 

man tenerse en co~-~-t~n-t"e evo l~c i 6n·:..Pa.r•a r~~9-U i·~~ __ jur td ica~en te 
;- ·. . - >. _. --<--·. ~-- - - .. ---·-:": .. ' i" ·._·:,-:. ,_ :_ : . 

los nuevos y __ ccmp l ic~I'.!º~- aspee t~?-.q~~-:-.c::t __ i __ ?~,i~!'.l~~~~ :s.e dan en 

la··-relaci6n del hombre con la ."'-.tier~r·a.:::_ Oec)a~-.imos_·~:quJ? el_ 

esplritu de esta Núeva. Ley y muchos de sus artlculos, 

conCioene principios ec:onó1tdcoS di:! organ~=a~ión para la 

pr-cducción, de explotaci6n de los recursos de los ejidos y 

comunidades y de la comerciali:aciOn de los productos de 

nustra estructura agr-aria¡ psro a la lu: de las relaciones 

econ6micas; de la in es t.abi lid ad y dificultad del mercado 

agrlcola y ée las nuevas formo?.s de producción, esta Ley 

deb~ servir para medir la int~nsidad de los_ problema~, las 

reformas que se usan para d.::svirtuarla y los efectos que 

produ=can el desarrollo _agrlcola de la Nación. Con. estas 

palabra:; quiero s:-rialar, lo importante que es el man~ener en 

constante e·1oh.1CL6n nuestra legislación agraria .. Esta. Ley 

sin los cambios adecu~dos par·a que regule efecti~amente con 

Justicia social el efectivo d~5arr·ollo económico del país y 

la realid~d agropecuaria. OJalá que no se vuelva a cometer 

el error de inanteri:r inaf-actable 'J. sin modificaciones la Ley 

Agraria, pues conta~os con otra experiancia que no debemos 

olvidar y que no5 produjo el cambio el mantener por 29 a~os, 

sin modificaciones, el Código Agrar.io de 194'2 lapsa en el 

cual comprobamos qua en el tiemp_o c~r~re ·a. favor de los 

1.!:;: 
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grandes propietarios, de los intermediarios de la produccidn 

y de los que se benefician _con ,los -pr_oduc~os_ ilgrOpecuarios. 

uLa Ley Federal de RE-fot:·-ma Agraria a pesar de 

nuestra ideología a pesar de desarrollar 

correctamente los fundamentos del artículo 27 Constitucional 

repr·esenta tan sólo la interpretacidn que el legisladot· hace 

al conjunto de principios sociales, económicos y políticos 

que fo1·man la InstitL1ción de la Refor·ma Agr~ria. 

Decíamos que una cosa es la Reform~ Agraria como 

institución, que tiene una amplitud mayor·, y en otra el 

pr·oblema agt·ar10 qua se contPmpla en el prAsente. el cual se 

de~tnen como ta manifestarión concreta. ""una detPrmin~da 

región o ::on~ del oaío:;. dr.> obstaculoi;:; 1' limitriciones qu,;i 

impidon 1~ c~bal e1ecucian de los principios de la reforma 

hemos e5Cltchado ,, per·sonas 

calificadas decir· que nuestra re~or·ma agrar·ia ha ~racasado 

en '?lgunac; lugar·~s de nuAstra R~públicA, ccn~undiendo 

lamentablemente el problem~ agrar·io con la Institución 

ReForm~ Agraria. Nuestra Refnr·m~ Agr·aria. jamás podrá 

fracasar por que su aplicaión a la realidad agropecuaria del 

pa(s se rige por· el principio inalterable d~ Justicia 

social" • (~8) 

Nue~tra R~~crma Agraria 

3e. l!y F1derd ~t h Rtforu Aqrariu lit. 'lictor llinunilh Si:hifhr p¡q 130. 



• 
'f La. Ley Feder·a.1 d~ R:fCrma ·Agrar,.ia, Contiene· .prinC.ipios 

a.van=ados en- ma.teria de·or""ga~i=-ac:ión ec-onómica -~el· ·ej~~-~ ,y_ 

de la pr6J{ie-ciad ~O..iiuna-i, en ·comeré:iali=ación de distribución 

de los· product~s agropecuai""i_os; __ en el, .fo1nsnt,o e!~- in_dus~ria.s 

reales, d~· r2di~-t,~-¡b-Úc:Ú1n de·:-_-i·a _p.~bl,aCióri .re~l y- creación de 
nuevos c:erÚros de pobl-aci6n- ejidali en la re.abilitaci6n 

agraria, en l.a protección de los bienes ejid.ales, y 

comunales, en la. planeac:íón .agraria y en materia de 

responsabilidades y sanciones para gobernadores, 

Tunciona~""ios y emple3dos que interviene en estos problemas. 

No es por demás sefialar que la Reforma Ag,-aria es el 

prcduct·::i de un.a revolución y no de una evolución en los 

sistsimas de teneneci.a de la tierra. En nLtestro pa!s la 

reforma agraria se hi::o dentro de un proceso social dsi 

convulcicn armada para P,oder ro1n;:ier la hegemonía social. 

EconCmica y política qu9 et h~~2ndaj.:J ejercía en la primera 

década del presid~nte siglo. No hubo tiempo ni tranqu1lidad 

para plane~r la or93ni::ación de una nueva estructur·a agr·arta 

que se creaba, con motivo por el cual, es procedente 

justificar los errores cometidos en un principio. En nu~stro 

tie1:ipo vital como se contiene en la Ley, ahora si es posible 

planear debid.arr:sinte la. organi::ación de la misma Y la 

conV'ivencia armoniosa entre ejidatarios, comu:ros Y pequefros 

propiat.arios y a partir de la prime_ra ley agraria, de la del 

6 de ·•mero 1915 la mentalidad de los c:ampasinos de sus 
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l !deres y de los gobernadores, se enfocó d ir•ec: ta.mente al 

repar·~o de la t~~~r·a y de la lucha frontal en contra de 

latif~ridios· y de los terratenientes. Todos los régimenes 

cumplieron en el pueblo unos con ma:{or" E!mpEf"fo., pero todos 

entregando la tierra a los C-"il\pesinos con derecho a 

recibirla, hasta hacer posible que mas de deo; mil lenes 

quinientos mil c:? .. 11p~s:in.js, la mayor·ia de ellos jefes de 

familia se encuetren a la fecha en posición de más de 75 

mi 1 lone;i de hect~reas. En el transcurso del tiempo, se fue 

reafirmando la id-:?a de c¡ue la Reforma Agraria Me::icana no 

agota su contenido en el simple reparto de la tierra el ct.1al 

sólo significa el inicia de una nueva actividad y del 

Estadc, que continú=t con la canali=ación de medios 

económicos, y bienes y servicios para facilitar la 

incorporación del campttsino al sector" productivo y, por 

ende, llegar al cabal CLtmplimiento de lo-:; fines de la 

Reforma Agr""aria, como son. la efectiva elevación del nivel de 

vida de la población rural y la vertebr·acién de la economía 

nacional. 

La Nueva Ley Federal de la Reforma Agraria, en sus 

diferentes cap!tulos 1 sef'fala la forma como los campesinos 

pueden organi=arse par""a elevar su productividad y set"'fal.a 

mediadas concretas para controlar:- _.J.~ e;~p ~~-~ión .indirecta de 

los bienes ejidales. 

Esta ley iniciada_ poi"'- el, p~c:!~si·d~n~e · -E:Ctú~Ve,.-,...1a, 
-·-··,·=·"""'.,. .:::.,: 

clat"amente c:Ontempla las ._c:uest.iF>!le·s._:>.g~:~~i.3.~s 1 d,~.b·i·d·~;,,==~·te 
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relac:ioandas con 1:3. .. pr.~oblemátic.3 .i:iaci~na.l y ·estrechamente 

1 igad~s a los proble~~S de .e los :. otf~o_s':- .:seCt6res ·-·~-e la· 

población.· Ap l aud imo-s·- e·st-a \:fo~·;.,·~· ·d·~··~p l:~,:~ .. t;a-~-··:-.(os·.·:;prob)e~as 

de la población .• mi. p~esJ;;sÍá,.;~¡ '~~;º~!.e'"t,frª¡j~-a.·.i~·; es 
perder de ·vista ~U_S -y~-;-d:idi~{~~ -~~~-~sa··;·. ,·<- _ ~~·:+· 

Fácilmente 

~ ~ - . - - ' 

-:.:C::.0:~:>; _;,,:..,::::~· 

Que'-. heinas·-~·- estado 

trabaja al 60_~ ~--dé __ su-- capacidad ins·t-ai ada: no obtiene su 

cabal -'-·deS~m·v~iVimÍent-~ en virtud ya que sus pt-oduc'tos son 

consumidos." por una parte de la población, sin que los 

sec~or~s .-:~ampesinos puedan consumir lOs productos de la 

industria ._-por su baja capacidad de conSumo. La Ley Federal 

de .Reforma Agraria otorga los medios para romper este 

circulo-y para vertebrar d.:obidamente a la ec:onom!a nacional. 

Pero no deb~mos soslayar el hecho que para 109,.ar 

objeti·.1os, es necesario l~ al ian;:a de obreros y campesinos, 

la solidaridad de industriales y banqueteros, de 

comerciantes y del pueblo y en general con el gobierno para 

crear una nue'.la conciencia agrar·ia en el país, que nos lleva 

al convencimiento de que la tierra in~pla:able de pr·esante 

del futuro es el desarrollo social económico acelerado de 

los elementos de la Legitima pequeha propiedad. 

Se hace indispensable una nueva mentalidad, que oriente 

la conducta de todos hacia los objetivos propuestos. 



Tambien supone el cam~io. de liderci.:goo.;·. en· las-

comunidad:o.; que y.a poseen las ·.·tie·; .. ,~as, 'en.treg'adci.S pqr los 

gobier-nos de la 

promotor social 

~e~o¡·L~ciórl·. -~~ÉL ·~U~~~ .. ;: i.ider.~·~'~·~-.-:de ;~~et.~1>;~1 
d-e· fi·· con·1'~~~n~:i'a ::-~~ac {~-i~:~\·:- ~:2~~.::1~·~·.·.-. t:~~és .. 

ló7 

normas de la tierra y ~.el .ot~9ani:~dor ~-~>-.¡~a-_pr'~d~~·~·i_ó~-~::~~Ll-~:· 
unidad a9ricola conced··i~~d~·:;"'·- ~~Y~r: -i~Poi·fanc)~~- ~-a;-.-. :=--raS 

actividades prodUc-tfvaS CfBl _:___éfid-o- Que reP~ese~ten.~-'~ ha·st:a- -

convertirse en auténtico responsable de la pobl~cíón ejidal 

y comunal. 

La Revolución tiene frente hacia dos compromisos 

ineludibles: darli:i tierra a campesinos con derecho a recibir 

y acudir' en apoyo de los millones dE! ejidatar"ios y comunero-:; 

que ya la recibieron. 

La Nuev.a Ley Agraria, facilita el cumplimiento de estas 

dos urgen tes áreas y además, se encuentran en armenia con 

las caracteristicas esenciales de nuestra Reforma Agraria, 

pues su contenido es humanista y democrático: El apoyo 

estatal a los más necesitados y de justicia social en el 

reparto de la tierra, del agua, del crédito y asistencia 

técnica. 

A nuestro entender, al descentrali:arse la justicia 

agraria y darle la debida intervención a las Comisiones 

Agrarias Mi:{tas que funcionan en las entidades feder"'ativas 

del pais 1 se reali:ará cabalmente el principio de justicia 

pronta y expedita. 
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En sfntesis la Ley Federal de Refor·~-ª Agr.:fria. 1 

pr•o1novida por el Presidente Ec:hev'err.ia.-; c:u~p.l_-~ _con los 

dictados de la ide6fog!~ agrar·i~ _d~'t_ ·pLf~bí-·oº~:~:~';(i~a;,'?l C:'?n 

las bases d<11 ar~. 27 

ca rae ter t st i c.!s de riues tra _ re-.f~,.-0:~~;i\fi;;~·;~'i::~f~cy:;~f~\:~~:~~ n·~:.-_}µgar. a 

dudas 1 -- un-'_---ins t!."um~n to - Ju.~(d {C·~::·~á-~ Í):_-~-~;-~'f~~ t.i\f-~·::f§\_:_l.\ ~:i'-i:-:fp:a·,~::t 
-;:- '~(''"'" 

-d~~0~t'.;~c;i1a.~~ eCOn6ini_ca~ Y~ -sOCicÚ~en"t"e:.<~~:d~f:.~~\?Jfd9; ,, a la 
,.,,:.·;_ - '\i:'.-,:,:;:. ~~~:'~:- :~ 

propiedad_ comui:1a1·· y _:_a ~ l:a: ·:·~~~t.~Dti~~·~-_: ·p~q4J·r¡~ -:/P~oPi.ed~d, 

c:r·eand~- las condÍci~~~-~'; -~:b::¡~~f¿j~~~ · .,.,-. ~:~~;:~::~t~t:~-~=:~C"~:~ª·--:· :Y--
- ~~;¿-;: e.~:~~i~~~-, 

fuctlfera -i:CnYiVencia:~~ '·,-'::::-<,x·- ~·;:;:~- ::.::-·(,: :;:.~:_;'.~ 
-:_.~<:'· . - ·''¡-

Las .modificaciones qU-e. , __ ~'e ~-:'h~~ './~-~~;~!~'.- --~·l, - t"É!~:to y a 

algu~os art icul~·s --~~~~ t~·-··,'.~n<;\ ~-H·~:~:~¿~:~~,---~'.:·:-~·::~_:ri-i~~-:t~,d~;~ · c~mo en 

La de s~·nad~,~-e~·-::;-~o. de~-~~L·~~t~-n :i~T' ·j~-~{_~{t-~:'·}~--i·.~~:~1·-~ -·~S·e~c~.ia de 

la in¡c:iati.va pr~si·~~~-~-~~-1-·~j:Cc~tri.bÚim6-~- .á~·--:ha~-~~~-:~·~-~ c{~-ro y 
•,. --.- ' 

preciso . el te:rtO de a t91..1nos preCePtos',·:· y .. a ;~~i.l_i t·~-'~:'. pos:ib ~es 

contr:i.dicc:iones en la interpretación _dé.'·~ tOs mismos y_· 

"Las Comision~s Oicta1ninadoras de la 1:-1'~ Cámara de 

SenaCor·es, al modificar el texto del art:. 138 de la Ley' que 

re9ula explotación comercial de los bosques ej_ida,les o 

comunales, tL1vieron pres-En4;e los aspee: tos económicos·. Y. 

socL~les del pr•cblema. Por ellos, se. modificó del .texto· de 
:_. ___ . ': ~~:;._·: _::· -_: : , ' 

dicho artíc:uio para que en la explosión -cOrñe.rcial.~'de::::._los-
,.,, .··:·_:,-. -· ' 

bosques ejid="l~s o comunales-· asi como la tr'an .. S,fO:~·~a~·ión 

industr i~ l de los producto~, " t~ng~n .. ~~~·f~~~-~-~-i--a~:~i·~~:j~-~~~~:.;'.~~~,~----
el prím:ir 
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de los bosques y sd lo cuando por" i~Pos.:ibi 1 i·-dad 'económica de 

pued~ hacerlo el estado; ... el 

- e 1 );ó,i ,t·~~~ ::;-¡u:~-~~~-~ 

dir·e2at·~;~e~~~; ·~-~ .:·-::~eg~ndo lugar 
,;::.< 

-t~~~e-r ~Ú.tgifr 'L1iÍa empresa de 

el los no pudieran hacerlo 

paticípación estatal una empresa 

pt"i va da." (39) 

en la explotacidn de los bosques ejidalPs. o:.tn perder el 

espíritu rrevolucionario de la inici.ativd. y apeCJc.i.ndonos, c;in 

titubeos, n la reo).lidad nacional. 

Loe; miembros de \é\s comisiones dictamin.;i;dor·ns pensaron 

y sintieron que México, nuestro país e~;ti\bil viviendo Llna 

histórica dec i.siv,;\ dent.ro 

t·evo l uc ionar· io. 

Ten~mos Al ~r·ente de la naci6n nres.idente de 

pr·o~unda emoctn~ ag1·a1·1a; apegddO a los más puros principios 

r-evolucionarios dP nuestr"" rP.rllidad nacion.~l y .Jnimado de 

los más fi1·mes propd~itos de provocar el progreso acelerado 

de las comuni rl~des rea les" .\40} 

Poi· ott·a parte, una ley de contenido r·evolucionario y 

Pensamos que estas favorables condiciones permitieron 

acudi,· con prontitud y eficacia en ayud~ de las comunidades 

rurales del país. 

39. Derecho Procesal: Luis 11. Ponce Ar11enta. ptlg. 145. 
40. Ley Federal de la Refonaa Agraria: Lic. Víctor Hanzani l la S. pAg. 14'5. 



Cerno mexicanos nuestra tar·ea es entn~gar a las nuevas 

gene~·ac iones una patr·ia ind?.pendiente, l i h_n:!. soberana, 

dL\eri:a de sus r-ecursos naturales justa y pt·og.Í'esista." 

CODXGO AGRARXO DEL 22 DE MARZO 
DE 1934 

"En la ciudad de Ourango, Dgo.' el F'r·esidente 

Constitucion.al de los E~tados Unidos Me:dcanos, Abelardo L. 

Rodrígue: ei:pide P.l primer cddigo agrario en uso de las 

~acultades que le otot·g6 el H. Congereso de la Unión por 

decreto del 28 de diciembt·e dP. 193:::;·~ •. {41) 

''al Sll~ · antf'cf?dentes. Heme;; sP.ñalado que el Ejecutivo 

Feder·al en uso de las faculta.des que l~ otor·ga l~ Frac:c:i.dn I 

del at·ticulo 89 de ta constituci6n política de los Estdos 

Unidas Me:·dcanns, por decn~·to de 31 c.Jµ Ui.ciembre d~ iq3:; 

pomulgó las trascpndentales re.ferinas c:onstitucionale5 al 

que sirven de antecedentP.s a la revisión de la 

legi5lación agr·aria que culmina con la expedición del primer 

código". ~:::; 

"Antecedente importante del Código Agrario de 1q34 tO 

constituye el primer plan se:~enal del Partido Nacional 

RevolLtcionar·io entre cuyos objetivos ser;ala "expedir la 

nueva legislación ordinaria en materia agraria, procurando 

41. F•bilu Opus cit¡ pl;1. dr 11m•11111. 
42. Fublii:1dn 1n tl O. O., del 10 di tnera de 1914. 
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su absoluta Ltni Fí c::ac i On, con objeto de ·Formar el Código 

AgnU"io".~3) "en ec;;te histórico plt=tn, animado de un auténtico 

espí~itu revolucionar·io, se reconoce que: el ideal agr~r·io 

contenido en el arti'culo 27 dP. la Constitución Genentl de la 

Repúb l i. ca segu i ,-a siendo eje de cuestiones sociales 

mexicanas, mientras na sP. hayan logrado sat.is-facer, en toda 

su integridad las necesidades de tiet·ras ~ .. ;¡~lli·H· _de todos 

los campe-sinos del país. "Postula la m~r:ec;idad de c:r·ear el 

dep,::u·tamento agrar·io, dE> e:~pedir los tr·ámites .agrariqs, de_ 

combatir los fracc: ianamiet1t.as simulados, d~ que ingenieros 

militares sigan prPstando su contingente del servicio·de la 

causa agraria que la pr"oc:ur-.3duríi\ de pueblo debía. ag.itar 

coni:ientemP.nte ,;1 loq nucleas dE> población a.fecto d~ que 

prestarán todas l~s solicitLtde de. dotación". (44) 

"F'ot- dt"cn::to .:!el lZ de ener·o de 1934 c::on' base en la~ 

.. 1rtículo 27 c:onstituciona.I, se cn~r1 et 

Oepar-tamento Agrario como despoblacidn dir-ec:l:a del Eji:icutivo 

FE"dre1·"I encargada. de ~pl icat· _las-leye!S agr-at"ias". '1:~ 

En la Nueva Ley de Secretarías y Departamentos de> 

Estado .• ei:podida durante el gobierno del general Abelardo L. 

Rodrigue~ y publicad~ ~n el Diario O~icial del 6 de abril de 

19'.':::4, se jncorporó n las dl?p~ndencoia<; deJ ejecLttivo ~P.dP.ral 

encargadas de atender los negocios de ar-den adminstratr·ivos 

IJ, F•bi1': Oius cit¡ pi¡. l!I. 
u, F•~ll" Opus cit¡ pi¡. l!I. 
45. Fabilu Opus citr .?~9s. 562 y 563. 



,, 

de la feder.ación, al departamento .agra!'io, sefialandolsi 

Contenido substantivo 

regulan el primer 

ti tules con un 

transi tor~ios. 

atribuciones. 

derecho. 

El 

mater•ia 

El cuarto. 

El quinto. 

El se;:to. Se-·refieré a la creacíón-de,-nuevos--cent~s d~ 

población ag!cola. 

El septimo. Regula el registro agrario nacional. 

El octavo. Set"lala el régimen de la propiedad agraria. 

El noveno. Establece las reponsabilidades y naciones. 

El décima. Contiene disposiciones generales. 

El código de 1934 introduce notables innovaciones en el 

régimen agr•arios, siendo las más importantes las siguientes; 
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- - ' ·'. ·_ - -' . ~:' : , 

La complejidad de la acción administ·r~ti.;;á .. :e·n· ei diseho :y 

apl ical.'.: i.:;n de un nue\/'o tipo de pol (tic~~ ;~9~.~-~i~·}~~etlu,iere de 
una gran autorid~d 

otr~s cond1cicnes, 

_- __ .·_; __ ·.,. ,",:: 

Fed;ral de la Reforma AQrar~i_a e"ident~~ente'-·~:. _r.:~~P~_~a- la. 

letra, el esp iri tu y la filosofía del art; 27 

constitucional, ya que perfecciona y consolida al ejido, la 

pr-opied.:td co.T11..1r.al y la aL\téntica pequel't.il. propiedad; 'poniendo 

énfosis en la función social doa la tierra y sus accesiones, 

con 21 claro propósito de de lograr un aumento sostenido de 

la prodL1cción en el campo for~taleciendo y superando todos 

los renglones de la econom!a agr·icola de nuestro pals. Este 

objetivo e:-:plica la :ospecial i1nportancia que la iniciativa 

otorga a la organi=ación económi.ca de ejidatarios, ... 
pu;rtas de tedas -for-m'""s de a:;oc1ac16n para la producción e 

La. Ley Federal d.::i la R2'forma ~gr-aria, reinici:\ el 

proc.~::aü rav=l·Ji:ionario de revisión y perfeccionamiento d2 

las inst"rLlcc ior:.::is agar:wias fundamentales despL1és de :.e artes 

de "igencia det Codi90 de 194:'. Con esta Ley la R2fo,-ma 

Agt·aria logró nuevas dimensiones: que conllevan mejores 

ni...,ele5 de vida par-a el sector campesino y asegur-an 

est:-abili.dad, pa: social y un r!tmo de progreso sostenido en 

los cainpos de 1"'1éxico. La proyección hi.:;tórica, la 



tra2c:endencia soci¿.l y écorÍOi1'.ica, :-la importancia de las 

instituciones juridi~as, t'"eg_u1·~~as y el marCado interés 

nac: ion al ·del nuevo ordenamiento· "ºs f~i::h.r.C·e a:· _d~l ine-~r! 

somar:im~nt~, -su . ést;..uS'tJ_~ur~·:,: ~m~?ul'ar;-:--, ~i~-:- ~-~~j~:{~)o :de 
an.al i::ar -post.eriof.1n·ante algunas_ :de>· su~::::,: ~t·_i'ryE~P~J-~s 

ínnovacion.es. L_a · · 1~·y, :-·--~e int.eg1i~a>,pot".:-:_4-sO·. -~~:-t-lc/~-¡~;:· .. ma·s -a 

tr-3nsi tOr10S, ~~-s~ribuid0$ /~n-,-6_~ -·~:~~"i_~-~l~ri.--: fic t-{~'~¡-~-; y 7 

ios· que se agragao sendcs, cuerpos de 

disposicionas generales y transi tot"ias·. El 1 ibr•o primero 

,,-._ trata de la organi;:acióo y atribuciones de las autoridades 

agrarias y del Cuat"po Consultivo Agf"'ar"io; en el Libt"O 

Segundo se regula el ejido como institución centr~l de 

nuestra Refcrma Agr-3,·ia; el Libro Ter"cero norma la vida 

econ·~·:'li<:a da ejidos y comunidad.as; la redistribución de la 

propiedad agraria: es m.at-eria del Libro Cuarto; en el Libr•o 

Quin'.:o se establec<&n y regl~ment.:i.n los procedi.-niento~ 

~grar~1.as; el Libro Se~:tc tien'l':! po,... objeto el t•egistro y 

plarieación d9r"::\r"Í0Sf y por último ~! saptl•TIO tt'ilta de 10$ 

ar•t!culc~, inc:luy~njo le:; tr~-an:sitorios, dividido en 5 

ltOr·o~, 12 tltulos y 4:::. caplt1.1los, ::? s~ccion=s y un cuerpo 

de dispo•i:i~n=s gen~rales y otro d~ artlculos transitorios. 

El Libro Primero tr".a';a de la organL:a.ción y compatencia de 

las .autoridades y órganos agrarios y ejidales; el Libro 

Segundo se r"efiere a la distribución de la propiadad 

agraria; en el Trecer·o se regula. el l""égi~mn de prcpied;;id, 



e::plotación de bienes ej idal-es y comunales¡ los 

procedimientos a9ara.rios. const(h.lyen la materia de. libro 

Cuarto; y el Quinto 'esta~.l~C::.~. las sanciones en materia 

agraria. Las innovaciones ·estructurales que :se. introducen. en 

la Ley Federal de Refroma Agraria son bien notarias. 

Evidenciando una mejor técnica _j1..1ridica -el 1 ibr·o priem.ro que 

e::cluyan todas las disposi_ciones que se refieren a los 

órganos de la representación-· y· 'autoridades internas de los-

nucleos agrarios, que pasan a integrar el libro s~gu_ndo, en 

el que también regulan la propiedad ejidal y comunal. El 

Libro tercero relativo a la organización- económica, es nu!?vo 

en más del 90'l. de su contenido en ocho capitules Se refíe;·e 

al régimen de e~plotación de las tierras ejidales y 

comunales; a la producción y crédito ejidales; al fondo 

co1nUn de los nt..tcleos de población, al Fondo Nacion~l de 

Fomento Ejidal, al Fomento de Industrias Rural·e,s a la 

comerciali:ación y distribución de la producción de·.eJidos.y 
. -

comunidades, asi como a las garantias y prefer~encias ._que ·:se 
. ·.:::·:·,'" .. ·._-.. 

le otorgan a los núcleos de población. En e1'.:Lib~;.o:;··C~,~-~t6-, 

donde 5a r·egula la redistribución da la P\~~i·~~J·~-~~~:~-.¿~f(':{7. 
novedad más importante la encontramos_ "en e1 ·_.ti~':".lo _,_qu~r:i-~.'? 

' ": - .;. :, -~ 
que establece la rehabilitación Agraria. En ma.ter~(a de 

procedimientos, objeto del Libro Quinto, se iritroducen 

diversos procedimientos en materia de m.1lidci.d; se regulan 

los relativos a suspensión y privación de derechos agrarios 

y los más trascendental, en el Titulo Séptimo, se sientan 

las bases de lo que puede llegar a configurar un verdadero 
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sistema de justici'a· ag·,~.~i·la'.d.i:sc.2ntr~.l.L:a~a q'ue se ·-a;o~.a.· en 

dos fase.~.' la concifial;o~fa que s2, fle·.-a· en. la propia 
' ·~. , .. 

comunidad ·y ·en la de c:oii_tr·oVei·siá ·que .. se .. in~cia, ct:ú•ndo la 

conciliación no resuelve el c:onfliC:to interdividual, a.nte la 

Comisi~n Agraria Mi>:l;;a cor•r·espondient'2' y te,..min:a con su 

fallo. inapelable. Sa crea un pr"ocedi.nien:o p:ara responder 

las actuaciones agrarias que se destr·uyan o pierdan po,-

cualqui.:!r mo~ivo. En el Libr•o Se:<';o ade1nás de reglamentar•se 

el Registro Agrario Nacional se introducen nuevas 

disposiciones en mate,..ia de planaeación agral"'ia. El Libr"o 

Sépti.no corresponde al quinto código de 194~, con algunas 

modificaciones y tr.ata de la responsabilidad penal en 

LEV DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Por" decreto del 27 de diciembre de 1981), se e:~pide la 

Ley de Fomento Agropecua,..io 1 la que se divide en siete 

Titules que, respectivamente, se refieren a disposiciónes 

gener'ales, Plan de Desar,.ol lo y Programas, Dr"gani :.ac i6n de 

la ProducciOn, Rea;rupaci6n de la Peq1.1ef1'.::l Propieda.d, Tie1·ras 

Ociosas, Sanciones y Recursos ~dministrativos. 

Este ordenamiento legal declara que es de interés 

pUblico el fomento e incremento de 1 a Produce iOn 

Agropecuar"ia y de las industrias rurales¡. por' otra parte, 

13~ 
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e::.ta~tece las normas qU~" regul~n org~ni::ac·ión en -el· campo, 
.. -·-. . . . 

ccn el prcpOsito de pt~O·i_iiCar",,._p~og·; .. a,nar, -:y tormentar la 
·. ·: : ... ··_. _,· 

pro.:::!~c':ividad. -asropecuar"_i~ 'y··d·e :·1a·s "indu-S'tri:l.:; rurales. 

' - -· - - ·:~--~; 
Sel'Ula c61ño·-·cauSa ~~· __ ut'i1'i_dad pública· destinar a .la 

prcd1.1cción agr .. icola lo; t-~rf"er.os -.-d·: ~Qot;adll!tr:~, suceptibles 

de culf:ivo, lo que ha!::rá da per.nitir tncorpor"ar grandes 

super""fi::ias actwal.nente de.jicad.a.s a la ganadería., a la 

prcducciCn de granos, <11edía.nte la. expropiación. Instituye el 

Fidei=omiso de R:.ego compartido, a las unidades Ce 

pr-od1..icc1ón 1 les d1¿¡tritos Ce temporal y ¿¡sistenci~ tecni=::a 



e R r ,.- r e A 

1. A pes.ar de que el sector~ agt~op~cú3rio es factor 

di!temin.ante ¿n el desarrollo e¿ono~ic~~d~t·.p~is,_ ~or.vari.as 

caus.a~ h.a lle:pdo ta.rde a su é:itá. y i:onStitU:ye ·el he.rmilno 

pebre de la eccnom!a. nacional. 

::. La est•·uctura agraria -ejidos; i~6munÍd~~"es; _ ¡,~~uérr'as .. 

pr.:ip ie-.!oades y terren6S nac: iC!O:a.tes:-:__ --~º ·, ha·: ~f1COO~r:.:t~O:' - los 
--~ 

adecuados para. · o~rg~-ñ i ~ar~; :_'Cteb·idam~n te a 

prod~lCit' a rit'.no creciente. 

sec~or .agro~ecual"'"io que reduce la invers.ión, complica los 

viejos y nuevos proble1na.s agr'arios e impede la· definición de 

4. El es~!ritu de. iniciativa, la ef~ctividad, l~ 

soll.da~':,.ja,j ·y t:-l esfi..ter.:::; individual y colectivo han sido 

afectab~e, in·.e~·t:1r en el sec';or agrcpecu.ario darl-ao mejor 

e~~~~5ión a 13 Justicia social y m~jorar las ccndicion~s de 



ó. Los lideres agrarios no ha,n cambiado su mentalidad, 

ni su. actitud¡ sigue tciniendo como met°"' primor~dial obtener 

onás ~i~r··ras .~·act.~tud cch.;rente, per·o insufici.;nte- a pe:sar 

de que exist~::.la riecesidad. inapla=.able de quian.es te:niendol~ 

no han, superado l'as di f icLd tades de· la crgar:i i ::ac i6n para la 

produc.c fórf, ~01~r.cial i =~e ión ·a fndusJ;ria 1 i ::a.e.ion. 

7. El 90Y. -·de la ··ci:ctividad de- 1-a Sect~etar1á· ~~. l.~

R6f~rma Ag'~.a~.ia se.·reduc~ a tende,. dot.:iciones, .?.m.pfi~cion·~~,

c:-·eilcron ·d~ -~nueves centros de ~oblació~, , ~~·~,.;~~9io: .. ·; de 

:::onfl ictos agrarios y _t~"ám_i ~e. d~ _asufjtos __ i11terno:s_ de .. _ej ~.dos 

y comUnidades. 

Frente a -· fa 1 es hechos es proceden te 11 ev.?.r nueves 

sist;e~a3 _de · acc.i'On y orientación al campo, que< pU.adan 

incor~or~ar:-: d~-fini t1vame~te al sector'" -".'gropecuari.-~_:'. ·a la· 

.eco~Offi_ta naC·i.~~~¡-~·-._ 

El si_st~:~~c:, -o -'-d(spos ¡ti Va para prodUc·i:~~ .. ·~:~~··'.·.:~~-~~¡.¿~:f i:·~·-; 
::. - ' 

debe ·c·omp·r,end~~. :la pr~dUccl6n· _social .-<masi;:,~·· o .... lrld~~tri'al> 

de a1 tmen tes · -~l~ (·~:~.~ ~::·~'.l~~ · .·~i.:,con.Suma :-PoP~-~-~·,:: :r .. ra ·.P.~,~·~.~.c~ io~ 

En el primer. caso --fundamental para el equilibrio 

politice dSo nuestt"as instituciones- la producción deberá ser 

programada, org~ni=~da y fomentada por el gobierno en los 

Distritos de riego y en aquellas tierras de agricultura 

segura. El segundo repondr~á a la actividad individual o 

colectiva de los productores. 



Ambo:; sistemas debeu"án ·c::1..1mplir con lo's siguientes 

requisitos: 

'·"· 
. ··: .. • 

al par.'tic:ipac:ión;:. 

.... ;, : 
,;. :, 

r.e"al de los 
'- :i,."·~:·.:.:·.~-·-'_'.;.,;·_~-- -·.::.>:~ 

campe.si~os··:~~~~-~tc:,·d~S :·lc!s ~~.~ic,.i.~!1~,,~-- ~~~ .la~_·autor~idades 
··~-~" -\--.-·-~-'c_:'.-._--_c_,_.··,_,:; __ ~'-,:>: ·-.-' .·: 

tomen· _re-1~-C-úiñi\daS con, su· e{ido -·:.C:o~~-n id~-d- -O - p·éQueffa 

propied".1-d; 

bf- Pr-OmoVer la sol idar:idad como sentimiento real y 

como actitud para lograr objetivos comunes. El solo 

beneficio econ6.nico como promesa no es suficiente; se 

necesita crear en la mente del campesino ;.a urgencia de 

la producción como meta nacional, como patriotismo, 

como necesid;;d de todo:; los me:<ic:anos; 

e) con participación efectiva y solidaridad s-::o 

obtiene la cooperaic:itn real y efectiva de los 

campesinos, ning~n programa del sector agr·opecuario na 

tiene é:~ito. El trab;1j3dor social, el soci.ol.:igo y el 

productor social son esenciales para lograr estos 

objel:iv-:i~. 

La coopo:rac:iOn tien su fLmda.mento, as1 mismo en la 

dir;cción del ser natural de la comunidad rural que mantiene 

los sentimientos de participación, solidaridad y entusiasmo. 

La Cocperacién fra=asé no por desinterés, ci.pat!a o pere:a de 

los campesinos, sino por falta de dirigentes limpios, 

verace:; y Justos, que sirvo;n aglutinantes de la voluntad 

com•.Jn. 
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Sin la pa.rticiapación y solidar~idadi :1a· Coope~·ación: se 

torna en artificial; pu~de ser. :ih·t~n.~a ·~l'.l ·u:~·:·~·,..1,;~~~'io;:·pei•o 
pierde continuidad que,..-.e~ ~~:-~i~;~:.·~·á';;i6~ tt¿-~A:~-ti:tü~f~-¿,- >de·· la' 

cooperación. Muchos p-;~~;~~-~~~f~!:.;:;~;;~:~:~·~-:~.i-~-~-~~'.;/~;~:~;~6:6.~.ad~---,~~; 
·.,·,--,;·, ···-;":":··-~;-;.;_-;; .· 

ia cooperación in 1_c:i~1,_· 9 ~= --~~;~\c~~P--~~~IB-~~~?A-~~;;~;~\, ;~:f.¡"rya'.t·~·nete·- se. 
desvanece por falta :.d~ c~~:tiri'4id.'~·~; <'.~~-:-.-· )~··> ~-~-~;_Jin~:~ -~·ón, 
dirección ~ esfuer:o;._. 

d> Con la partic:iapciOn solidaridad y _cooperación 

se está en condiciones de pasar a la or-·gani:ación para 

la prodL1ción. La experiencia ha demostrado que los 

ensayos han fracasado porque no se siguen los pasos 

previos apuntados y se comien:a con la organi:.ación que 

es el estadio super"ior. Nuestro pais no resiste más 

ensayos, ejidos piloto o modelos; necesitamos aprobar 

un sistem-a y ponerlo en vigor y hacer las correcciones 

que la e;:periencia obtenida, y 1 a que se va 

adquiriendo, aconsejen. 

La producción agr!cola masiva o industrial en algunos 

paises como Estados Unidos de Norteamérica se reali:::a can un 

esquema preconsevido por varias compat'lias que rentan enormes 

prociones de tierra a peqt.1e/'ros agricultores y transladan su 

maquinar•ia, or•gani:ación 1 administración, etc. a esos 

lugares durante ci~los agr•icolas prefijados. Contratan mano 

de obra y levantan la cosecha pasando a otros lugares. 
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En otros paises -Unión Soviética- la ·estr~úct4ra. agraria 

creada responde a l.os pla:ies nacionales que se formulán para 

la prodl.l<::Ción agricol:a mediante la fi]~C.iÓn dé CLlotas de 

producción, interviniendo les product~r~~. en .tOdo lo 

concerniente a la forma de lograr los objetiVos fija9os. 
···r 

En México deba.ncs pasar al si st.-ema::~-:p~~·¿~~~- ·,r~~ri·,~~~~90 en 

un prínc ip io: prodl.lcción social- '~?o~f-~m~'~á ~;--~~.;~~~-~,~·~a'!,· y 

produce ión de mercado. 

En suma: la forma o dispc;:isifión_ - que reviste la 

cooperaciOn entre varios suj~'tos -~~ns"tltuye. t'a organización. 

La organi::ación para la pr"o.ducci6n puede denominarse 

empr~esa. La correcta organi::acién asegura el é>:ito de la 

actividad que se emprenda y como consecuencia, de la 

empresa. 

El fracaso de todo nuevo sistema de producción agricola 

pr•oduce que el campesino retorne a sus antiguos métodos, a 

sus tradiciones y pa trenes cultura les. Toda innovac fón 

agrlcola debe tener asegurado el éxito a corto pla::o para 

vigori::ar la participación solidaridad y cooperación. 

Todo é:-:ito en la empresa agrlcola deber~á tradLlcirse en 

mejor la económica palpable, en dinero, para quienes 

participan en ella. 

El trabajo colectivo no es forma de organi:.ación para 

la producción, sino consecuencia de un auerdo para alcan=ar 

objetivos de producción. Cada empresa d~be de determinar la 
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forma de trab:l.jo :in cada etapa· de la producCión; ést5! puede 

se~ .. colectivo, indi~idual o mixto. El tra_baJo. cole~_~_i_":'Í:J d~~e 

entend9rse como suina de --~~fl:l_2:r_ .. _so_~, ccimo:: d-~-~_er~~~2'._ción -·X 

cumplimie-nto de' tareas ·,y·. nO', c'omc'--·-,'{mp_f"e~l~iórÍ de 

responsab i l idade_5. 
''.·,:e·!;;__ -

, -. - - ·~- - - , ~:·~~/~ - -;::~ ''~;::~:: .. ,-:~~~;;;;~ ' -. -~· - --
•• ,/·,. ,·,::~ . '· 1 '.¡/;;_:.~. ··r::::~ 

e) - L:a 7~~·cdüé: ti~r~~d; ~-4~s'c~~'~ l'77
; e ~~"Su¡ t':>d.;7~' del 

aprOveChamiéiitO"·· ~-~~~f~-í~~~~ -,.,d~ -°:<Yig~/ ~;4~'~,i~~;~'~;~:_:t de!'.· fa 
.-.;: ;·L ·<:::."· "--··:::"::·.:::~::::._: ·,<_:::·_ 

p rodUcc ión ,-.'' de:s~~~ ,'.,~té·c~~~~-~~·~l~~-~i~~-Z!~~-f Fl~~~if§c t,.4-~á'. .. :,·y de 

_la org~:ni ~'..~,¿ i:~'f~~~ ·~~~~:>~\~~·~·1-~~~~~¿i¿.:.fÍ ~~ ;::'.~,¿~¿~¿~~¡~~-iJ~-d-;-· del 

sec ter ag·r_oR·éd~~-tJ~ )J:'.'/·se :·:~ ~~~~-~~:¡ ~{> ~1J~-~~!·~~ · ;-:º:~;\~~~:. 1 a 

participación ,·.·.so1 ¡;~-~r.~'~a~~~ ··¿6~~,~··;~~~}~i/ y: ci'~g:a~-i =··~e iuón 
-.:-.;_.~-""-' '·";'. .c··f;, ··;:':~>;-•:·=. ;, 

de los Produé: t6~:.e·s~:~'. 
.-.-;·;·· '¿-.·' ..... , ,..-. -_ 

_oc-' _'_ -~---- · '.'.-:/:_'~ _·_: ~'.:o ' ' 

la comp:ter:ci.a.'-y· .. _1a:_:.lú~~ sU9eStÍón.· 

, .. , .., .. ,. .. ·"' 

f) El ést(iCÜ:o es ·1a· competi"Vidad o sea. el ·éxito de 
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CONCLUSJ:ONES 

Primera.- Los oriaenes del Derecho Aorario s~ r•em~nt~n hasta 

el mismo pr•incioio dP la humanidad ouesto oue la tierra 

constituve un factor imorescindible en la vida del hombre de 

todas las .épocas v todas las latitudes. 

Seounda. El Derecho Aarario suroe a 1 efectuarse la 

apt-cpiac1on injusta de la tierra por la que el hombre ha luchado 

v seouira luchando siempre. hasta obtener la satisfacción de sus 

necesidades qaranti;:adas por el Derecho mediante una justa 

distribución de la tierra. 

Tercera. Los pueblos han venido creando. reqlas~ hábitos, 

costumbres. en una forma u otra, hasta estatuir las normas para 

hacer tanaibles sus aspiraciones. 

Cuarta. Nuestro Derecho Aarario nace indudablemente con los 

prime,-os sistemas aplicados por los pobladores de nuestra patria, 

los A=tec~s y demás tribus abot·iaenes y cr·ece y se complica con 

las disposiciones dictadas durante la dominación espafk>la. 

for·mando dos sistemas de propiedad: la comunal v la individual. 

Quinta. En todas las etapas r•evolL1cionar•ias Que reQistr·a 

nuestr·a historia encontr·amos discosiciones r•eferentes a la tierra 

pero nuestro Derecho Aqrario se ostenta como derecho social hasta 

la promul~acion de la Constitución política de 1917. 

Se::ta. La revolución mexicana la oriQin6 la miseria de los 



194 

campesinos 

siQnifical"on 

sin tiert·a·~ -.-_t·r-~hte- -.~:~<ió~- ·cfr~rid·e~:.:iati'~'~nd¡os·~, que 

una "injuSta <~:~:~trr~-~tc}~=:·-'·d~·/j"~·::-}·-~e-J~)~ ·:·{~·: que• a 
''·· -... ·' 

pesar de todo· - 16 que. se ::,,:·:ha·.::~6bt.eAi.dri·~ · ~l prob_lema ~i9~e en pie 
' -' o .... •. - ·:·· 'i.. ~ -.- -.--. . . = . ' ' , 

mientras esa miset~ia_'nó ·q.uede liquida.da. 

Séptima •. La necesidad de estudiar el Derecho Aqt~ario como 

disciplina cienttfica, suroió como consec:uenc1a inevitable de la 

@Kistencia de una clase campesina que impuso con las armas la 

creación de ese derecho hasta alcan=.:H~ el ran~o supremo osea el 

constitucional. 

Octava. Su estudio científico se 1n1ciü formalmente en 

incluirse por primera ve= en los pronramas de la carrera de 

Li cene i ado en Oe,.echo en e 1 a no de 1929 cuando se pensaba que 1 a 

Universidad era una Institución de servicio público creada para 

servir a nuestro pueblo. 

Novena. Aun cuando se ha impartida en diversos anos y en 

otr•os como el actual ano escolar se le ha restado importancia, 

esto ha obedecido a la filiacion politica de los elementos que 

han dir·iqido a la facultad: amiqos enem1oos de la Reforma 

Aqrar·ia de México. 

Décima. El estudio en forma oblioatoria se impone mientraB 

esté viqente el articulo 27 constitucional y todo el orden 

leqislativo aor·ario y porque al iqual que cualquiera otra 

disciplina juridica. par·a aplicarla, modificarla, o reformarla. 

es indispensable tener un conocimiento en forma completa de dicha 
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materia Que eis sustancia de la Revo1Uci6n y de la Patria. 

Dé-cima Primera. El estudio de esta materia debe de ser 

obli9atorio como oblioatorio es el estudio de la lenoua nacional 

o de la historia y por•que tienden a inco1·porar• a la vida y a la 

cultura nacional a millones de campesinos me::icanos y reclaman el 

mavor esfuer::o del pLleblo y de sus qobiernos unidos. 

J)éocima Sequnda. La importancia de este Derecho lo convierte 

en el imperativo cateoorico 1napla;:able para Que su estudio 

continúe impartiéndose como discipline'.\ obl1qatoria desde la 

escuela primaria hasta en la Universidad. 

Décima Tercera. Por todo lo antes e:(puesto eNiQimos oue el 

estudio del Oer•echo Aorario sea de car~cter obliqatorio en la 

cat·1·era de Licenciado Derecho. ev1 tando as1 que nuestra 

Facultad de Leyes se convierta en el valuarte de la 

Contrarevolucióne 
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